Seguimiento Ejecucion Presupuestal Recursos
adicionados en el marco de la declaratoria de
Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los
departamentos de Cordoba, Antioquia, La Guajira,
Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Choco

Adicion PGN - Decreto 241 de 2026 liquidado mediante Decreto
366 de 2026

$8.682.063.516.112
(Acumulado a Abril)



SECCION:0211

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE
DESASTRES

$6.348.950.610.737



De: Camille Cecile Elizabeth Bouley De Becerra

A: Pan Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co; Angie Lorena Nufiez Rojas
Cc: Isabel Cristina Arboleda Lopez; miguel.angulo@gestiondelriesgo.gov.co; Michael Oyuela Vargas;

coordinaciongafc@gestiondelriesgo.gov.co; Ramon Patarroyo Gomez; Mauricio Humberto Iregui Garcia; Diana
Paola Paez Lozano

Asunto: Reporte de informacion Circular 014 del 15 de abril de 2026
Fecha: martes, 12 de mayo de 2026 11:42:24 a. m.

Archivos adjuntos: Reporte UNGRD - 20260430.xIsx
2026EE07462 Alcance v aclaracion a la Circular Externa No. 14 Fda.pdf

No suele recibir correo electrénico de camille.bouley@gestiondelriesgo.gov.co. Por qué es esto importante

Cordial Saludo

Estimados colegas del Departamento Nacional de Planeacion y el Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico:

En mi calidad de Gerente de la Subcuenta Frente Frio, remito el reporte de informacion
requerido mediante la circular conjunta (DNP-MHCP) 014 del 15 de abril de 2026 sobre la
ejecucion financiera y fisica de las intervenciones amparadas en la asignacion de recursos
realizada mediante los decretos 0241 y 0366; haciendo las siguientes precisiones:

- El reporte evidencia el uso de la primera cadena presupuestal que los recursos
surtieron en el SIIF Nacion en la seccion presupuestal 0211

- Es importante indicar que, con corte a 30 de abril de 2026, no se ha presentado la
expedicion de ningun CDP en la segunda cadena presupuestal es decir en

el FNGRD, por ende, no ha habido formalizacion de registros de compromiso ni la
realizacion de pagos. Por ende no se reporta el archivo word para este periodo.

- La entidad sdlo podra reportar la informacién sobre la ejecucion fisica y financiera
de los recursos que fueron apropiados en la seccion presupuestal 0211, por lo cual
remitid a sus entidades la comunicacion N°2026EE07462 adjunta al presente e-mail.

Atentamente,

Cordialmente,

Asesora Direccién General

Camille Bouley

camille.boule estiondelriesgo.gov.co

Teléfono: 601 5529696

Av. Calle 26 No. 92 — 32, Ed. G4. Bogota, Colombia

www.gestiondelriesgo.gov.co
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



































































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								8,682,063,516,112.00		6,348,950,610,737.00		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00		6,348,950,610,737.00		- 0		- 0		Si bien a 30 de abril de 2026, lo recursos no se encontraban comprometidos en el SIIF nación a la fecha ya lo están, es importante aclarar que teniendo en cuenta que esta asignación tiene por objeto ser transferida al FNGRD, requiere el reporte de dos cadenas presupuestales, la primera surtida en la sección presupuestal 0211 a cargo de la UNGRD 

								PRESIDENCIA - UNGRD		FNGRD		RECUPERACION		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		10		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		994,087,186,000.00		994,087,186,000.00		- 0		- 0		y la segunda en el patrimonio autónomo FNGRD, donde la misma depende de la ejecución de los negocios jurídicos pactados por cada sector.
Cabe resaltar que con la transferencia de los recursos al FNGRD, estos se entienden ejecutados, conforme con el art. 9 del Dec 4836 de 2011.

								PRESIDENCIA - UNGRD		FNGRD		OPERACIÓN Y LOGISTICA (COSTOS ESTRUCTURALES ADMINISTRATIVOS Y FIDUCIARIOS)		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		11		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		184,920,891,575.00		184,920,891,575.00		- 0		- 0		En cuanto a la ejecución de los recursos en el FNGRD, se informa que la entidad en articulación con los sectores beneficiados de dichos recursos se encuentra adelantando la identificación y trámite de los procesos contractuales requeridos, con el fin de avanzar y garantizar la ejecución oportuna de los recursos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Dec 0150 de 2026.

								AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL		FNGRD		AGRICULTURA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		12		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		1,699,327,846,668.00		1,699,327,846,668.00		- 0		- 0		Nota: El comentario anterior aplica para todos los recursos tranferidos a la UNGRD.

								EDUCACIÓN		FNGRD		EDUCACION		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		13		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		1,004,115,417,949.00		1,004,115,417,949.00		- 0		- 0

								EDUCACIÓN		FNGRD		UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACION ESCOLAR-UAPA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		14		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		220,933,268,496.00		220,933,268,496.00		- 0		- 0

								TRANSPORTE		FNGRD		TRANSPORTE-INVIAS		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		15		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		626,220,000,000.00		626,220,000,000.00		- 0		- 0

								AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE		FNGRD		AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		16		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		187,933,000,049.00		187,933,000,049.00		- 0		- 0

								VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO		FNGRD		VIVIENDA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		17		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		1,321,413,000,000.00		1,321,413,000,000.00		- 0		- 0

								MINAS Y ENERGIA		FNGRD		MINAS Y ENERGIA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		18		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		110,000,000,000.00		110,000,000,000.00		- 0		- 0

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Fecha: 30/04/2026

Bogota DC,

Dra MARTHA HERNANDEZ ARANGO

Directora General del Presupuesto Publico Nacional
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

Carrera 8 No.7 - 26, Bogota D.C.
DP_L_DIRECCION@minhacienda.gov.co

Dra JACQUELINE ANDRADE ZAPATA

Directora de Programacion de Inversiones Publicas
Departamento Nacional de Planeacion

Calle 26 No. 13-19, Bogota D.C.
jaandrade@dnp.gov.co

Asunto: Alcance y aclaracién a la Circular Externa No. 14 - Seguimiento al recaudo
de los ingresos tributarios y a la ejecucidon de los recursos destinados a atender la
Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica - Decreto Legislativo 0150 de 2026.

Reciban un cordial saludo,

En atencidn a la Circular Externa 014 del 2026, expedida por el Ministerio de Hacienda
y Crédito Publico-MHCP y el Departamento Nacional de Planeacion-DNP, mediante la
cual se establecen los procedimientos y lineamientos para el seguimiento de la
ejecucion de los recursos destinado para atender la emergencia declarada mediante
el Decreto 0150 de 2026, muy respetuosamente nos permitimos remitir a sus
despachos la presente comunicacién con la intencién de definir y dejar claridad sobre
el alcance de la informacidén que le corresponde reportar a la Unidad Nacional para la
Gestion del Riesgo de Desastres-UNGRD en el marco del seguimiento a realizarse.

La Circular 014 sefala que los recursos adicionados y recaudados durante el Estado
de Emergencia deben destinarse exclusivamente a atender la situacion que dio lugar
a el Estado de Emergencia y a impedir la extensién de sus efectos. Sea importante
mencionar que tenemos claridad al respecto de la metodologia al respecto del
seguimiento mensual acumulado, paralelo al registro ordinario en SIIF Nacién, el cual
comprende la remisién de la matriz en Excel y del documento técnico para evidencia
de los avances fisicos, entrega de bienes y servicios y gestiéon presupuestal
correspondiente.

Unidad Nacional para la Gestion del Riesgo de Desastres

Direccion: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogota, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696

Linea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200
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Seguidamente la Circular 014 indica puntualmente lo siguiente:

"(...) las entidades responsables de efectuar el recaudo de los ingresos (como la
Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN) y aquellas encargadas
de ejecutar las asignaciones presupuéstales (como la Unidad Nacional
para la Gestion del Riesgo de Desastres - UNGRD), deben remitir al MHCP-
DGPPN y al DNP-DPIP la matriz en formato Excel y el documento técnico con el
seguimiento mensual acumulado conforme al cronograma anexo. Este documento
debe evidenciar los avances fisicos (entrega de bienes y servicios) y de la gestion
presupuestal de las asignaciones presupuestales correspondientes. En todo caso,
el MHCP y el DNP podran solicitar informacion adicional sobre la entrega de bienes
y servicios prestados en el marco de la emergencia”. (Resaltado en nuestro)

Lo anterior se complementa con nota al pie con la cual se hace referencia a la gestidon
de la UNGRD en su calidad de instancia coordinadora del Sistema Nacional de Gestidn
del Riesgo de Desastres-SNGRD, para atender la emergencia conforme a las
competencias de los diferentes sectores involucrados, facilitando el seguimiento por
sector, subcuenta o cualquier mecanismo interno que utilice la entidad para el
seguimiento detallado de la gestidén presupuestal. En adicién las matrices remitidas
para el diligenciamiento de los involucrados, discriminan los propdsitos de gasto
determinados por el Decreto 0241 de 2026 a efectos de entregar el reporte por cada
una de estas adiciones presupuestales.

En razén de lo anterior, desde la UNGRD nos permitimos manifestar muy
atentamente, para la claridad y eficacia del seguimiento planteados por el MHCP vy el
DNP, que la referencia a la informacion que debe reportarse por esta entidad se debe
entender dentro del marco de las competencias propias de la Unidad y de los recursos
que efectivamente fueron adicionados y apropiados por la UNGRD, y que en
consecuencia se encuentren bajo su administracion con los demas sectores
involucrados o bien sean ejecutados directamente por esta entidad. En concordancia
con la funciéon de coordinacion del SNGRD no implica asumir el seguimiento
presupuestal, fisico o técnico de recursos que hayan sido asignados, transferidos,
administrados o ejecutados directamente por otras entidades del orden nacional,
territorial o sectorial.

En este sentido, la UNGRD tuvo una adicién presupuestal por el monto de SEIS
BILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
M/CTE ($6.348.950.610.737), recursos que son trasladados al Fondo Nacional
para la Gestién del Riesgo de Desastres como se realiza en cumplimiento de los
postulados para la implementacion de la politica de gestion del riesgo, y en el caso
en particular, para la atencién del Estado de Emergencia decretado por el articulo
0150 de 2026, consideramos entonces que el reporte y seguimiento presupuestal,
fisico y técnico que corresponde consolidar y reportar a la UNGRD se circunscribe
Unicamente a dicha asignacién independientemente de los mecanismos utilizados por
cada sector, indicado en el Decreto 0241 para su ejecucién en el marco de la
emergencia.
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En consecuencia, los recursos que sean asignados, transferidos, administrados o
ejecutados directamente por otras entidades deberan ser reportados, soportados y
objeto de seguimiento por parte de la entidad que los recibid, administré o ejecuto,
conforme a sus competencias legales, presupuestales y misionales. Lo anterior resulta
especialmente relevante si se tiene en cuenta que la propia circular reconoce la
participacion de distintos sectores en la atencion de la emergencia, por lo que el
seguimiento de la gestion presupuestal debe guardar correspondencia con la entidad
responsable de cada asignacién y ejecucion.

Asi las cosas, la UNGRD podra consolidar y reportar la informacion asociada a los
recursos que se encuentren bajo su érbita presupuestal y administrativa, utilizando
para ello los mecanismos internos de seguimiento que correspondan y en los cuales
de detalle el sector, subcuenta o el instrumento que resulte aplicable.

Esta precisidn se realiza con el fin de garantizar que la informacidon reportada por la
UNGRD sea consistente con el alcance real de su responsabilidad institucional, evitar
duplicidades en el seguimiento y delimitar adecuadamente las competencias frente al
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento Nacional de Planeacion, los
organos de control y la ciudadania.

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier requerimiento aclaracién requerida.

CARLOS ALBERTO CARRILL ARENAS
Director General
Unidad Nacional para la Gestlon del Riesgo de Desastres

Elaboré: Manuel Alejandro Camargo Bernal / Contratista Oficina Asesora de Planeacién e Informaciomudie.
Revisé: Juan Sebastian Buitrago / Contratista Oficina Asesora de Planeacion e Informacion

Miguel Angel Angulo / Contratista Oficina Asesora de Planeacién e Informacié

Camille Bouley / Contratista Direccion General
Aprobé: Isabel Cristina Arboleda Lépez/ Jefe Oficina Asesord de Planeacidn e Informacioméq

Archivado en: Z:\TRD-PLANEACION\1300-4_ANTEP_PRESUPUESTO\2026\EMERGEN@IA ECONOMICA\INFORME DNP
- MHCP
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El contenido del presente mensaje enviado por correo electronico, incluyendo los archivos
adjuntos, contiene informacioén de caracter confidencial y de uso reservado para la Unidad
Nacional para la Gestion del Riesgos de Desastres — UNGRD, y se establece para uso
privilegiado de sus destinatarios. Asi mismo, la informacion de datos personales que se hayan
recogido a través de este medio seran tratados de conformidad con lo establecido en la
ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error, usted ha recibido este
mensaje y no es el destinatario, por favor, notifiquese al remitente y no use, informe,
distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningin medio, en caso contrario podra
ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.
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Fecha: 30/04/2026

Bogota DC,

Dra MARTHA HERNANDEZ ARANGO

Directora General del Presupuesto Publico Nacional
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico

Carrera 8 No.7 - 26, Bogota D.C.
DP_L_DIRECCION@minhacienda.gov.co

Dra JACQUELINE ANDRADE ZAPATA

Directora de Programacion de Inversiones Publicas
Departamento Nacional de Planeacion

Calle 26 No. 13-19, Bogota D.C.
jaandrade@dnp.gov.co

Asunto: Alcance y aclaracién a la Circular Externa No. 14 - Seguimiento al recaudo
de los ingresos tributarios y a la ejecucidon de los recursos destinados a atender la
Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica - Decreto Legislativo 0150 de 2026.

Reciban un cordial saludo,

En atencidn a la Circular Externa 014 del 2026, expedida por el Ministerio de Hacienda
y Crédito Publico-MHCP y el Departamento Nacional de Planeacion-DNP, mediante la
cual se establecen los procedimientos y lineamientos para el seguimiento de la
ejecucion de los recursos destinado para atender la emergencia declarada mediante
el Decreto 0150 de 2026, muy respetuosamente nos permitimos remitir a sus
despachos la presente comunicacién con la intencién de definir y dejar claridad sobre
el alcance de la informacidén que le corresponde reportar a la Unidad Nacional para la
Gestion del Riesgo de Desastres-UNGRD en el marco del seguimiento a realizarse.

La Circular 014 sefala que los recursos adicionados y recaudados durante el Estado
de Emergencia deben destinarse exclusivamente a atender la situacion que dio lugar
a el Estado de Emergencia y a impedir la extensién de sus efectos. Sea importante
mencionar que tenemos claridad al respecto de la metodologia al respecto del
seguimiento mensual acumulado, paralelo al registro ordinario en SIIF Nacién, el cual
comprende la remisién de la matriz en Excel y del documento técnico para evidencia
de los avances fisicos, entrega de bienes y servicios y gestiéon presupuestal
correspondiente.
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Seguidamente la Circular 014 indica puntualmente lo siguiente:

"(...) las entidades responsables de efectuar el recaudo de los ingresos (como la
Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN) y aquellas encargadas
de ejecutar las asignaciones presupuéstales (como la Unidad Nacional
para la Gestion del Riesgo de Desastres - UNGRD), deben remitir al MHCP-
DGPPN y al DNP-DPIP la matriz en formato Excel y el documento técnico con el
seguimiento mensual acumulado conforme al cronograma anexo. Este documento
debe evidenciar los avances fisicos (entrega de bienes y servicios) y de la gestion
presupuestal de las asignaciones presupuestales correspondientes. En todo caso,
el MHCP y el DNP podran solicitar informacion adicional sobre la entrega de bienes
y servicios prestados en el marco de la emergencia”. (Resaltado en nuestro)

Lo anterior se complementa con nota al pie con la cual se hace referencia a la gestidon
de la UNGRD en su calidad de instancia coordinadora del Sistema Nacional de Gestidn
del Riesgo de Desastres-SNGRD, para atender la emergencia conforme a las
competencias de los diferentes sectores involucrados, facilitando el seguimiento por
sector, subcuenta o cualquier mecanismo interno que utilice la entidad para el
seguimiento detallado de la gestidén presupuestal. En adicién las matrices remitidas
para el diligenciamiento de los involucrados, discriminan los propdsitos de gasto
determinados por el Decreto 0241 de 2026 a efectos de entregar el reporte por cada
una de estas adiciones presupuestales.

En razén de lo anterior, desde la UNGRD nos permitimos manifestar muy
atentamente, para la claridad y eficacia del seguimiento planteados por el MHCP vy el
DNP, que la referencia a la informacion que debe reportarse por esta entidad se debe
entender dentro del marco de las competencias propias de la Unidad y de los recursos
que efectivamente fueron adicionados y apropiados por la UNGRD, y que en
consecuencia se encuentren bajo su administracion con los demas sectores
involucrados o bien sean ejecutados directamente por esta entidad. En concordancia
con la funciéon de coordinacion del SNGRD no implica asumir el seguimiento
presupuestal, fisico o técnico de recursos que hayan sido asignados, transferidos,
administrados o ejecutados directamente por otras entidades del orden nacional,
territorial o sectorial.

En este sentido, la UNGRD tuvo una adicién presupuestal por el monto de SEIS
BILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
M/CTE ($6.348.950.610.737), recursos que son trasladados al Fondo Nacional
para la Gestién del Riesgo de Desastres como se realiza en cumplimiento de los
postulados para la implementacion de la politica de gestion del riesgo, y en el caso
en particular, para la atencién del Estado de Emergencia decretado por el articulo
0150 de 2026, consideramos entonces que el reporte y seguimiento presupuestal,
fisico y técnico que corresponde consolidar y reportar a la UNGRD se circunscribe
Unicamente a dicha asignacién independientemente de los mecanismos utilizados por
cada sector, indicado en el Decreto 0241 para su ejecucién en el marco de la
emergencia.
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En consecuencia, los recursos que sean asignados, transferidos, administrados o
ejecutados directamente por otras entidades deberan ser reportados, soportados y
objeto de seguimiento por parte de la entidad que los recibid, administré o ejecuto,
conforme a sus competencias legales, presupuestales y misionales. Lo anterior resulta
especialmente relevante si se tiene en cuenta que la propia circular reconoce la
participacion de distintos sectores en la atencion de la emergencia, por lo que el
seguimiento de la gestion presupuestal debe guardar correspondencia con la entidad
responsable de cada asignacién y ejecucion.

Asi las cosas, la UNGRD podra consolidar y reportar la informacion asociada a los
recursos que se encuentren bajo su érbita presupuestal y administrativa, utilizando
para ello los mecanismos internos de seguimiento que correspondan y en los cuales
de detalle el sector, subcuenta o el instrumento que resulte aplicable.

Esta precisidn se realiza con el fin de garantizar que la informacidon reportada por la
UNGRD sea consistente con el alcance real de su responsabilidad institucional, evitar
duplicidades en el seguimiento y delimitar adecuadamente las competencias frente al
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento Nacional de Planeacion, los
organos de control y la ciudadania.

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier requerimiento aclaracién requerida.

CARLOS ALBERTO CARRILL ARENAS
Director General
Unidad Nacional para la Gestlon del Riesgo de Desastres

Elaboré: Manuel Alejandro Camargo Bernal / Contratista Oficina Asesora de Planeacién e Informaciomudie.
Revisé: Juan Sebastian Buitrago / Contratista Oficina Asesora de Planeacion e Informacion

Miguel Angel Angulo / Contratista Oficina Asesora de Planeacién e Informacié

Camille Bouley / Contratista Direccion General
Aprobé: Isabel Cristina Arboleda Lépez/ Jefe Oficina Asesord de Planeacidn e Informacioméq
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De: Mariana Verbel Blanco

A: Adriana Isabel Hernandez Gil

Cc: Angela Sorany Caicedo Romo; Nicolas Steven Escobar Forero; Edna Rocio Gonzalez Parra; Mauricio Humberto
Iregui Garcia

Asunto: RV: Reporte informe No. 1 Adicién de recursos de Emergencia PGN 2026

Fecha: martes, 19 de mayo de 2026 9:25:49 a. m.

Archivos adjuntos: 2026.05.15 Documento Técnico Recursos de Emergencia.docx

2026.05.15 Sequimiento Ejecucion Presupuestal Dereto 0241 de 2026.xlsx
07052026 Informe Mesa Técnica CGR - Estrategia Frente Frio VASB MVCT.pdf

Cordial saludo,

Por medio del presente, se remite el informe con sus anexos consolidados, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Circular Externa 014 del 15 de abril de 2026,
"Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecucion de los recursos
destinados a atender la Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los
departamentos de Cérdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalenay
Choc6 - Decreto Legislativo 0150 de 2026".

Quedamos atentos a cualquier observacion o requerimiento adicional.

Atentamente,
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Contratista - MHCP

Mariana Verbel Blanco
Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 3376
Carrera 8 No. 6 C 38 - Cédigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co
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[bookmark: _Toc227142026]Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante Decreto 0241 de 2026[footnoteRef:1], liquidados mediante Decreto 0366[footnoteRef:2] de 2026 [1:  “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco”]  [2:  Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026] 






		[bookmark: _Hlk191389199]En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la vigencia actual, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta el presente documento técnico sobre la programación de los recursos incorporados a su presupuesto con destino al Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, para la atención de necesidades en materia de agua potable y saneamiento básico derivadas de la emergencia.



El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida fue creado por el artículo 329 de la Ley 2294 de 2023 como un patrimonio autónomo administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y reglamentado mediante el Decreto 0049 de 2024, el cual prevé, entre otras, la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico. En este contexto, si bien los recursos se encuentran presupuestalmente incorporados en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se canalizan a través del referido Fondo, la información técnica que soporta su destinación, programación y ejecución sectorial corresponde a la suministrada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, en el marco de sus competencias.









[bookmark: _Toc227142027]Introducción



		La ejecución de los recursos objeto del presente documento se fundamenta en la necesidad de atender las afectaciones ocasionadas por el frente frío atípico de febrero de 2026 sobre la infraestructura, operación y continuidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico en los departamentos cobijados por la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica establecida mediante el Decreto Legislativo 150 de 2026.



En desarrollo de dicha declaratoria, el Decreto Legislativo 0241 de 2026 adicionó recursos al Presupuesto General de la Nación para conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos. Posteriormente, mediante el Decreto 0366 de 2026, dichos recursos fueron liquidados presupuestalmente, incluyendo una apropiación a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público destinada al Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, vehículo a través del cual se financiarán las acciones asociadas al componente de agua potable y saneamiento básico para la atención de la emergencia. 



El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, creado por el artículo 329 de la Ley 2294 de 2023, constituye un patrimonio autónomo administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su reglamentación, contenida en el Decreto 0049 de 2024, definió su estructura de gobernanza, la administración de sus recursos y la creación de tres subcuentas: i) Transición Energética e Industrial; ii) Reforma Rural Integral; y iii) Agua y Saneamiento Básico. Esta última constituye el vehículo específico a través del cual se canalizarán los recursos aquí reseñados. 



En ese sentido, la intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el presente informe se explica por su calidad de entidad administradora del Fondo y por la incorporación presupuestal de los recursos adicionados. No obstante, la definición técnica de las líneas de intervención, la identificación de necesidades sectoriales, la estructuración de los proyectos y la ejecución autónoma de los recursos a través de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico corresponden al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, conforme a la información técnica remitida por dicha cartera y a las medidas excepcionales adoptadas en el Decreto Legislativo 228 de 2026. 



De acuerdo con la información técnica suministrada por el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, los recursos se orientan a financiar una estrategia sectorial de atención, recuperación y adaptación frente a la emergencia, estructurada en cinco fases: i) identificación preliminar de afectaciones; ii) visita y diagnóstico en territorio; iii) estructuración, aprobación y contratación; iv) puesta en marcha y ejecución de las intervenciones; y v) elaboración del Plan de Adaptación y Recuperación para el Buen Vivir. Este modelo busca asegurar la trazabilidad técnica, administrativa, contractual y financiera de los recursos públicos destinados a la atención de la emergencia. 











[bookmark: _Toc227142028]Descripción de la Ejecución



		A la fecha, la programación de los recursos adicionados para el sector de agua potable y saneamiento básico se ha distribuido en las siguientes líneas de acción, conforme a la estrategia definida por el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico:



1. Apoyo técnico para identificación, diagnóstico y estructuración de intervenciones



Comprende la conformación de un equipo gestor sectorial y diez unidades ejecutoras con capacidad técnica en territorio, encargadas de recopilar información, realizar visitas de campo, validar afectaciones, acompañar la identificación de necesidades y consolidar insumos técnicos para la formulación de proyectos.



Esta línea se asocia principalmente con las fases 1 y 2 del Plan de Acción Específico:



· Fase 1 – Planificación del marco de recuperación temprana: identificación de afectaciones y caracterización sectorial, con una estimación de $109.123.203,24. 

· Fase 2 – Preparación para la implementación de la recuperación temprana: personal técnico para verificación en campo y recepción de proyectos presentados por entidades territoriales, prestadores de servicios y/o gestores comunitarios, con una estimación de $1.363.747.809,72. 



2. Transferencias para subsidios comunitarios de agua



La estrategia prevé la recepción, validación, ajuste y aprobación de solicitudes para la asignación del subsidio comunitario de agua, en aplicación de las medidas excepcionales previstas en el Decreto Legislativo 228 de 2026, que habilita un subsidio de hasta el 90 % para gestores comunitarios, bajo los criterios y condiciones definidos en dicho instrumento.



Para esta línea se estima una destinación de $22.759.000.000, correspondiente a la fase de preparación para la implementación de la recuperación temprana. 



3. Formulación integral de proyectos: estudios, diseños y supervisión



Incluye la estructuración técnica de las intervenciones priorizadas, mediante la elaboración de estudios y diseños, la definición de alcances, costos, soportes técnicos y documentos necesarios para la contratación. Esta línea corresponde a la fase 3 del Plan de Acción Específico.

La estimación presupuestal para esta fase asciende a $61.359.304.191,07, e incorpora la formulación integral de proyectos y la contratación que sea aprobada por el Comité Administrativo Sectorial de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico del Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida. 



4. Ejecución de obras e intervenciones de recuperación temprana



Comprende la ejecución de proyectos planificados en materia de agua y saneamiento básico, incluyendo intervenciones inmediatas, obras de recuperación y soluciones sectoriales que permitan atender las afectaciones identificadas en territorio.



Esta línea corresponde a la fase 4 del Plan de Acción Específico y cuenta con una estimación de $184.290.794.688,09. La contratación podrá realizarse mediante convenios o contratos de obra, de acuerdo con el Manual del Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida y las aprobaciones de las instancias técnicas y administrativas definidas. 



5. Proyectos y obras de mediano y largo plazo para adaptación y recuperación



Corresponde a la formulación y ejecución de intervenciones estructurales orientadas a la rehabilitación, reconstrucción, optimización o expansión de infraestructura sectorial, en el marco del Plan de Adaptación y Recuperación para el Buen Vivir.



Esta fase concentra la mayor proporción de la estimación presupuestal, con recursos por $608.704.799.464,28, destinados a proyectos y obras de mediano y largo plazo en los territorios afectados. 



Sector



Agua potable y saneamiento básico.

La intervención se enmarca en las competencias del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, para atender afectaciones en los servicios de acueducto, alcantarillado y soluciones de saneamiento básico en los territorios impactados por la emergencia.



Objeto de la inversión



Financiar la estrategia sectorial de atención, recuperación y adaptación frente a las afectaciones ocasionadas por el frente frío 2026 en materia de agua potable y saneamiento básico, mediante:



· Identificación y caracterización de afectaciones. 

· Verificación técnica en territorio. 

· Recepción y validación de iniciativas formuladas por entidades territoriales, prestadores y gestores comunitarios. 

· Otorgamiento de subsidios comunitarios de agua. 

· Formulación de estudios y diseños. 

· Ejecución de intervenciones inmediatas y obras de recuperación. 

· Estructuración de proyectos de mediano y largo plazo para la adaptación y reducción de vulnerabilidades. 



Localización geográfica



La estrategia tiene como ámbito territorial los ocho departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia:



· Córdoba 

· Antioquia 

· La Guajira 

· Sucre 

· Bolívar 

· Cesar 

· Magdalena 

· Chocó 



Estado de avance



Con base en el documento técnico presentado por el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, la estrategia se encuentra en una etapa de planeación, alistamiento operativo, diagnóstico y estructuración inicial, en la medida en que:



· Se ha definido la ruta metodológica de intervención en cinco fases. 

· Se ha planteado la conformación del equipo gestor y de las unidades ejecutoras en territorio. 

· Se ha establecido el mecanismo de recepción y evaluación de proyectos provenientes de entidades territoriales, prestadores y gestores comunitarios. 

· Se cuenta con una estimación presupuestal global y una programación territorial preliminar. 

· La definición definitiva de proyectos, costos, localización específica y ejecución contractual dependerá del avance de las visitas de campo y de la aprobación de los proyectos por las instancias correspondientes. 
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								878,587,000,000.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

		15		05		2026		HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00		- 0		- 0		- 0		A la fecha el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico ha venido realizando las etapas de planeación para la ejecución de los recursos. La ejecución se encuentra estructurada en cinco fases desde la identificación hasta atención post-desastre. Asimismo se estableció el plan de contratación y pagos para la ejecución del recurso.

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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1. Marco normativo e instrumentos juridicos

La estrategia de atencidn de la emergencia hidrometeoroldgica “Frente Frio 2026"”
se sustenta en el marco normativo vigente en materia de gestidon del riesgo de
desastres, asi como en los actos administrativos y decretos expedidos por el Gobierno
Nacional para atender las afectaciones derivadas de la variabilidad climatica.

Este conjunto normativo define las competencias institucionales del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio en materia de agua y saneamiento basico,
establece el alcance territorial y temporal de la intervencion sectorial, habilita la
adopcién de medidas administrativas, técnicas, financieras y contractuales orientadas
a la atencién, recuperaciéon y adaptacion de los territorios afectados, y determina el
régimen especial de ejecucion, seguimiento, control y rendicién de cuentas aplicable
a los recursos publicos asignados para conjurar la emergencia.

En particular, dichos instrumentos constituyen el soporte juridico para la
estructuracién y ejecucidon de proyectos sectoriales, la implementacién de
mecanismos excepcionales de apoyo y subsidio, la articulacidn interinstitucional
dentro del Sistema Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres, y la
incorporacion de las acciones del sector en el Plan de Accion Especifico (PAE) y
sus instrumentos complementarios de recuperacion.

1.1. Instrumentos normativos aplicables

Aspecto regulado

Ley 1523 de 2012 Politica Nacional de Gestién del Riesgo de Desastres y Sistema
Nacional de Gestidén del Riesgo de Desastres (SNGRD). Define
las fases de la gestidon del riesgo en las que se enmarcan las
cinco fases de la estrategia. Soporta juridicamente la
coordinacion interinstitucional, las facultades de respuesta y
recuperacion, y el principio de subsidiariedad positiva entre
niveles de gobierno.

Decreto 1372 de Declaratoria de la situacion de desastre de caracter nacional por

2024 variabilidad climatica, expedida el 13 de noviembre de 2024 con
base en el articulo 63 de la Ley 1523 de 2012. Marco general
gue ampara la actuaciéon del SNGRD frente a los eventos
asociados a la variabilidad climatica.
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Decreto 1193 de
2025

Decreto Legislativo
150 de 2026

Decreto Legislativo
241 de 2026

Decreto Legislativo
228 de 2026

Decreto 0464 de
2026

Prorroga por doce (12) meses adicionales la declaratoria de
desastre del Decreto 1372 de 2024, en respuesta al incremento
del 59% en eventos adversos asociados a la variabilidad
climatica entre 2024 y 2025 y a la probabilidad de ocurrencia
del fendmeno de La Nifia en el ultimo trimestre de 2025.

Declaratoria del Estado de Emergencia Econdmica, Social y
Ecoldgica (articulo 215 C.P.), expedido el 11 de febrero de 2026,
con vigencia de 30 dias, en los ocho (8) departamentos
afectados por el frente frio atipico de febrero de 2026: Cérdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y
Chocé. Habilita al Gobierno Nacional a expedir decretos
legislativos para conjurar la crisis y evitar la extensidon de sus
efectos.

Adiciona al Presupuesto General de la Nacion de la vigencia
fiscal 2026 la suma de ocho billones seiscientos ochenta y dos
mil sesenta y tres millones quinientos dieciséis mil ciento doce
pesos ($8.682.063.516.112) destinados a conjurar la crisis
ocasionada por el frente frio. Estos recursos se ejecutan en el
marco del SNGRD respetando el principio de autonomia
presupuestal del articulo 110 del Decreto Ley 111 de 1996.

Adopta medidas excepcionales y temporales para garantizar el
acceso al agua apta para consumo humano y al saneamiento
basico en los ocho departamentos cubiertos por la emergencia.
Flexibiliza el uso de los recursos del Sistema General de
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Basico (SGP-
APSB).Habilita el incremento del subsidio para gestores
comunitarios hasta el 90 %, autoriza servidumbres a titulo
gratuito sobre bienes fiscales y baldios para infraestructura de
acueducto, alcantarillado y aseo, y otorga facultades temporales
al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para estructurar y
ejecutar proyectos del sector. Constituye el principal soporte
sectorial de las acciones del VASB en la emergencia.

Expedido el 4 de mayo de 2026. Modifica el Decreto 1372 de
2024 y adopta medidas para la ejecucion del Plan de Accidn
Especifico (PAE) en el marco de la situacién de desastre por
variabilidad climatica. Crea un capitulo especial dentro del PAE
para la atencion del frente frio 2026, estructurado en un Plan
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Aspecto regulado

de Recuperacién Temprana (PRT) y un Plan de Adaptacién vy
Recuperacion para el Buen Vivir (PARBV); ordena la creacion de
la Subcuenta Frente Frio 2026 en el Fondo Nacional de Gestion
del Riesgo de Desastres (FNGRD) para la ejecucion separada de
los recursos del Decreto Legislativo 241 de 2026; e instituye el
Comité Interinstitucional de Seguimiento y Evaluacion y la
auditoria externa contratada por concurso publico de méritos.
Constituye el instrumento de articulacion operativa entre el
régimen ordinario del SNGRD vy los recursos de la emergencia.

1.2. Ambito territorial de aplicacién

El dmbito territorial de actuacion del Viceministerio de Agua y Saneamiento
Basico (VASB) en el marco de la presente estrategia corresponde al definido en el
Decreto Legislativo 150 de 2026, y comprende los departamentos de Cérdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocoé.

La priorizacion de las intervenciones dentro de este ambito territorial se realizara en
observancia de los criterios previstos en el articulo 5 del Decreto 1372 de 2024,
modificado por el Decreto 0464 de 2026, en cumplimiento del marco normativo de
la gestidon del riesgo de desastres, particularmente en lo relacionado con el nivel de
afectacién, las condiciones de vulnerabilidad y el impacto esperado de las acciones
sobre la estabilizacidn y recuperaciéon de los territorios afectados.

Sin perjuicio de lo anterior, y en atencién a las competencias técnicas propias del
sector, el proceso de focalizacion, estructuracion y ejecucion de las intervenciones
podra complementarse con criterios técnicos especificos del sector de agua y
saneamiento basico, asociados a la viabilidad técnica, sostenibilidad operativa,
cobertura de atencidén, condiciones sanitarias, disponibilidad de fuentes de
abastecimiento, capacidades de prestacién del servicio y demas variables sectoriales
gue resulten necesarias para garantizar la pertinencia y efectividad de la inversién
publica.

1.3. Competencias del VASB en el marco de la emergencia
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En el marco de la emergencia hidrometeorolégica “Frente Frio 2026", las
competencias del Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB) se
ejercen en armonia con el régimen ordinario de gestién del riesgo de desastres, las
medidas extraordinarias adoptadas mediante decretos legislativos y las disposiciones
especificas previstas para la ejecucién del Plan de Accion Especifico (PAE). Su
ejercicio se encuentra circunscrito al ambito territorial, temporal y material definido
en los instrumentos normativos que sustentan la presente estrategia, y se concreta
en los siguientes enfoques:

o Estructuraciéon, formulacién y ejecucion de proyectos sectoriales,
orientados a garantizar el acceso al agua y a soluciones de saneamiento basico,
en desarrollo de las facultades excepcionales conferidas por el Decreto
Legislativo 228 de 2026, mediante los procedimientos especiales habilitados
para la atencion de la emergencia.

« Implementacion de mecanismos de apoyo financiero sectorial,
incluyendo el otorgamiento del subsidio diferencial para gestores comunitarios
hasta del noventa por ciento (90%), de conformidad con los criterios,
condiciones y poblacién objetivo definidos en el Decreto Legislativo 228 de
2026.

e Articulacion técnica, operativa, presupuestal e institucional con la
Unidad Nacional para la Gestion del Riesgo de Desastres (UNGRD), en
su condicion de entidad coordinadora del Sistema Nacional de Gestion del
Riesgo de Desastres, para la incorporacion, ejecucion y seguimiento de las
intervenciones sectoriales dentro del PAE, en los términos previstos en el
Decreto 0464 de 2026.

« Participacion en las instancias de gobernanza, seguimiento y control
previstas para la emergencia, asi como el cumplimiento de las obligaciones
periddicas de reporte fisico, financiero y de gestion establecidas en el paragrafo
2 del articulo 14 del Decreto 1372 de 2024, adicionado por el Decreto 0464
de 2026.

El ejercicio articulado de estas competencias permite traducir el marco normativo de
la emergencia en instrumentos concretos de intervencion sectorial, soportados en
criterios de planeacién, eficiencia, trazabilidad presupuestal y control de resultados,
los cuales se desarrollan en los capitulos siguientes a través de las fases de gestion,
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las sub-lineas de accién, los componentes desarrollados y la estimacion presupuestal
para la atencion de la emergencia.

2. Propuesta de estrategia de atencion de la emergencia -
Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (Flujograma
operativo)

Para la implementacién del Plan de Accion Especifico (PAE), el Viceministerio
de Agua y Saneamiento Basico (VASB) del Ministerio de Vivienda, Ciudad vy
Territorio, adoptd una estrategia de ejecucidon organizada en cinco fases secuenciales,
disefiada para garantizar la identificacion oportuna de afectaciones, la validaciéon
técnica de las intervenciones, la estructuracion contractual de los proyectos vy la
trazabilidad integral de los recursos publicos destinados a la atencidon de la
emergencia. Esta metodologia se encuentra alineada con las medidas adoptadas en
el Decreto 0464 de 2026 y constituye la operacionalizacién sectorial del
componente de recuperacion y adaptacion previsto en el marco del desastre.

Esta estrategia opera bajo un esquema mixto de ejecucidn, que integra dos
fuentes de entrada de proyectos: (i) la ejecucién directa del sector a través del Fondo
Colombia Potencia Mundial de la Vida (FCPMV), mediante un equipo base gestor y
diez unidades ejecutoras lideradas por profesionales de ingenieria, responsables de
la identificacion territorial, visita en campo, levantamiento de informacion vy
acompanamiento técnico de las intervenciones; y (ii) la recepcion de iniciativas
estructuradas por entidades territoriales, prestadores de servicios o gestores
comunitarios. Ambas rutas confluyen en un Unico proceso de consolidacidon técnica y
evaluacion institucional.

Separacion de instancias de decision. La estrategia incorpora una separacion
funcional entre la aprobacién técnica de los proyectos, a cargo del Comité Especial
de Atencion de Emergencias (CEAE) del Viceministerio de Agua y
Saneamiento Basico (VASB), y la validacién administrativa y presupuestal, a
cargo del Comité de Administracidon Sectorial (CAS) de la subcuenta del Fondo
Colombia Potencia Mundial de la Vida (FCPMV). Esta distribucion de
competencias fortalece la trazabilidad de las decisiones, preserva la
independencia entre la evaluacion de la pertinencia técnica de cada intervencion
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y su proceso de formalizacion contractual, y contribuye a la adecuada
administracion de los recursos publicos destinados a la atencion de la emergencia.

Bajo este modelo de ejecucidn, a continuacion, se presenta el desarrollo general de
cada una de las fases que integran la estrategia sectorial de atencidén de la
emergencia. En atencién a la naturaleza dindmica de la emergencia y al caracter
progresivo del proceso de identificacion, diagndstico y estructuracién de las
intervenciones, los productos, hitos de seguimiento y mecanismos de gestidon
asociados a cada fase podran evolucionar conforme al avance de su implementacion,
con el propdsito de asegurar la adecuada respuesta a las necesidades identificadas
en territorio y fortalecer, de manera permanente, los principios de planeacién,
eficiencia, responsabilidad fiscal, trazabilidad y adecuada administracion de los
recursos publicos destinados a la atencién de la emergencia.

- Fase 1 — Identificacion preliminar de afectaciones

Corresponde a la activacién operativa de la estrategia sectorial y tiene como propdsito
identificar y consolidar las afectaciones relacionadas con la prestacion de los servicios
de agua y saneamiento basico dentro del ambito territorial definido para la
emergencia.

Para el desarrollo de esta fase, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico
(VASB) dispone una estructura operativa conformada por un equipo gestor sectorial
y unidades ejecutoras con capacidad técnica en territorio, encargadas de recopilar,
organizar y analizar la informacion preliminar identificada para orientar y asistir
técnicamente la intervencion sectorial.

La identificacion preliminar de afectaciones se construye a partir de reportes
territoriales, alertas institucionales, solicitudes formuladas por entidades territoriales,
prestadores de servicios publicos, esquemas comunitarios y demas fuentes
disponibles en territorio, con el fin de consolidar un universo inicial de atencion y
establecer criterios de priorizacion para el despliegue técnico en campo.

Como resultado de esta fase, se obtiene una linea base territorial de intervencion,
gue incluye la identificacion preliminar de municipios afectados, la caracterizacion
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inicial de las necesidades sectoriales y propuesta de programacion de las visitas
técnicas que seran desarrolladas en la fase subsiguiente.

- Fase 2 — Visita y Diagnéstico

Tiene como propdsito validar en territorio las afectaciones identificadas
preliminarmente, profundizar su caracterizacién técnica y consolidar la informacion
necesaria para definir la viabilidad y la priorizacidén de las intervenciones sectoriales.
Esta fase constituye el principal insumo técnico para la estructuracion de proyectos
y para la posterior toma de decisiones en materia de inversion, contratacién y
asignacién de recursos.

Para su desarrollo, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB)
implementa un esquema de operacion complementario. Por una parte, las unidades
ejecutoras realizan visitas técnicas en territorio, adelantan el levantamiento de
informacidn, verifican condiciones de prestacion del servicio, identifican dafios en
infraestructura y documentan las necesidades de atencién. Por otra, se incorporan al
proceso proyectos o iniciativas estructuradas por entidades territoriales, prestadores
de servicios, esquemas comunitarios u otros actores habilitados, los cuales son objeto
de revisidon y validacién técnica dentro de la estrategia sectorial.

Como resultado de esta fase, se consolida un informe técnico integral que documenta
las afectaciones identificadas, las alternativas preliminares de solucidn, la tipologia
de intervencidon requerida y la estimacidon inicial de necesidades técnicas y
presupuestales. Este informe constituye el soporte para la evaluacién técnica
institucional y para la clasificacién de los proyectos en la fase subsiguiente.

En resumen: Via A interna: las diez unidades ejecutoras visitan campo,
levantan informacién y elaboran el informe técnico. Via B externa: proyectos ya
estructurados por entidades territoriales, prestadores o gestores comunitarios.
Producto: informe consolidado para decision del CEAE.

- Fase 3 — Estructuracion, aprobacion y contratacion

Tiene como propdsito transformar las necesidades identificadas y técnicamente
diagnosticadas en intervenciones sectoriales estructuradas, viables y susceptibles de
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ejecucién, garantizando que cualquier decisidon asociada al uso de recursos publicos
se encuentre precedida por un proceso de validacidn técnica, planeacion contractual
y revisidon administrativa.

Con base en los insumos generados en la fase anterior, los proyectos son sometidos
a una primera instancia de revisidn técnica interna a través del Comité Especial de
Atencion de Emergencias (CEAE), encargado de analizar la suficiencia del
diagnéstico, la pertinencia de la solucién propuesta, la modalidad de intervencion y
la ruta de ejecucién aplicable a cada caso. Como resultado de esta revision, cada
intervencion es clasificada conforme a su naturaleza técnica, alcance y horizonte de
ejecucion, definiendo si corresponde a intervenciones inmediatas, estudios y disenos,
obras de recuperacion o esquemas de ejecucidon a través de los actores sectoriales
con competencia o capacidad de ejecucion

Cinco tipos de proyecto

Intervencion

01 . . Corto plazo Directa Unidad Ejecutora
inmediata
Estudios y Disefios . . . .
02 TREEE 299 Mediano / Largo Directa Unidad Ejecutora
Estudios y Disefios . Ejecutores
03 (paquete EyD) Mediano / Largo habilitados ET / PS / GC / otros
04 Obra Mediano / Largo Directa Unidad Ejecutora
. Ejecutores
05 Obra Mediano / Largo habilitados ET / PS / GC / otros
Convenciones: ET = Entidad Territorial, PS = Prestador de Servicios; GC = Gestor
Comunitario; EyD = Estudios y Disefios.
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Punto de decision — CEAE. El Comité Especial de Atencién de Emergencias
aprueba el informe consolidado y clasifica cada proyecto en uno de cinco tipos.
Si el CEAE no aprueba, el proyecto regresa a la Unidad Ejecutora para ajustar el
diagndstico antes de avanzar en el flujo de la estrategia.

Superada la validacién técnica, se inicia el proceso de estructuracion contractual,
el cual comprende la definicion del alcance técnico de la intervencion, la estimacion
de costos, la identificacion del mecanismo de ejecucién aplicable, la elaboracién de
los documentos precontractuales y la verificacion de la disponibilidad de los soportes
técnicos, juridicos, financieros y presupuestales requeridos para su implementacién.

Posteriormente, los proyectos son sometidos a la instancia administrativa y
presupuestal correspondiente del FONDO (Comité Administrativo Sectorial),
con el fin de validar su consistencia con los lineamientos de ejecucion del fondo vy
autorizar su transito a formalizacién contractual. Solo una vez surtidas integralmente
las validaciones técnicas, administrativas y documentales previstas en esta fase, los
proyectos podran avanzar a la etapa de ejecucion.

Estructuracion y contratacion (comun a los cinco tipos)

Hito / instancia Descripcion

1 Plan de La Unidad Ejecutora presenta el plan de contratacién del

Contratacion proyecto al CEAE para aprobacion técnica.
Seleccion del Comité Evaluador (técnico, juridico y financiero) emite

2 — TDR . g
contratista recomendacion al ordenador del gasto.

3 — CAS Aprobacioén El Comité de Administracion Sectorial de la Subcuenta de
administrativa Agua y Saneamiento Basico instruye al FCPMV

4 — FCPMV Firma de contratos @ El FCPMV suscribe los contratos derivados (EyD y/o Obra)

derivados y procede con garantias y pagos.

Como producto de esta fase, se obtiene un portafolio de proyectos técnica y
administrativamente estructurados, con ruta de ejecucion definida, soporte
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presupuestal identificado y condiciones habilitantes para el inicio de la contratacion
o formalizacion de los instrumentos de intervencidn correspondientes.

- Fase 4 — Puesta en marcha y ejecucion

Corresponde al inicio de la ejecucién de las intervenciones aprobadas y estructuradas
en la fase anterior, y tiene como propdsito materializar en territorio las soluciones
definidas por el sector, garantizando el cumplimiento de los objetivos técnicos,
contractuales y presupuestales asociados a cada proyecto.

En esta etapa se activan los instrumentos contractuales o mecanismos de
intervencion definidos para cada actuacion, incluyendo, segun su naturaleza, estudios
y diseios, ejecucion de obras, implementacion de soluciones inmediatas a cargo de
los actores sectoriales con competencia o capacidad operativa.

De manera concurrente, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico
(VASB) adelanta el seguimiento técnico, administrativo y financiero de las
intervenciones, verificando el cumplimiento de los hitos de ejecucién, Ila
correspondencia entre los avances fisicos y la ejecucidon presupuestal, la calidad de
los productos entregados y la observancia de las condiciones técnicas y contractuales
definidas para cada proyecto.

Como parte del modelo de transparencia y control de la estrategia, durante esta fase
se promovera la conformacion de veedurias ciudadanas y demas mecanismos
de seguimiento territorial y participacidén social, con el propdsito de fortalecer la
trazabilidad de la inversidn publica, el control social y la verificacion del impacto de
las intervenciones en los territorios priorizados.

Como resultado de esta fase, se obtiene la ejecucion efectiva de los proyectos
priorizados y la consolidacién de la informacion técnica, contractual, financiera y
social necesaria para la evaluacion de resultados y la planificacidén de las acciones de
recuperacion posteriores.

- Fase 5 — Elaboracion del Plan de Adaptacion y Recuperacion para el
Buen Vivir

Esta fase corresponde al desarrollo de las acciones orientadas a la recuperacién
estructural del sector y a la definicién de soluciones de mediano y largo plazo para
los territorios afectados, en armonia con las medidas adoptadas en el Decreto 0464
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de 2026. Su propdsito es consolidar una hoja de ruta que permita transitar de la
atencién de la emergencia hacia procesos de adaptacidon, reduccién de
vulnerabilidades y fortalecimiento de la resiliencia territorial en materia de agua y
saneamiento basico.

Con base en los resultados técnicos, contractuales y territoriales obtenidos en las
fases anteriores, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB)
adelantard la identificacién, priorizacién y estructuracion de intervenciones
estratégicas orientadas a la rehabilitacion, reconstruccion, optimizaciéon o expansién
de la infraestructura sectorial, conforme a las necesidades consolidadas durante la
implementacion de la estrategia.

Como resultado de esta fase, se contard con el Plan de Adaptacion vy
Recuperacion para el Buen Vivir, como instrumento de planeacién sectorial para
orientar la inversion publica, fortalecer la sostenibilidad de las intervenciones
ejecutadas y promover soluciones integrales y resilientes en los territorios
priorizados.

- Elementos de gobernanza y control de la estrategia

Para la adecuada implementacion de la estrategia, el Viceministerio de Agua y
Saneamiento Basico (VASB) adopta los siguientes elementos de gobernanza,
coordinacion y control, aplicables de manera transversal durante su ejecucion.

La estrategia opera bajo un modelo de secuencialidad por proyecto y
ejecucion concurrente entre intervenciones. En consecuencia, aunque
distintas actuaciones pueden desarrollarse simultdaneamente dentro del portafolio
sectorial, cada proyecto deberd agotar integralmente los requisitos técnicos de
su fase correspondiente antes de avanzar a la siguiente etapa. Este esquema
permite optimizar tiempos de respuesta sin comprometer la validacion técnica ni
la calidad de la estructuracion de cada intervencion

Actualizacion progresiva del universo de intervencién. La priorizacion
territorial y el universo de actuacién sectorial se consolidaran de manera
progresiva con base en la informacién oficial de afectaciones reportada por la
Unidad Nacional para la Gestion del Riesgo de Desastres y validada a través
de las instancias territoriales del Sistema Nacional de Gestion del Riesgo de
Desastres. En consecuencia, la programacién de intervenciones, la planeacion

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio Version: 14
Calle 17 # 9 - 36, Bogota D.C., Colombia Fecha: 01/04/2025
PBX: (601) 914 21 74 Cédigo: GDC-PL-07

Pagina 12 de 19





(=¥
i
Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio

contractual y los requerimientos financieros podran ajustarse conforme avance la
consolidacién técnica de la informacidn territorial.

Articulacion interinstitucional y trazabilidad del seguimiento. La
estrategia incorpora un esquema permanente de articulacion interinstitucional
con la Unidad Nacional para la Gestion del Riesgo de Desastres, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y las instancias sectoriales
competentes, con el fin de asegurar la consolidacién de la informacion técnica,
contractual y financiera asociada a la ejecucion del PAE. Este esquema garantiza
uniformidad en los reportes, consistencia en el seguimiento y trazabilidad sobre
la destinacion de los recursos publicos.

3. Plan de Accidon Especifico (PAE) y presupuesto

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 1523 de 2012 y en desarrollo de las
medidas adoptadas mediante el Decreto 0464 de 2026, el Plan de Accidon
Especifico (PAE) del Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB) se
estructura como el instrumento operativo, técnico y presupuestal para la atencion,
recuperacion y adaptacion sectorial frente a la emergencia hidrometeoroldgica
“Frente Frio 2026".

Su disefo metodoldgico se desarrolla a través de cinco fases secuenciales e
interdependientes, cuya estructuracién se encuentra en armonia con el modelo de
implementacion previsto en el Decreto 0464 de 2026, mediante el cual se adoptan
medidas para la ejecucion del Plan de Accion Especifico (PAE) en el marco de la
situacion de desastre por variabilidad climatica. En ese sentido, las fases propuestas
por el sector constituyen la operacionalizaciéon de dicho marco normativo dentro del
componente de agua y saneamiento basico, integrando actividades especificas,
instancias de validacién, productos verificables y puntos de decision que permiten
asegurar la trazabilidad técnica, administrativa, contractual y financiera de cada
intervencion.

La planeacién presupuestal asociada a cada fase corresponde a un ejercicio de
estimacion técnica soportado en la identificacién de afectaciones, la tipologia de
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intervencion requerida y los costos asociados a la estructuracidon, ejecucion,
interventoria y seguimiento de los proyectos. Dicho ejercicio se encuentra
incorporado dentro de los instrumentos de planeacién y programacién financiera de
la estrategia, bajo criterios de racionalidad del gasto, trazabilidad presupuestal y
correspondencia directa con las metas operativas definidas para la atencion de la
emergencia.

3.1. Propuesta de fases del Plan de Accion Especifico (PAE) desde el
Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB):

Denominacion

Sintesis del Componente

Estimacion (COP)

Planificacion del
marco de
recuperacion
temprana

Preparacion para la
implementacion de
la recuperacion
temprana

Implementacion de
las estrategias y
lineas de acciones
para la
recuperacion
temprana.

Transicion hacia
adaptacion y
recuperacion para
buen vivir.

Identificacién de afectaciones
y caracterizacion sectorial

Personal técnico para
verificacion en campo y
recepcion de proyectos por
parte de ET,PS y/o GC

Recepcidn, validacion, ajustes
y aprobacion de solicitudes
para asignacion de subsidio
comunitario de agua

Formulacién integral de
proyectos: estudios, disefos
y supervision.

Contratacién segun
aprobacion del Comité
Administrativo Sectorial

Ejecucidn de proyectos
planificados (recuperacion
temprana)

$ 109.123.203,24

$ 1.363.747.809,72

$ 22.759.000.000

$ 61.359.304.191,07

$ 184.290.794.688,09

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
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Denominacion Sintesis del Componente Estimacion (COP)

Elaboracion del

Plan de Adaptacion Proyectos y obras de mediano
y Recuperacion y largo plazo

para el Buen Vivir.

$ 608.704.799.464,28

Estimacion consolidada del

TOTA ESTIMADO PAE $ 878.586.769.356,40

Caracter estimativo de los recursos. Los valores presupuestales incorporados
en la presente estrategia corresponden a un ejercicio de estimacion técnica
efectuado con base en la informacién sectorial disponible al momento de su
formulacion, incluyendo reportes de afectacién remitidos por actores territoriales
del sector, levantamientos preliminares adelantados por el Viceministerio de
Agua y Saneamiento Basico (VASB) y la informacion consolidada en el marco
de la coordinacion interinstitucional con la Unidad Nacional para la Gestion
del Riesgo de Desastres para la atencion de la emergencia.

En ese sentido, los valores aqui proyectados constituyen una linea base
presupuestal técnicamente sustentada para la planeacién y programacién de las
intervenciones sectoriales, formulada a partir de las afectaciones
preliminarmente identificadas y de la estimacion inicial de las necesidades de
atencion en agua y saneamiento basico dentro del ambito territorial definido para
la emergencia.

Dado que la naturaleza de las intervenciones requiere validacion en territorio y
definicion progresiva de alcances técnicos, la precisién presupuestal de cada
proyecto se consolidara conforme al desarrollo de la Fase 2 (Visita y
Diagnodstico en Campo) y de la Fase 3 (Estructuracion de Proyectos),
etapas en las cuales se determinaran, con soporte técnico y documental, las
condiciones definitivas de ingenieria, los alcances de intervencidn, los insumos
requeridos y la estructuracién econdmica definitiva de cada actuacion.

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio Version: 14
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Cualquier ajuste derivado de dicho proceso respondera exclusivamente a los
resultados del ciclo de validacién técnica previsto en el Plan de Accion
Especifico (PAE), manteniendo en todo caso la trazabilidad documental,
presupuestal y contractual exigible para la ejecucién de los recursos publicos
destinados a la atencién de la emergencia.

3.2. Plan estimativo de ejecucion contractual y programacion territorial
de recursos

La ejecucion del Plan de Accidon Especifico (PAE) se operacionaliza mediante un
esquema de contratacion alineado con las cinco fases de intervenciéon y con las
medidas excepcionales habilitadas para la atencion de la emergencia,
particularmente las previstas en el Decreto Legislativo 228 de 2026. En este
marco, la estrategia sectorial articula los mecanismos técnicos, contractuales y
presupuestales necesarios para garantizar la implementacién progresiva de las
intervenciones priorizadas en materia de agua y saneamiento basico.

Para tal efecto, los objetos de contratacién se estructuran conforme a la naturaleza
de cada intervencion y al momento operativo de la estrategia, agrupandose en cuatro
lineas principales:

Objeto a Contratar Tipo de contrato / vehiculo Modalidad de seleccion

Equipo gestory Prestacion de servicios .
. . . Directa
unidades ejecutoras profesionales
Estudios v disefios Prestacion de servicios Definida por el Manual del
y profesionales y Consultoria FCPMV

Obras (intervenciones

inmediatas y proyectos Definida por el Manual del

Convenio o contrato de obra

a mediano y largo FCPMV

plazo)
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio Version: 14
Calle 17 # 9 - 36, Bogota D.C., Colombia Fecha: 01/04/2025
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Objeto a Contratar Modalidad de seleccion

Tipo de contrato / vehiculo

Directa a través del
FCPMV, soportada por el
Decreto 228 de 2026

Subsidios comunitarios Subsidio (transferencia)

De manera complementaria, la estrategia incorpora una programacion territorial
estimativa de recursos para las fases de estructuracion, ejecucidon y recuperacion,
construida a partir de la informacién sectorial disponible al momento de formulacion
del PAE, los reportes preliminares de afectacion y los primeros ejercicios de visitas
territoriales adelantados por el sector. Esta programacién tiene caracter técnico de
referencia para efectos de planeacion presupuestal y no constituye, en esta etapa,
una asignacion definitiva de recursos por entidad territorial.

La Guajira 3.297.342.121 28.574.478.383 89.419.587.661 $ 121.291.408.166
Magdalena 6.265.269.804 16.738.388.238 57.238.212.937 $ 80.241.870.978
Cesar 1.981.233.120 5.293.091.950 18.100.137.229 $ 25.374.462.299
Bolivar 9.203.407.445 24.587.960.575 84.080.432.541 $117.871.800.561
Sucre 8.565.060.798 22.882.544.153 78.248.629.208 @ $ 109.696.234.159
Cordoba 20.353.173.551 54.375.841.975 185.942.396.444 $ 260.671.411.970
Antioquia 5.428.328.147 14.502.402.428 49.592.086.554 $ 69.522.817.129
Chocé 4.447.158.792 11.881.095.746 40.628.325.652 $ 56.956.580.190

59.540.973.778 | 178.835.803.449 | 603.249.808.225 | $ 841.626.585.452

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
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La distribucion estimativa de recursos para las Fases 3, 4 y 5 se construye con base
en el reporte sectorial preliminar disponible al momento de formulacién del PAE y
constituye un referente para la programacién presupuestal de la estrategia. Su
consolidacion dependera del avance de las visitas técnicas, del cierre del universo
oficial de afectaciones por parte de la Unidad Nacional para la Gestidén del Riesgo de
Desastres (UNGRD) y del proceso de estructuracién de proyectos en el marco del
Sistema Nacional de Gestidn del Riesgo de Desastres. En consecuencia, la focalizacidon
territorial, el esquema de ejecucion y la programacién financiera podran evolucionar
conforme a la maduracién técnica de las intervenciones y a la consolidaciéon de la
informacién sectorial.

4. Conclusiones

El Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB) reafirma su
compromiso con la atencién integral, oportuna y transparente de la emergencia, en
el marco de sus competencias sectoriales y de los mecanismos de ejecucion,
seguimiento y control definidos para la implementacién del Plan de Accién
Especifico (PAE). Con fundamento en la estrategia presentada, se concluye lo
siguiente:

=  Soporte normativo y competencial. La estrategia se desarrolla conforme al
marco juridico aplicable en materia de gestiéon del riesgo de desastres,
contratacion y ejecucion de recursos publicos, garantizando que las
actuaciones técnicas, contractuales y presupuestales cuenten con fundamento
normativo y correspondencia con las competencias asignadas al sector.

» Ruta de intervencion estructurada. El PAE establece una metodologia de
intervencion organizada en cinco fases secuenciales, con productos de gestion,
mecanismos de seguimiento y puntos de control que permiten la trazabilidad
de las decisiones y la verificacidon progresiva del avance de la estrategia.

- Modelo de ejecuciéon y gobernanza. La estrategia articula un esquema
mixto de implementacion, que integra capacidades técnicas del sector con la
participacion de actores sectoriales estratégicos, bajo una separacién funcional
entre la validacién técnica, la gestion administrativa y la ejecucion contractual
de los recursos.

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio Version: 14
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- Fortalecimiento del componente social en territorio. La estrategia
integra acciones de gestion social y articulacion territorial durante la ejecucion
de las intervenciones, promoviendo la participacién comunitaria, la
conformacion de veedurias ciudadanas y la apropiacion social de los proyectos,
como elementos orientados a la sostenibilidad y permanencia de las soluciones
sectoriales.

« Consolidacion presupuestal progresiva. La estimacion de recursos y la
focalizacion territorial responden a ejercicios técnicos preliminares, sujetos a
consolidacion conforme al avance de las visitas técnicas, la estructuracion de
proyectos y la validacion oficial de afectaciones en el marco del Sistema
Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres.

= Trazabilidad, seguimiento y control. La estrategia incorpora mecanismos
de validacion técnica, control administrativo, seguimiento financiero y
participacion social, orientados a fortalecer la transparencia, la responsabilidad
fiscal y la adecuada administracién de los recursos publicos destinados a la
atencidén de la emergencia.

El Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico (VASB) reitera su
disposicion para atender los requerimientos de informacion, aclaraciones o
espacios de profundizacion que la Contraloria General de la Republica, a
través de la Unidad de Informacion y Analisis (DIARI), estime pertinentes en el
ejercicio de sus funciones de vigilancia y control, en la debida articulacién con el
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Documento elaborado por el equipo técnico del Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico — Frente
Frio - Bogota D.C., 7 de mayo de 2026.
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Documento Técnico Ejecucion de Recursos Adicionados mediante
Decreto 0241 de 2026¢, liquidados mediante Decreto 03662 de
2026

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado
mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la
vigencia actual, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico presenta el presente documento
técnico sobre la programacion de los recursos incorporados a su presupuesto con destino al
Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, para la atencion de necesidades en materia
de agua potable y saneamiento basico derivadas de la emergencia.

El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida fue creado por el articulo 329 de la Ley
2294 de 2023 como un patrimonio auténomo administrado por el Ministerio de Hacienda vy
Crédito Publico, y reglamentado mediante el Decreto 0049 de 2024, el cual prevé, entre otras,
la Subcuenta de Agua y Saneamiento Basico. En este contexto, si bien los recursos se
encuentran presupuestalmente incorporados en el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y se
canalizan a través del referido Fondo, la informacion técnica que soporta su destinacion,
programacion y ejecucion sectorial corresponde a la suministrada por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento
Basico, en el marco de sus competencias.

Introduccion

La ejecucidn de los recursos objeto del presente documento se fundamenta en la necesidad de
atender las afectaciones ocasionadas por el frente frio atipico de febrero de 2026 sobre la
infraestructura, operacion y continuidad de los servicios de agua potable y saneamiento basico
en los departamentos cobijados por la declaratoria de Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica
establecida mediante el Decreto Legislativo 150 de 2026.

En desarrollo de dicha declaratoria, el Decreto Legislativo 0241 de 2026 adiciond recursos al
Presupuesto General de la Nacién para conjurar la crisis y evitar la extension de sus efectos.
Posteriormente, mediante el Decreto 0366 de 2026, dichos recursos fueron liquidados
presupuestalmente, incluyendo una apropiacién a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico destinada al Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, vehiculo a través del cual se
financiaran las acciones asociadas al componente de agua potable y saneamiento basico para
la atencion de la emergencia.

El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, creado por el articulo 329 de la Ley 2294 de
2023, constituye un patrimonio auténomo administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico. Su reglamentacion, contenida en el Decreto 0049 de 2024, definié su estructura de
gobernanza, la administraciéon de sus recursos y la creacion de tres subcuentas: i) Transicion
Energética e Industrial; ii) Reforma Rural Integral; y iii) Agua y Saneamiento Basico. Esta
ultima constituye el vehiculo especifico a través del cual se canalizaran los recursos aqui
resefiados.

En ese sentido, la intervencién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico en el presente
informe se explica por su calidad de entidad administradora del Fondo y por la incorporacion
presupuestal de los recursos adicionados. No obstante, la definiciéon técnica de las lineas de

L “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nacidn de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la
declaratoria de Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los departamentos de Cdrdoba, Antioquia, La
Guajira. Sucre, Bolivar. Cesar, Magdalena y Choco”

2 por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la
Nacién de la vigencia fiscal de 2026
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intervencion, la identificacion de necesidades sectoriales, la estructuracion de los
proyectos y la ejecucion auténoma de los recursos a través de la Subcuenta de Agua
y Saneamiento Basico corresponden al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio,
mediante el Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico, conforme a la informacion
técnica remitida por dicha cartera y a las medidas excepcionales adoptadas en el
Decreto Legislativo 228 de 2026.

De acuerdo con la informacidon técnica suministrada por el Viceministerio de Agua y
Saneamiento Basico, los recursos se orientan a financiar una estrategia sectorial de atencion,
recuperacion y adaptacion frente a la emergencia, estructurada en cinco fases: i) identificacion
preliminar de afectaciones; ii) visita y diagndstico en territorio; iii) estructuracion, aprobaciéon y
contratacion; iv) puesta en marcha y ejecucion de las intervenciones; y v) elaboracion del Plan
de Adaptacion y Recuperacion para el Buen Vivir. Este modelo busca asegurar la trazabilidad
técnica, administrativa, contractual y financiera de los recursos publicos destinados a la atencion
de la emergencia.

Descripcion de la Ejecucion

A la fecha, la programacion de los recursos adicionados para el sector de agua potable y
saneamiento basico se ha distribuido en las siguientes lineas de accidn, conforme a la estrategia
definida por el Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico:

1. Apoyo técnico para identificacion, diagndstico y estructuracion de
intervenciones

Comprende la conformacion de un equipo gestor sectorial y diez unidades ejecutoras con
capacidad técnica en territorio, encargadas de recopilar informacion, realizar visitas de campo,
validar afectaciones, acompafiar la identificacion de necesidades y consolidar insumos técnicos
para la formulacién de proyectos.

Esta linea se asocia principalmente con las fases 1 y 2 del Plan de Accién Especifico:

e Fase 1 - Planificacion del marco de recuperacion temprana: identificaciéon de
afectaciones y caracterizacion sectorial, con una estimacion de $109.123.203,24.

e Fase 2 - Preparacion para la implementacion de la recuperacion temprana:
personal técnico para verificacion en campo y recepcién de proyectos presentados por
entidades territoriales, prestadores de servicios y/o gestores comunitarios, con una
estimacion de $1.363.747.809,72.

2. Transferencias para subsidios comunitarios de agua
La estrategia prevé la recepcion, validacion, ajuste y aprobacion de solicitudes para la
asignacion del subsidio comunitario de agua, en aplicacion de las medidas excepcionales
previstas en el Decreto Legislativo 228 de 2026, que habilita un subsidio de hasta el 90 % para
gestores comunitarios, bajo los criterios y condiciones definidos en dicho instrumento.

Para esta linea se estima una destinacién de $22.759.000.000, correspondiente a la fase de
preparaciéon para la implementacién de la recuperacion temprana.

3. Formulacion integral de proyectos: estudios, disefos y supervision
Incluye la estructuracion técnica de las intervenciones priorizadas, mediante la elaboracion de

estudios y disefos, la definicion de alcances, costos, soportes técnicos y documentos necesarios
para la contratacion. Esta linea corresponde a la fase 3 del Plan de Accion Especifico.
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La estimacién presupuestal para esta fase asciende a $61.359.304.191,07, e incorpora la
formulacion integral de proyectos y la contratacion que sea aprobada por el Comité
Administrativo Sectorial de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Basico del Fondo Colombia
Potencia Mundial de la Vida.

4. Ejecucion de obras e intervenciones de recuperacion temprana

Comprende la ejecucion de proyectos planificados en materia de agua y saneamiento basico,
incluyendo intervenciones inmediatas, obras de recuperacion y soluciones sectoriales que
permitan atender las afectaciones identificadas en territorio.

Esta linea corresponde a la fase 4 del Plan de Accion Especifico y cuenta con una estimacion de
$184.290.794.688,09. La contratacion podra realizarse mediante convenios o contratos de
obra, de acuerdo con el Manual del Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida y las
aprobaciones de las instancias técnicas y administrativas definidas.

5. Proyectos y obras de mediano y largo plazo para adaptacion y recuperacion

Corresponde a la formulacion y ejecucion de intervenciones estructurales orientadas a la
rehabilitacion, reconstruccion, optimizacion o expansion de infraestructura sectorial, en el marco
del Plan de Adaptacion y Recuperacion para el Buen Vivir.

Esta fase concentra la mayor proporcion de la estimacion presupuestal, con recursos por
$608.704.799.464,28, destinados a proyectos y obras de mediano y largo plazo en los
territorios afectados.

Sector

Agua potable y saneamiento basico.

La intervencidn se enmarca en las competencias del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio,
a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Basico, para atender afectaciones en los
servicios de acueducto, alcantarillado y soluciones de saneamiento basico en los territorios
impactados por la emergencia.

Objeto de la inversiéon

Financiar la estrategia sectorial de atencion, recuperacion y adaptacion frente a las afectaciones
ocasionadas por el frente frio 2026 en materia de agua potable y saneamiento basico, mediante:

e Identificacidon y caracterizacion de afectaciones.

Verificacidn técnica en territorio.

Recepcion y validacién de iniciativas formuladas por entidades territoriales, prestadores
y gestores comunitarios.

Otorgamiento de subsidios comunitarios de agua.

Formulacién de estudios y disefios.

Ejecucion de intervenciones inmediatas y obras de recuperacion.

Estructuracion de proyectos de mediano y largo plazo para la adaptacion y reduccién de
vulnerabilidades.

Localizacion geografica

La estrategia tiene como ambito territorial los ocho departamentos cobijados por la declaratoria
de emergencia:

Coérdoba
Antioquia
La Guajira
Sucre
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Bolivar
Cesar
Magdalena
Choco

Estado de avance

Con base en el documento técnico presentado por el Viceministerio de Agua y Saneamiento
Basico, la estrategia se encuentra en una etapa de planeacion, alistamiento operativo,
diagnéstico y estructuracion inicial, en la medida en que:

e Se ha definido la ruta metodoldgica de intervencion en cinco fases.

e Se ha planteado la conformacion del equipo gestor y de las unidades ejecutoras en
territorio.

e Se ha establecido el mecanismo de recepcidn y evaluacidon de proyectos provenientes
de entidades territoriales, prestadores y gestores comunitarios.

e Se cuenta con una estimacion presupuestal global y una programacion territorial
preliminar.

e La definicion definitiva de proyectos, costos, localizacion especifica y ejecucion
contractual dependera del avance de las visitas de campo y de la aprobacién de los
proyectos por las instancias correspondientes.
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SECCION:1501
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
$253.994.000.000

SECCION:1508
DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEON VALENCIA
$20.000.000.000

SECCION:1601
POLICIA NACIONAL
$5.900.000.000



De: Andres Esteban Franco Hernandez

A: Adriana Isabel Hernandez Gil

Cc: Mauricio Humberto Iregui Garcia; Andres Camilo Luengas Olaya; Eddy Shirley Herreno Mosquera
Asunto: RE: Reporte informe No. 1 Adicidon de recursos de Emergencia PGN 2026 19 de mayo

Fecha: martes, 19 de mayo de 2026 12:51:17 p. m.

Archivos adjuntos: Seguimiento Ejecucion Presupuestal Dereto 0241 de 2026.xIsx
ANEXO BASE BIENES Y SERVICIOS SECTORIALES - MINHACIENDA 14-05-26 -.xlsx
Documento Técnico Recursos de Emergencia Sector Defensa 19-05-26.docx

Buen dia, estimada Adriana:

En respuesta a tu solicitud, y en el marco de la Circular No. 014 de 15 de abril de 2026,
me permito enviar informe de seguimiento a la ejecucién del Sector Defensa con sus
respectivos anexos, indicando que, a la fecha, el sector cuenta con compromisos por
valor de $44 millones de la unidad ejecutora 1501-04 Armada Nacional. El restante de
los recursos se encuentra en fase de contratacion.

Quedo atento,

]

Profesional Universitario

Andres Esteban Franco Hernandez
Andres.Franco@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 3564
Carrera 8 No. 6 C 38 - Cddigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co


mailto:Andres.Franco@minhacienda.gov.co
mailto:AdrianaI.Hernandez@minhacienda.gov.co
mailto:Mauricio.Iregui@minhacienda.gov.co
mailto:andres.luengas@minhacienda.gov.co
mailto:Eddy.Herreno@minhacienda.gov.co

INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								279,894,000,000.00		44,000,000.00		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		- 0						Se encuentra en revisión 

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		- 0						Los procesos de contratación se encuentran en estructuración (CENAC- Aviación e Ingenieros)

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		44,000,000						Se encuentran comprometidos $44 millones de pesos y la totalidad de los recursos se encuentran con CDP

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00		- 0						Los recursos se encuentran en estado precontractual y se adelantaran adiciones

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00		- 0						Se encuentran expedidos CDP´s

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00		- 0						Recursos están en etapa de estructuración de estudios previos y serán ejecutados por PONALSAR

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Hoja2 (2)



		Sector		Seguimiento entrega		Actividades				Unidad		Cantidad (Número de elementos/ personas/ afectados/ bienes)																		Costo unitario		Costo total

												La Guajira		Magdalena		Cesar		Atlantico		Bolivar		Antioquia Zona Caribe		Chocó Zona Caribe		Cordoba		Sucre

		Vivienda				Vivienda Afectadas				unidad																						$ 0.00

						Vivienda Destruidas				unidad																						$ 0.00

						Acueducto Afectados				unidad																						$ 0.00

						Acueducto Colapsados - Destruidos				unidad																						$ 0.00

						Alcantarillado Afectados				unidad																						$ 0.00

						Alcantarillado Colapsados - Destruidos				unidad																						$ 0.00

		Salud				Clínica (LEA)		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Hospital		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Centro y/o puesto de salud		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Complejo y/o centro médico		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Centro de rehabilitación		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Centro de atención IPS		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Centro de atención EPS		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Instituto especializado de salud		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Unidad Básica de Atención - UBA		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Centro de Atención Médica Inmediata - CAMI		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

						Centro de rehabilitación no penitenciario (LEA)		Afectados - Destruidos		unidad																						$ 0.00

		Educación				Centro Educativos Básicos Afectados				unidad																						$ 0.00

						Centro Educativos Básicos Destruidos																										$ 0.00

						Centro Educativos Universitarios Afectados																										$ 0.00

						Centro Educativos Universitarios Destruidos				unidad																						$ 0.00

		DPS				Centro Comunitarios Afectados				unidad																						$ 0.00

						Centro Comunitarios Destruidos				unidad																						$ 0.00

		Transporte				Puente Peatonales colapsados				unidad																						$ 0.00

						Puente Vehiculares colapsados				unidad																						$ 0.00

						Vía Obstruidas				km																						$ 0.00

						Vía con perdida de banca				km																						$ 0.00

						Aeropuertos Afectados				Unidad																						$ 0.00

		Agricultura				Otros cultivos transitorios				hectareas																						$ 0.00

						 Cereales				hectareas																						$ 0.00

						Arroz				hectareas																						$ 0.00

						Maíz				hectareas																						$ 0.00

						Algodón				hectareas																						$ 0.00

						Cultivos permanentes herbáceos				hectareas																						$ 0.00

						Otros cultivos permanentes herbáceos				hectareas																						$ 0.00

						Plátano y banano				hectareas																						$ 0.00

						Cultivos permanentes arbustivos				hectareas																						$ 0.00

						Otros cultivos permanentes arbustivos				hectareas																						$ 0.00

						Cacao				hectareas																						$ 0.00

						Cultivos permanentes arbóreos				hectareas																						$ 0.00

						Palma de aceite				hectareas																						$ 0.00

						Mosaico de cultivos				hectareas																						$ 0.00

						Aves				Unidad																						$ 0.00

						Bovino				Unidad																						$ 0.00

						Bufalino				Unidad																						$ 0.00

						Caprino				Unidad																						$ 0.00

						Equino				Unidad																						$ 0.00

						Ovino				Unidad																						$ 0.00

						Porcino				Unidad																						$ 0.00

						Animales silvestres				Unidad

						Animales de compañía				Unidad

						Financiamiento para condonación de deudas y/o creeditos agricolas				Unidad																						$ 0.00

						Fondos de insumos agropecuarios				Unidad																						$ 0.00

		Minas y Energia				Generación				por definir el sector																						$ 0.00

						Transmisión				por definir el sector																						$ 0.00

						Distribución				por definir el sector																						$ 0.00

						Comercialización				por definir el sector																						$ 0.00

		Comercio				Infraestructura de comercia Afectada				unidad																						$ 0.00

		Turismo				Infraestructura turistica Afectada				unidad																						$ 0.00

		Ambiente				Ecosistemas afectados				hectarea																						$ 0.00

		TIC				Continuidad en Prestación de servicio de telecomunicaciones				tarifa usuario																						$ 0.00

						Continuidad en Prestación de servicio de internet				tarifa usuario																						$ 0.00

		Deporte				Espacios deportivos afectados				unidad																						$ 0.00

						Espacios deportivos destruidos				unidad																						$ 0.00

		Cultura				Espacios culturales afectados				unidad																						$ 0.00

						Espacios culturales destruidos				unidad																						$ 0.00

																																$ 0.00







PLAN DE ACCIÓN 

		UNIDAD EJECUTORA		BIEN/ SERVICIO		DESCRIPCIÓN 		TERRITORIO		COSTO ESTIMADO		LÍNEA DE INTERVENCIÓN 		ESTADO DE AVANCE 

		COMANDO GENERAL		Modernización de Networking en Cerros 		La modernización del networking de los sitios aire‑tierra constituye una necesidad crítica para garantizar la continuidad, seguridad y eficiencia de las comunicaciones estratégicas empleadas en las operaciones de defensa nacional.                                                                                                                                                                                                        El valor estimado fue calculado a partir de promedios históricos institucionales, complementados con análisis comparativos de mercado especializado y la validación con precios de referencia vigentes, metodologías que permiten obtener un costo realista, verificable y ajustado a la tecnología requerida. Para este análisis se tuvieron en cuenta variables como el número de sitios a intervenir, condiciones geográficas, necesidades de actualización tecnológica, capacidad instalada, infraestructura existente y requerimientos operacionales del sistema aire‑tierra.                                                                                                                                                                                            Finalmente, se proyecta un tiempo de ejecución de cinco (5) meses, contado a partir del perfeccionamiento del contrato, lapso necesario para realizar instalación, configuración, integracion, pruebas operacionales y puesta en servicio de la solución tecnológica.		Todo el Territorio Nacional		$ 5,157,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Ambulancia		La adquisición de Ambulancia se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 660,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Antenas - SISTEMA VBAT		La adquisición de Antenas - SISTEMA VBAT se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 1,800,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Arnés Eléctrico		La adquisición de Arnés Eléctrico se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 27,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Baterías 		La adquisición de Baterías  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 91,200,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bolsa		La adquisición de Bolsa se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 27,049,848		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bomba contra incendios Mark-3 Watson Edition Waterax + accesorios		La adquisición de Bomba contra incendios Mark-3 Watson Edition Waterax + accesorios se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 80,095,200		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bota		La adquisición de Bota se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 898,560		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote de apoyo fluvial		La adquisición de Bote de apoyo fluvial se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Putumayo
Municipio: Puerto Leguizamo		$ 7,600,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote de apoyo fluvial		La adquisición de Bote de apoyo fluvial se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 7,600,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote Zodiac		La adquisición de Bote Zodiac se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 7,452,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote zodiak con motor		La adquisición de Bote zodiak con motor se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 636,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote zodiak con motor		La adquisición de Bote zodiak con motor se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 1,908,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote zodiak con motor		La adquisición de Bote zodiak con motor se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Putumayo
Municipio: Puerto Leguizamo		$ 2,544,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Bote zodiak con motor		La adquisición de Bote zodiak con motor se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 636,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Botella ALUMINIO S80 11.1		La adquisición de Botella ALUMINIO S80 11.1 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 12,460,920		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Botella Con ARNES DE EMERGENCIA MKVI SBQ		La adquisición de Botella Con ARNES DE EMERGENCIA MKVI SBQ se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 13,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Cabezas de Fuerza		La adquisición de Cabezas de Fuerza se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 660,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Calcetín INTERIOR CALEFACTADO		La adquisición de Calcetín INTERIOR CALEFACTADO se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 4,193,280		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camión NPR con carrocería de carga		La adquisición de Camión NPR con carrocería de carga se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 240,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camión NPR con carrocería de carga		La adquisición de Camión NPR con carrocería de carga se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 240,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camión NPR con carrocería de carga 		La adquisición de Camión NPR con carrocería de carga  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 240,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camioneta de estacas 		La adquisición de Camioneta de estacas  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 1,200,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camioneta de estacas 		La adquisición de Camioneta de estacas  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 240,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camioneta de estacas 		La adquisición de Camioneta de estacas  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 480,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camioneta platón 4x4		La adquisición de Camioneta platón 4x4 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 684,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camioneta platón 4x4		La adquisición de Camioneta platón 4x4 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 342,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camionetas 4 X 4		La adquisición de Camionetas 4 X 4 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 1,320,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Camionetas 4 X 4 de estacas		La adquisición de Camionetas 4 X 4 de estacas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cundinamarca
Municipio: Bogotá		$ 480,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Cargador frontal		La adquisición de Cargador frontal se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 862,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Cargador frontal 966 GC  		La adquisición de Cargador frontal 966 GC   se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 2,400,884,580		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Carrete		La adquisición de Carrete se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 3,437,500		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Carrotanque		La adquisición de Carrotanque se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 580,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Carrotanque agua 2.600 galones		La adquisición de Carrotanque agua 2.600 galones se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 392,385,478		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Casco		La adquisición de Casco se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,203,840		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Casco KM DIVE HELMET 37: 500-051KM Dive Helmet 37 w/MWP - 500-051		La adquisición de Casco KM DIVE HELMET 37: 500-051KM Dive Helmet 37 w/MWP - 500-051 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 139,615,844		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Central Superficie - MINICOM 2 HILOS		La adquisición de Central Superficie - MINICOM 2 HILOS se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 11,440,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Chaleco Salvavidas		La adquisición de Chaleco Salvavidas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 3,294,270		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Chalecos - SALVAVIDAS COLOR NARANJA TIPO III -I465.		La adquisición de Chalecos - SALVAVIDAS COLOR NARANJA TIPO III -I465. se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 85,085,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Chalecos salvavidas		La adquisición de Chalecos salvavidas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 6,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Chalecos salvavidas		La adquisición de Chalecos salvavidas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 7,200,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Compresor		La adquisición de Compresor se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 79,300,000		Adquisición de bienes/servicios		EJECUCIÓN FÍSICA 

		ARMADA NACIONAL		Compresor neumático 		La adquisición de Compresor neumático  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 120,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Compresor neumático 		La adquisición de Compresor neumático  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 120,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Cuerda SEMIESTATICA DANA 10MM X (100M)		La adquisición de Cuerda SEMIESTATICA DANA 10MM X (100M) se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 9,166,668		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Detectores de atmósfera		La adquisición de Detectores de atmósfera se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 30,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Equipo de Buceo 		La adquisición de Equipo de Buceo  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 11,900,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Equipos respiración autónoma		La adquisición de Equipos respiración autónoma se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 245,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Eslinga de Carga		La adquisición de Eslinga de Carga se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 1,375,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Eslinga de Carga		La adquisición de Eslinga de Carga se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,718,750		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Generador eléctrico		La adquisición de Generador eléctrico se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 180,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Generador eléctrico		La adquisición de Generador eléctrico se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 90,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Generador Eléctrico		La adquisición de Generador Eléctrico se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 45,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Grillete		La adquisición de Grillete se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 5,361,230		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Grillete		La adquisición de Grillete se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 5,361,230		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Grua RT 1070		La adquisición de Grua RT 1070 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 5,933,310,460		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Guadaña		La adquisición de Guadaña se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 5,400,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Guantes INTERIOR CALEFACTADO		La adquisición de Guantes INTERIOR CALEFACTADO se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 2,346,240		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Guantes PRO SECO ABIERTO NEGRO T/L		La adquisición de Guantes PRO SECO ABIERTO NEGRO T/L se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,148,160		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Hélices Derecha 		La adquisición de Hélices Derecha  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 42,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Hélices Izquierda		La adquisición de Hélices Izquierda se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 42,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Kit Conversión 		La adquisición de Kit Conversión  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 15,134,358		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Linterna		La adquisición de Linterna se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 6,531,252		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Mangueras - CONTRAINCENDIO ESTRUCTURALES CON BOQUILLA.		La adquisición de Mangueras - CONTRAINCENDIO ESTRUCTURALES CON BOQUILLA. se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 3,917,800,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Manlift		La adquisición de Manlift se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba y Cauca
Municipio: Monteri, Lorica, Guapi y Timbiqui		$ 125,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Manlitf 		La adquisición de Manlitf  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 120,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Manlitf 		La adquisición de Manlitf  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 480,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Mascara		La adquisición de Mascara se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 16,614,584		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Minicargador		La adquisición de Minicargador se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 160,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Modificación Panel de Control SBQ PARA SISTEMA SRP		La adquisición de Modificación Panel de Control SBQ PARA SISTEMA SRP se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 34,522,106		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Mono Interior PRO 		La adquisición de Mono Interior PRO  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 9,235,200		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Montacargas		La adquisición de Montacargas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 304,304,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Montacargas		La adquisición de Montacargas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 1,450,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Montacargas		La adquisición de Montacargas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 290,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Mosquetón o Delta		La adquisición de Mosquetón o Delta se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,718,748		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motobomba		La adquisición de Motobomba se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 5,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motobomba		La adquisición de Motobomba se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 5,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motobombas - P100		La adquisición de Motobombas - P100 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 15,148,500		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motobombas - P50		La adquisición de Motobombas - P50 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 8,041,845		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motobombas - P80		La adquisición de Motobombas - P80 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 13,455,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motor - HELICÓPTERO ARC 228		La adquisición de Motor - HELICÓPTERO ARC 228 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 5,040,789,381		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motor y Trasmisión - RECUPERACIÓN HELICÓPTERO ARC “226” 		La adquisición de Motor y Trasmisión - RECUPERACIÓN HELICÓPTERO ARC “226”  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 7,500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motores - FB 80 HP		La adquisición de Motores - FB 80 HP se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 2,119,404,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motosierra		La adquisición de Motosierra se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 10,500,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Motosierra de Espada 90cm		La adquisición de Motosierra de Espada 90cm se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 14,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Panel de Gases		La adquisición de Panel de Gases se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 70,945,876		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Pértiga TIPO GANCHO DE RESCATE		La adquisición de Pértiga TIPO GANCHO DE RESCATE se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 4,886,562		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Plantas Eléctricas		La adquisición de Plantas Eléctricas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 880,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Plantas Eléctricas		La adquisición de Plantas Eléctricas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 650,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Plantas Eléctricas		La adquisición de Plantas Eléctricas se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 1,760,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Regulador		La adquisición de Regulador se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 4,491,090		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Retroexcavadora		La adquisición de Retroexcavadora se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina
Municipio: Puerto Leguizamo		$ 1,410,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Retroexcavadora		La adquisición de Retroexcavadora se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina
Municipio: Puerto Leguizamo		$ 470,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Retroexcavadora		La adquisición de Retroexcavadora se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 470,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Ropa Interior TDS CAMISETA INTERIOR THERMODIVE T/L4		La adquisición de Ropa Interior TDS CAMISETA INTERIOR THERMODIVE T/L4 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 696,480		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Ropa Interior TDS PANTALON INTERIOR THERMODIVE T/LXL		La adquisición de Ropa Interior TDS PANTALON INTERIOR THERMODIVE T/LXL se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 696,480		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Sirena		La adquisición de Sirena se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 3,151,040		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Sistema SRP		La adquisición de Sistema SRP se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 217,074,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Sistemas Soporte - REP. ENG, XMSN, CBOX, FLOTADORES		La adquisición de Sistemas Soporte - REP. ENG, XMSN, CBOX, FLOTADORES se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 8,700,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Tanque Buceo		La adquisición de Tanque Buceo se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina
Municipio: Puerto Leguizamo		$ 7,140,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Tele Handler GTH 1256		La adquisición de Tele Handler GTH 1256 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Valle del Cauca 
Municipio: Buenaventura		$ 2,148,154,400		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Tele Handles (manipulador telescópico)		La adquisición de Tele Handles (manipulador telescópico) se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 200,520,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Telehandler		La adquisición de Telehandler se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 205,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Tractor FPT S8000		La adquisición de Tractor FPT S8000 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 360,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Traje		La adquisición de Traje se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 13,406,248		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Traje Contraincendio Completos		La adquisición de Traje Contraincendio Completos se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 4,223,374,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Transvasador 		La adquisición de Transvasador  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 1,660,388		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Trasmisión 		La adquisición de Trasmisión  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 810,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Umbilical		La adquisición de Umbilical se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 79,115,400		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Unidad de Oxigeno 		La adquisición de Unidad de Oxigeno  se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cauca, Choco, valle, Nariño, La Guajira Magdalena, Atlantico Bolivar, Antioquica
Municipio: Cobertura Nacional acuerdo requerimiento de emergencia		$ 20,625,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Vehículo de rescate  		La adquisición de Vehículo de rescate   se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Cordoba, Sucre Bolivar
Municipio: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 274,714,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		ARMADA NACIONAL		Vehículo de rescate  		La adquisición de Vehículo de rescate   se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Putumayo
Municipio: Puerto Leguizamo		$ 274,714,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 		94,514,000,000.00

		ARMADA NACIONAL		Vehiculo FVR LWB E6 Diesel 4x2 Modelo 2026		La adquisición de Vehiculo FVR LWB E6 Diesel 4x2 Modelo 2026 se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Vichada
Municipio: Puerto Carreño		$ 423,591,004		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 		94513210619

		ARMADA NACIONAL		Volqueta doble troque		La adquisición de Volqueta doble troque se justifica como capacidad esencial para fortalecer la respuesta institucional frente a la crisis climática, permitiendo salvamento de vidas, movilidad operativa, sostenimiento logístico y atención oportuna en zonas afectadas por inundaciones, aislamiento territorial o daños a infraestructura, garantizando continuidad de las operaciones de asistencia humanitaria.		Departamento: Bolívar
Municipio: Cartagena		$ 500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 		789,381.00

		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		Traslado Aero-médico		La Fuerza Aeroespacial Colombiana posee un modelo de cuantificación para determinar el costo de hora de vuelo de cada una de sus aeronaves que se encuentra compuesto por unas variables  que se involucran en el soporte logístico: Mantenimientos, repuestos y combustible JEAT-A1, que para este caso se proyecta un  numero de horas de vuelo por aeronave, lo que permite determinar la  cuantificación por actividad.

Adicionalmente, es importante mencionar que en los conceptos que hacen parte de la logística aeronáutica pueden encontrarse afectados por algunas variables externas que impactan el presupuesto de la operación aérea de la Fuerza, como lo son :

•	La variación de la Tasa Representativa del Mercado-TRM : Las adquisiciones de repuestos y servicios de mantenimiento entre otros conceptos se realizan en el exterior.
•	Variación de los precios de combustible Jet-A1 y el efecto generado por las variaciones del petróleo en el precio internacional del combustible de aviación .
•	Variaciones del IPC : En conceptos cuyas adquisiciones sean en el país.

En consideración a lo anterior, el costo de hora de vuelo convenio determinado para cada equipo, el cual es actualizado cada semestre.

Se anexa la cuantificación del costo estimado de horas de vuelo para cada uno de los equipos en cada una de las capacidades y actividades que se involucran en la atención de la emergencia 

Los aportes aquí cuantificado son los necesarios para recuperar los costos operacionales en los que incurre la FAC en el desarrollo de las operaciones aéreas, cuyos recursos son requeridos para el inicio y/o adición de las cadenas logisticas  logísticas combustible, mantenimientos y/o repuestos, que permiten que las aeronaves estén disponibles para la atención a los requerimientos de la UNGRD de acuerdo a su misionalidad.

Cada aeronave, incluso aquellas pertenecientes a una misma flota, requiere mantenimientos independientes definidos por ciclos operacionales. En este sentido, la FAC ha establecido aeronaves específicas,  para misiones de búsqueda, rescate y evacuación aeromédica, sin embargo, muchas de estas aeronaves actualmente se encuentran en mantenimiento mayor o en procesos de recuperación. 

La Fuerza Aeroespacial Colombiana contribuye a la gestión del riesgo de desastres a partir de sus capacidades distintivas en el transporte de ayuda humanitaria, salvamento, busqueda y rescate, toma de imagenes,  en el marco de su contribución a los fines del Estado y programas de cooperación articulada con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) y la Unidad para la Gestión del Riesgo de Desastres.
		Todo el Territorio Nacional		$ 2,500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		Evacuación Aeromédica				Todo el Territorio Nacional		$ 2,500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		Búsqueda y Salvamento				Todo el Territorio Nacional		$ 2,000,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		Transporte Aéreo de Apoyo a la Atención y Gestión del Riesgo 				Todo el Territorio Nacional		$ 25,000,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		Vigilancia y Reconocimiento en Áreas de Riesgo o Afectadas por Desastres Naturales 				Todo el Territorio Nacional		$ 2,000,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Adquisición Planta Tratamiento Agua Mar		Contar la disponibilidad para movilizarlas a nivel nacional y dar respuesta oportuna en sitios donde presente desabastecimiento por daño acuedcuto en la red hidraulica; tienen una alta movilidad y permite su desplazamiento e instalación en menos de 48 horas full, dejandolos funcionales en los territorios.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 3,187,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Adquisición Equipos Bombeo Alto Caudal		Permitir la movilización en escenarios de inundación y extraer agua de lugares o zonas en donde su estacamiento genera proliferación de vectores que pueden generar v y daños aenfermades a la población y a la infraestructura local disponible. 		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Binoculares		Accesorios que complementan la doración básica para hacer observación y análisis de áreas o escenarios de riesgo de manera segura con cierta distancia.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 24,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Gps		Accesorios que complementan los equipos de respuesta con ubicación precisa de personas, seguimiento de trax, rutas entre otros		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 24,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Dotación		Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 72,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Planes Familiares de Emergencias		Actividades de preparación para voluntarios y comunidades en general según la región ante una emergencia o desastre, generando los conocimiento básicos ante la intervención en los diferentes escenarios.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 300,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Capacitación		Actividades de preparación para voluntarios y comunidades en general según la región ante una emergencia o desastre, generando los conocimiento básicos ante la intervención en los diferentes escenarios.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 40,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Uniformes 4 Piezas		Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,280,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Elementos de Protección Personal - Epp		Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,360,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Botas		Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 450,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Camionetas		Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida e intervención en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 2,151,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Motos		Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida e intervención en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 621,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Ambulacias 4X4		Fortalecer el traslado asistencia básico de pacientes a los centros médicos que por su situación patológica de cada individuo sea necesario el traslado ante una respuesta en salud.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,400,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Vehículos 4X4		Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida e intervención en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,314,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Botes		Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida de ingreso e intervención por falta de acceso vía terrestre y que seba efecuar de manera fluvial en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,000,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Furgones		Apoyar la logística operacional (equipos) y transporte de ayudas humanitarias en emergencias a sitios donde se requiera el apoyo.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 955,555,552		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Cabezote Tractocamión		Apoyar la logística operacional (equipos) y transporte de ayudas humanitarias en emergencias a sitios donde se requiera el apoyo.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 700,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Busqueda Y Rescate Abierto - Bra		Intervención en la activación, localización de pacientes o víctimas en zonas de díficil acceso, provocadas productos de actividades antropogénicas o naturales, tales como: deslizamientos de tierra, remoción en masa entre otras, muy frecuente por la variabilidad climática de manera extensiva y que se requiere tener capacidades prepsocionadas en todo el territorio colombiano.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 760,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Caninos		Capacidad complementataria de búsqueda y rescate abierto y grupos usar entre otras especialidades que requieran la localización de personas vivas o muertas o para el rastreo de personas desaparecidas o extraviadas que apoyan a nuestros voluntarios en esta loable labor en todo el territorio nacional.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 36,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Dotación Equipos Aph		Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 560,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Brigadas Forestales - Brifor		Intervención en incendios forestales que es muy frecuente por la variabilidad climática de manera extensiva y que se requiere tener capacidades prepsocionadas en todo el territorio colombiano.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 1,200,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Rescate Animal		Dar cumplimiento a la Ley 2474 de 2025, frente a la intervención de rescate animal en tiempos de emergencia o desastres, en los cuales involucra: animales de granja o productivo, animales como mascota o compañía, y animales silvestres, todo ello en cumplimiento de la Ley 1523 de 2012 en temas de atención y rescate a nivel nacional.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 60,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Drones		Fortalecer la capacidad de reconocimiento y caracterización de escenarios de riesgo, así como evaluación inicial de afectaciones con sobrevuelos y procesos de EDAN.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 800,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		Defensa Civil		Gastos Administrativos de Funcionamiento		Cubrir la logística administrativa y de personal que requieren inmediatez de respuesta.		Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		$ 205,444,448		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Escafandra		El monto estimado de $1.700.000.000  fue determinado mediante metodología técnica estructurada que comprendió:

 (i) conformación de veinte (20) equipos de respuesta en rescate integrados por cinco rescatistas cada uno.

 (ii) despliegue proyectado de 200 uniformados con dotación individual completa. Las cantidades se definieron conforme a capacidad operativa mínima simultánea requerida para atender departamentos con afectación crítica por ola invernal. 

Los costos unitarios se establecieron con base en promedios históricos institucionales, análisis comparativo de mercado especializado y validación con precios de referencia vigentes. 

El cálculo incorporó variables como número de municipios afectados, duración proyectada de la fase crítica, desgaste del inventario actual, operación simultánea en múltiples frentes, accesibilidad fluvial y riesgo de expansión territorial. 

La ejecución presupuestal se proyecta desde el segundo semestre de la presente vigencia, a través de convenio vigente hasta marzo de 2027, garantizando disponibilidad sostenida para impedir la extensión de los efectos de la crisis.

DISTRIBUCIÓN PARTICULAR DEL MONTO

Capacidad de rescate acuático 

(Botes inflables + motores fuera de borda)
$920.000.000 – 54,1%

Garantiza movilidad en territorios completamente anegados y evacuación masiva.

Equipos de respuesta en rescate (20 equipos × 5 rescatistas)

(Morrales especializados, camillas tipo Sked, tubos de rescate, cuerdas técnicas)
$577.000.000 – 33,9%

Permite intervención técnica en altura, estructuras colapsadas y rescate complejo.

Dotación individual operativa (200 uniformados)

(Escafandras, impermeables, botas, trajes neopreno, mochilas tácticas)
$203.000.000 – 12%

Garantiza protección personal, reducción de riesgo y sostenibilidad operativa en terreno.

		Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 100,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Impermeables				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 16,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Botas de Caucho				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 10,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Bote Inflable				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 800,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Motor Fuera de Borda				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 120,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Traje De Buceo De Neopreno				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 21,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Tubos De Rescate				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 18,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Cuerda Lanzable Para Rescate Acuático				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 10,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Mochila Táctica Con Bolsas De Hidratación				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 56,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Morral Para Rescate En Altura				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Camilla De Rescate Tipo Sked				Unidad Operaciones Especiales en Emergencias y Desastres PONALSAR - Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas  como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 49,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		POLICÍA NACIONAL		Fortalecimiento logístico - administrativo y aeronaútico de la aviación policial		El monto estimado para el fortalecimiento logístico, administrativo y aeronáutico de la Aviación Policial fue determinado mediante metodología técnica de dimensionamiento de capacidad operativa aérea requerida para atención simultánea en departamentos afectados por la ola invernal, considerando incremento proyectado de horas de vuelo, ampliación de cobertura territorial, disponibilidad mínima de aeronaves operativas y sostenibilidad logística asociada (mantenimiento preventivo y correctivo, repuestos críticos, combustible, soporte técnico especializado y capacidad administrativa de coordinación).

El cálculo se efectuó aplicando la fórmula: proyección de horas de operación aérea en escenario crítico × costo histórico promedio por hora de vuelo validado institucionalmente + costos logísticos complementarios derivados de análisis comparativo y series históricas institucionales, incorporando variables como número de municipios con inaccesibilidad terrestre, frecuencia de  transporte de ayudas humanitarias, condiciones meteorológicas adversas, desgaste acelerado de componentes aeronáuticos y riesgo de extensión territorial de la emergencia. 

La ejecución presupuestal se proyecta a partir del segundo semestre de la presente vigencia, mediante incorporación de recursos al convenio vigente con plazo hasta marzo de 2027, garantizando sostenibilidad operativa aérea durante la fase crítica y de estabilización de la emergencia, con el propósito de impedir la extensión de sus efectos.		Unidades Nivel pais en apoyo a los departamentos de la zona caribe afectadas como Córdoba, Cauca, La Guajira, Antioquia y Nariño y demás que resulten afectadas.		$ 4,200,000,000.00		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Depósito Inflable De 4.000 Litros		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: La Fuerza con cuenta con un Depósito Inflable De 4.000 Litros para atender emergencias a causa del la variacion climatica. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN: Destinado al almacenamiento temporal de agua para operaciones de extinción de incendios, suministrso de agua por emergencias, tiene como propósito fortalecer la capacidad logística y operativa de las unidades de intervención, garantizando la adquisición de un equipo acorde con las necesidades reales del servicio de agua potable, que permita optimizar los tiempos de recarga, mejorar la continuidad de las operaciones aéreas y asegurar condiciones adecuadas de seguridad y eficiencia. 
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 40,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Kit Epp Forestal 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  La Unidad militar opertiva no cuenta con los suficientes elementos ya se son de consumo y de proteccion personal 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 Meses .
JUSTIFICACIÓN: (Uso dual )
Destinado para ser utilizado en cualquier tipo de emergencias, será necesario para brindar proteccion al personal de rescatistas, al igual que a las vicitimas al momento del incencio presentado
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 2,382,760,800		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Kit De Herramienta Forestal 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  La Unidad militar opertiva no cuenta con los suficientes elementos ya se son de consumo y de proteccion personal 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 Meses .
JUSTIFICACIÓN: (Uso dual )
Destinado para ser utilizado en cualquier tipo de emergencias, será necesario para brindar proteccion al personal de rescatistas, al igual que a las vicitimas al momento del incencio presentado
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 2,609,640,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Motobomba Bh1 Con Bomba De Cebado Manual		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  La Unidad militar opertiva presenta una necesidad frente a este tipo de equipos ya que son muy necesarios para la atencion de emergencias por inundación como soporte de agilidad. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 meses 
JUSTIFICACIÓN: Es indispensable para atender los efectos posteriores a una inundación u otro evento que afecte a una población vulnerable, ya que permiten la extracción rápida y controlada de grandes volúmenes de agua acumulada en viviendas, centros de salud, instituciones educativas y vías públicas. Su uso contribuye a reducir el tiempo de anegamiento, minimizar daños estructurales, prevenir la proliferación de vectores y disminuir el riesgo de enfermedades derivadas del estancamiento de aguas contaminadas. 
Así como la captacion y suministro de agua potable para las poblaciones afectadas por desabastecimiento
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 158,578,664		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Tardamos De Manguera Para Motobombas 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  La Unidad militar opertiva presenta una necesidad frente a este tipo de equipos ya que son muy necesarios para la atencion de emergencias por inundación como soporte de agilidad. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 meses 
JUSTIFICACIÓN: Es indispensable para atender los efectos posteriores a una inundación u otro evento que afecte a una población vulnerable, ya que permiten la extracción rápida y controlada de grandes volúmenes de agua acumulada en viviendas, centros de salud, instituciones educativas y vías públicas. Su uso contribuye a reducir el tiempo de anegamiento, minimizar daños estructurales, prevenir la proliferación de vectores y disminuir el riesgo de enfermedades derivadas del estancamiento de aguas contaminadas. 
Así como la captacion y suministro de agua potable para las poblaciones afectadas por desabastecimiento
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 145,729,280		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Motobomba Bp4 Con Bomba De Cebado Manual		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  La Unidad militar opertiva presenta una necesidad frente a este tipo de equipos ya que son muy necesarios para la atencion de emergencias por inundación como soporte de agilidad. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 meses 
JUSTIFICACIÓN: Es indispensable para atender los efectos posteriores a una inundación u otro evento que afecte a una población vulnerable, ya que permiten la extracción rápida y controlada de grandes volúmenes de agua acumulada en viviendas, centros de salud, instituciones educativas y vías públicas. Su uso contribuye a reducir el tiempo de anegamiento, minimizar daños estructurales, prevenir la proliferación de vectores y disminuir el riesgo de enfermedades derivadas del estancamiento de aguas contaminadas. 
Así como la captacion y suministro de agua potable para las poblaciones afectadas por desabastecimiento
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 454,752,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Cámara De Búsqueda Fl360 Grados		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: No se cuenta con un equipo diseñado es un dispositivo táctico avanzado de 360° diseñado para operaciones de rescate en estructuras colapsadas, espacios confinados y entornos peligrosos, la unidad militar que opera en esta region del pais no cuenta con este elemento para asistir a la poblacion. Se tiene un brecha del 100% en este elemento 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 06 Meses + Contractual. 
JUSTIFICACIÓN:  En materia de búsqueda y rescate, se requiere potenciar la capacidad del equipo USAR-COL 13 mediante la adquisición de equipos tecnológicos avanzados que mejorarán la localización, extracción y atención de personas afectadas por emergencias. Este fortalecimiento incrementará la eficacia y seguridad de las operaciones USAR, teniendo en cuenta que actualmente la Fuerza no dispone de estos equipos, por lo que su capacidad operativa se vería mejorada notoriamente 
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,326,485,600		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Tpl - Detector De Personas Atrapadas		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: No se cuenta con un equipo diseñado para detectar vibraciones y sonidos mínimos (golpes, gritos) de víctimas conscientes bajo escombros, la unidad militar que opera en esta region del pais no cuenta con este elemento para asistir a la poblacion. Se tiene un brecha del 100% en este elemento 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 Meses + Contractual. 
JUSTIFICACIÓN:  En materia de búsqueda y rescate, se requiere potenciar la capacidad del equipo USAR-COL 13 mediante la adquisición de equipos tecnológicos avanzados que mejorarán la localización, extracción y atención de personas afectadas por emergencias. Este fortalecimiento incrementará la eficacia y seguridad de las operaciones USAR, teniendo en cuenta que actualmente la Fuerza no dispone de estos equipos, por lo que su capacidad operativa se vería mejorada notoriamente 
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,092,885,812		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Sistema De Monitoreo Y/O Sensor De Estructuras (Digital. Electrónico Y/O No Electrónico)		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: No se cuenta con un equipo diseñado que evalúan en tiempo real la salud estructural de puentes, edificios y túneles. Utilizan acelerómetros, inclinómetros y sensores IoT para medir vibraciones, deformaciones y movimientos, garantizando la seguridad, optimizando mantenimiento y previniendo fallos, la unidad militar que opera en esta region del pais no cuenta con este elemento para asistir a la poblacion. Se tiene un brecha del 100% en este elemento 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 Meses + Contractual. 
JUSTIFICACIÓN:  En materia de búsqueda y rescate, se requiere potenciar la capacidad del equipo USAR-COL 13 mediante la adquisición de equipos tecnológicos avanzados que mejorarán la localización, extracción y atención de personas afectadas por emergencias. Este fortalecimiento incrementará la eficacia y seguridad de las operaciones USAR, teniendo en cuenta que actualmente la Fuerza no dispone de estos equipos, por lo que su capacidad operativa se vería mejorada notoriamente 
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,064,427,760		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Equipo De Detección De Víctimas Por Sonido		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: No se cuenta con un equipo diseñado para detectar vibraciones y sonidos mínimos (golpes, gritos) de víctimas conscientes bajo escombros, la unidad militar que opera en esta region del pais no cuenta con este elemento para asistir a la poblacion. Se tiene un brecha del 100% en este elemento 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 Meses + Contractual. 
JUSTIFICACIÓN:  En materia de búsqueda y rescate, se requiere potenciar la capacidad del equipo USAR-COL 13 mediante la adquisición de equipos tecnológicos avanzados que mejorarán la localización, extracción y atención de personas afectadas por emergencias. Este fortalecimiento incrementará la eficacia y seguridad de las operaciones USAR, teniendo en cuenta que actualmente la Fuerza no dispone de estos equipos, por lo que su capacidad operativa se vería mejorada notoriamente 
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,856,234,280		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Kit De Rescate Vertical 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: No se cuenta con este tipo de elementos suficientes para el personal de rescatistas, diseñados para extraer, elevar o descender de forma segura a personas atrapadas o accidentadas en lugares con desnivel, como edificios, pozos, torres o acantilados. Su función principal es permitir que el rescatista mueva a la víctima con el mínimo esfuerzo físico mediante sistemas de poleas y polipastos.
TIEMPO DE EJECUCIÓN:8 meses. 
JUSTIFICACIÓN:  Este elemento es elementoar en materia de busqueda y rescate ya que la disponibilidad personal, equipos técnicos y medios de movilidad mejora los tiempos de intervención, reduce la pérdida de vidas humanas y mitiga los daños sobre los bienes afectados, al tiempo que fortalece la interoperabilidad interinstitucional, la atención integral a la población y la recuperación temprana, contribuyendo de manera directa a la resiliencia territorial y a la eficacia del Sistema Nacional parala Gestion del Riesgo de Desastres (SNGRD) bajo la conducción de la autoridad civil. 
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,616,129,864		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Plataforma De Elevación O Manlift 18 Metros		PLATAFORMA DE LEVACION 
VARIABLE TENIDA EN CUENTA: se tuvo en cuenta la necesidad de este equipo con la mitigación del riesgo operativo y accidentalidad, en Trabajo en alturas superiores a 2 metros, manipulación de estructuras metálicas pesadas, reducción del riesgo de caídas, atrapamientos y lesiones así mismo este equipo, disminuye el tiempo en el montaje de paneles, vigas y elementos estructurales, donde genera una mayor precisión en alineación y aseguramiento de componentes, reducción del tiempo total de instalación del puente. Actualmente la Fuerza no cuenta con este equipo depende de terceros para alquiler o apoyo externo en los diferentes teatros operacionales, limitaciones logísticas en zonas apartadas.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 MESES + CONTRACTUAL
JUSTIFICACIÓN:  La presente justificación tiene como finalidad sustentar la necesidad de adquirir una plataforma de elevación, equipo indispensable para el adecuado desarrollo de las operaciones de instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes, los cuales son empleados para garantizar la conectividad vial y el apoyo oportuno a la población civil.
Actualmente, la Fuerza no cuenta con este equipo dentro de su inventario, lo que genera limitaciones operativas, incremento en los tiempos de instalación y mayor exposición del personal a riesgos derivados del trabajo en alturas y la manipulación de estructuras metálicas de gran peso y volumen.
La adquisición de una plataforma de elevación permitirá:
1.	Fortalecer la seguridad del personal, reduciendo significativamente el riesgo de caídas, lesiones y accidentes laborales durante el proceso de montaje y ajuste estructural.
2.	Optimizar los tiempos de instalación, mejorando la eficiencia en el armado, alineación y aseguramiento de los componentes del puente.
3.	Incrementar la capacidad operativa y autonomía institucional, evitando la dependencia de terceros para el alquiler o préstamo de equipos, especialmente en zonas de difícil acceso.
4.	Garantizar mayor precisión técnica en el montaje, contribuyendo a la correcta nivelación y estabilidad de la estructura.
5.	Mejorar la capacidad de respuesta ante emergencias, permitiendo restablecer la conectividad vial en el menor tiempo posible en beneficio de la población civil y personal de la fuerzas militares. 

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización
		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 502,969,104		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Compresor Estacionario Doosan 185 Cfm.		COMPRESOR 
VARIABLE TENIDA EN CUENTA: 
Ejecución de trabajos en instalación y mantenimiento de estructuras metálicas modulares, Apoyo en actividades de construcción, reparación y obras civiles, requerimiento permanente del equipo en diferentes frentes de trabajo, donde el Flujo de aire suficiente para operar herramientas neumáticas de alto consumo, dando cumplimiento a requerimientos técnicos en trabajos de instalación de estructuras metálicas modulares semipermanentes.

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondían al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 8 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: 
Este equipo resulta altamente conveniente porque permite establecer parámetros técnicos claros y verificables que aseguren la idoneidad del equipo en las operaciones de construcción de puentes metálicos modulares, donde se requiere un suministro constante y confiable de aire comprimido para herramientas neumáticas y procesos de montaje, la ayuda humanitaria y los servicios esenciales
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización
		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 113,704,500		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Dron Evo Max 4T		Dron sistema de reconocimiento

VARIABLE TENIDA EN CUENTA: 

Se tuvo en cuenta la necesidad de este equipo debido a que la especialidad de pozos no cuenta con drones para poder realizar reconocimientos de áreas determinadas.  
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondían al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 8 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: 

Se justifica su adquisición debido a que actualmente no se cuenta con drones para realizar reconocimientos de áreas donde se van a intervenir, con el fin de poder sacar datos técnicos en cuanto a coordenadas e información fílmica de pozos, aljibes, fuentes hídricas superficiales aledaños a las zonas a intervenir.
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 187,911,380		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición Planta Eléctrica De 22 Kva		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: por condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.
La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN:  La adquisición de la planta eléctrica de 22 KVA constituye una inversión estratégica orientada a garantizar la continuidad operativa del Ejército Nacional frente a emergencias, fallas eléctricas y afectaciones por condiciones climáticas adversas.
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 124,045,600		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición Planta Portátil De 5Kva		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Epor condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.
La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 mese
JUSTIFICACIÓN:  La adquisición de la planta eléctrica de 5 KVA constituye una inversión estratégica orientada a garantizar la continuidad operativa del Ejército Nacional frente a emergencias, fallas eléctricas y afectaciones por condiciones climáticas adversas.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 29,250,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 15,Kva , 13200 V - 208/120V		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: por condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.

La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos.

Por lo anterior, se requiere su adquisición para fortalecer la capacidad de reacción y autonomía logística en apoyo a la gestión del riesgo. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses 
JUSTIFICACIÓN: La adquisición de los transformadores de distribución autoprotegidos de 13,2 KVA es esencial para garantizar la continuidad y confiabilidad del suministro eléctrico en las instalaciones del Ejército Nacional. Estos equipos permiten distribuir la energía de manera eficiente y segura, protegiendo los sistemas críticos frente a sobrecargas, cortocircuitos y variaciones de tensión. Su implementación fortalece la autonomía energética de la institución, reduce la dependencia de fuentes externas y asegura la operatividad de los equipos estratégicos durante emergencias o condiciones climáticas adversas, contribuyendo a la protección del personal, la infraestructura y los recursos institucionales.  

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 22,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 30Kva , 13200 V - 208/120V		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: por condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.

La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos.

Por lo anterior, se requiere su adquisición para fortalecer la capacidad de reacción y autonomía logística en apoyo a la gestión del riesgo. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses 
JUSTIFICACIÓN: La adquisición de los transformadores de distribución autoprotegidos de 13,2 KVA es esencial para garantizar la continuidad y confiabilidad del suministro eléctrico en las instalaciones del Ejército Nacional. Estos equipos permiten distribuir la energía de manera eficiente y segura, protegiendo los sistemas críticos frente a sobrecargas, cortocircuitos y variaciones de tensión. Su implementación fortalece la autonomía energética de la institución, reduce la dependencia de fuentes externas y asegura la operatividad de los equipos estratégicos durante emergencias o condiciones climáticas adversas, contribuyendo a la protección del personal, la infraestructura y los recursos institucionales.  

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 72,500,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 45Kva , 13200 V - 208/120V		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: por condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.

La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos.

Por lo anterior, se requiere su adquisición para fortalecer la capacidad de reacción y autonomía logística en apoyo a la gestión del riesgo. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses 
JUSTIFICACIÓN: La adquisición de los transformadores de distribución autoprotegidos de 13,2 KVA es esencial para garantizar la continuidad y confiabilidad del suministro eléctrico en las instalaciones del Ejército Nacional. Estos equipos permiten distribuir la energía de manera eficiente y segura, protegiendo los sistemas críticos frente a sobrecargas, cortocircuitos y variaciones de tensión. Su implementación fortalece la autonomía energética de la institución, reduce la dependencia de fuentes externas y asegura la operatividad de los equipos estratégicos durante emergencias o condiciones climáticas adversas, contribuyendo a la protección del personal, la infraestructura y los recursos institucionales.  

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 117,500,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 75Kva , 13200 V - 208/120V		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: por condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.

La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos.

Por lo anterior, se requiere su adquisición para fortalecer la capacidad de reacción y autonomía logística en apoyo a la gestión del riesgo. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses 
JUSTIFICACIÓN: La adquisición de los transformadores de distribución autoprotegidos de 13,2 KVA es esencial para garantizar la continuidad y confiabilidad del suministro eléctrico en las instalaciones del Ejército Nacional. Estos equipos permiten distribuir la energía de manera eficiente y segura, protegiendo los sistemas críticos frente a sobrecargas, cortocircuitos y variaciones de tensión. Su implementación fortalece la autonomía energética de la institución, reduce la dependencia de fuentes externas y asegura la operatividad de los equipos estratégicos durante emergencias o condiciones climáticas adversas, contribuyendo a la protección del personal, la infraestructura y los recursos institucionales.  

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 181,297,330		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Grua Tipo Canasta Aisalada		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: El Batallón de Mantenimiento de Ingenieros No 40, planteo la necesidad de contar con stock de componentes de redes eléctricas con el fin de atender situaciones internas o externas, por condiciones climáticas, condiciones eléctricas entres otras que afectan a las Unidad, es de aclarar que actualmente no se cuenta con un inventario ni en stock de sistemas de redes eléctricas (transformadores, plantas eléctricas, kit de mantenimiento de redes, herramienta, vehículos  entre otros, con el fin de atender cualquier necesidad, por lo cual se opta por contratar a empresas con un costo superior.
La ausencia de apoyar esta necesidad, obliga contratar a terceros, se limita la capacidad para atender fallas tanto internas como externas, así mismo las fallas quedan pendientes al apoyo de las empresas de servicios públicos, a lo cual es complejo por la actual deuda con que cuenta las Fuerzas Militares por servicios públicos.
Por lo anterior, se requiere su adquisición para fortalecer la capacidad de reacción y autonomía logística en apoyo a la gestión del riesgo. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 4 meses proceso contractual + tiempo de comisión del personal 
JUSTIFICACIÓN:  La adquisición de la grúa tipo canasta aislada es fundamental para garantizar la seguridad y eficiencia en las labores de mantenimiento, instalación y reparación de redes eléctricas en las instalaciones del Ejército Nacional. Este equipo permite a los operadores trabajar sobre líneas y equipos energizados con protección adecuada, reduciendo riesgos de accidentes eléctricos y mejorando la productividad en operaciones de altura. Contar con la grúa fortalece la capacidad operativa del personal técnico, asegura la continuidad de los servicios eléctricos y contribuye a la protección de la infraestructura y los recursos institucionales, especialmente durante emergencias o condiciones adversas.
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web -		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 770,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición De Cuatrimotos		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Actualmente la Brigada de Ingenieros de Atención y Prevención de Desastres (BRIAD), presenta una brecha del 83% y con la adquisición de este tipo de cuatrimotos se garantizará acceder a zonas montañosas, boscosas o inundadas donde no entran ambulancias, reduce el tiempo de localización de víctimas, pueden transportar botiquines, desfibriladores o camillas especiales, se desplazan por trochas y cortafuegos estrechos, permitirá patrullaje preventivo y detección temprana, pueden equiparse con tanques de agua, bombas portátiles y herramientas manuales. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 06 Meses + Contractual. 
JUSTIFICACIÓN:  Los vehículos cuatrimotos son herramientas estratégicas en la gestión del riesgo de desastres porque permiten acceso rápido, movilidad en terrenos difíciles y respuesta inmediata cuando otros vehículos no pueden operar. Su importancia se evidencia especialmente en búsqueda y rescate, incendios forestales, evacuaciones y atención de emergencias rurales.
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 364,517,956		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Camioneta De Extinción De Incendios De Primera Intervención		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Actualmente la Brigada de Ingenieros de Atención y Prevención de Desastres (BRIAD), presenta una brecha del 95% y con la adquisición de este tipo de vehiculos s se garantizará  la coordinacion operaciones complejas, atención a desastres y acciones humanitarias, optimizando la respuesta táctica y aumentando la capacidad operativa bajo presión.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 08 Meses + Contractual.  
JUSTIFICACIÓN:  (Uso dual )
En el marco de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), la movilidad es un factor crítico para salvar vidas, reducir daños y restablecer condiciones mínimas de seguridad. Las camionetas 4x4 son importantes porque constituyen una plataforma logística versátil y de alta capacidad operativa para actuar en escenarios donde la infraestructura se encuentra afectada o colapsada.Garantizan acceso en entornos críticos, durante emergencias como: Inundaciones, deslizamientos, Incendios forestales y/o sismos, ya que las vías suelen quedar bloqueadas, inundadas, cubiertas de lodo o escombros, es por ello que la tracción 4x4 permite superar estos obstáculos y llegar a zonas donde los vehículos convencionales no pueden ingresar. Esto asegura respuesta oportuna, elemento clave en la reducción de la mortalidad y los daños.
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 861,264,016		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Camión Doble Troque 				Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,270,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Volqueta Doble Troque 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  Para la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes es indispensable realizar previamente:
• Conformación y nivelación del terreno.
• Relleno y compactación de accesos.
• Transporte y disposición de material granular.
La volqueta doble troque permite movilizar grandes volúmenes de material en menor tiempo.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondían al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 8 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: 
La presente justificación tiene como finalidad sustentar la necesidad de adquirir una volqueta doble troque, equipo fundamental para el desarrollo de las actividades de apoyo en la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes y demás obras de infraestructura.
La instalación de este tipo de estructuras requiere previamente la adecuación de accesos, conformación de terraplenes, nivelación de superficies y transporte de material granular (recebo, afirmado, base y subbase). Estas actividades son determinantes para garantizar el ingreso seguro de maquinaria pesada como grúas y excavadoras, así como para asegurar la estabilidad estructural del puente.
Actualmente, la carencia de una volqueta con capacidad y resistencia adecuadas limita la capacidad operativa institucional, generando dependencia de servicios externos, incremento de costos logísticos y posibles retrasos en la ejecución 		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,905,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Excavadora Sobre Orugas 320 D		
VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  Para la adquisición de la Excavadora Caterpillar 320D se tuvo en cuenta la necesidad institucional de fortalecer la capacidad operativa en la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes, ya que con este equipo se realiza la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondían al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 8 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: Excavadora Caterpillar 320D
La presente justificación tiene como finalidad sustentar la necesidad de adquirir una excavadora sobre orugas, equipo indispensable para el desarrollo eficiente de las actividades relacionadas con la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes.
La ejecución de este tipo de estructuras requiere trabajos preliminares fundamentales como excavación para estribos y apoyos, conformación y nivelación del terreno, adecuación de accesos y movimiento de material. Estas labores demandan maquinaria especializada que garantice precisión, potencia y rendimiento continuo en diferentes condiciones de terreno.
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 3,300,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Minicargador (Bot Cat) Con Accesorio Vibro Compactador		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  Se tuvo en cuenta la necesidad institucional de adquirir un minicargador  con accesorio vibro compactador, con el fin de fortalecer la capacidad operativa en la instalación de estructuras metálicas modulares semipermanentes, especialmente en escenarios de atención a emergencias.
La instalación de este tipo de estructuras requiere actividades previas y complementarias como:
• Cargue y descargue ágil de componentes metálicos.
• Movimiento de material granular.
• Nivelación y adecuación de superficies.
• Compactación del terreno en accesos y apoyos estructurales.
El minicargador, por su tamaño compacto y versatilidad, permite operar en espacios reducidos y zonas de difícil acceso donde maquinaria de mayor dimensión no puede maniobrar con facilidad. Asimismo, el accesorio vibro compactador garantiza una adecuada consolidación del terreno, asegurando estabilidad y seguridad en la instalación del puente.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondían al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 8 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: La presente justificación tiene como finalidad sustentar la necesidad de adquirir un minicargador (tipo Bobcat) con accesorio vibro compactador, equipo fundamental para fortalecer la capacidad operativa en la instalación de estructuras metálicas modulares semipermanentes y en la atención de emergencias.
Durante la ejecución de este tipo de proyectos se requiere realizar actividades como el cargue y descargue de componentes estructurales, movimiento de material granular, adecuación de accesos, nivelación y compactación del terreno. Estas labores son determinantes para garantizar la estabilidad de la estructura y permitir el ingreso seguro de maquinaria pesada.
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización
		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 774,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Tracto Camión Cama Baja		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  Se tuvo en cuenta la necesidad institucional de adquirir un tracto camión cama baja, destinado al transporte de equipo de línea amarilla, especialmente excavadoras utilizadas en la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes y en la atención de emergencias.
La maquinaria tipo excavadora, por su peso y dimensiones, requiere un sistema de transporte especializado que garantice estabilidad, seguridad y cumplimiento de las normas de tránsito para carga extrapesada. El uso de vehículos no adecuados incrementa el riesgo de accidentes, daños mecánicos y sanciones por incumplimiento de especificaciones técnicas.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
, 8 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: La presente justificación tiene como finalidad sustentar la necesidad de adquirir un tracto camión cama baja para el transporte de maquinaria de línea amarilla, especialmente excavadoras utilizadas en la instalación de puentes metálicos modulares semipermanentes y en la ejecución de obras de infraestructura y atención de emergencias.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondían al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 8 meses aproximadamente
DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,735,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Montacargas (maquinaria pesada) 				Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,128,120,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Camión Tipo Grúa Autocargable Doble Troque 		GRÚA HIDRÁULICA AUTO CARGABLE

VARIABLE TENIDA EN CUENTA: 
Se tuvo en cuenta la necesidad de estos equipos debido a que actualmente se hace necesario habilitar dos unidades más de mantenimiento de pozos para poder atender en un 100% las emergencias sanitarias presentadas a nivel nacional.

TIEMP DE EJECUCIÓN: 

 8 meses aproximadamente.

JUSTIFICACIÓN: 
Se justifica su adquisición debido a las cantidades de pozos profundos que se atienden anualmente en rehabilitación, no se da abasto en la atención de emergencias por tal razón de hace necesario con el fin de habilitar dos unidades de mantenimiento de pozos profundos con la cual se pueda atender las emergencias funcionales de rehabilitación de pozos.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización
		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 880,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Motoniveladora		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Maquinaria pesada vital durante y despues de la ermergencia, deficid en la Fuerza 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN:  una motoniveladora no es solo una máquina de construcción; es una herramienta crítica para la prevención, respuesta y recuperación. Su función principal es nivelar, moldear y dar acabado a terrenos, lo cual es vital para controlar el flujo de agua y garantizar la movilidad.
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web.		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 6,200,388,968		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Carro Taller para maquinaria pesada		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Deficit para el mantenimienro preventivo del equipo de ingenieros 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN: Autonomía Logística en Zonas de Conflicto o Desastre

El Ejército suele intervenir en lugares donde no hay talleres civiles ni repuestos disponibles. 
Independencia: El carro taller permite que la unidad de ingenieros militares sea autosuficiente. Lleva consigo soldadura, aire comprimido, herramientas hidráulicas y lubricantes.

Seguridad: Mover maquinaria averiada por carreteras peligrosas expone a la tropa a emboscadas o ataques. Reparar en el lugar, bajo el perímetro de seguridad de la propia unidad, reduce el riesgo táctico.
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web.		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 500,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Retroexcavadora		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Deficit de maquinaria para la atencion de emergencia
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN: Intervención en Escenarios de Colapso: Su precisión hidráulica permite la remoción selectiva de escombros en operaciones de Búsqueda y Rescate Urbano (USAR), donde la estabilidad de las estructuras remanentes es crítica.
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web.		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 2,753,196,792		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición De Bote Inflable Con Motor Y Remos 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Deficit  para la atencion de emergencia
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN: En la gestión del riesgo, la rapidez de respuesta es un indicador crítico de éxito.
 Transportabilidad: Pueden ser transportados desinflados en vehículos ligeros, helicópteros o aviones de carga, y ser ensamblados/inflados en el sitio en cuestión de minutos.

Lanzamiento Versátil: No requieren de una rampa o muelle especializado. Pueden ser lanzados al agua desde puentes, orillas fangosas o directamente desde el aire en operaciones militares de búsqueda y rescate (SAR).
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web.		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 924,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Camioneta de estacas 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Deficit  para la atencion de emergencia
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses
JUSTIFICACIÓN:ersatilidad de la Carrocería de Estacas

La configuración de estacas ofrece una flexibilidad operativa que las camionetas de platón cerrado no poseen:

Carga Multimodal y Volumétrica: Permite el transporte de suministros de dimensiones irregulares (herramientas de mano, motobombas, plantas eléctricas, madera para apuntalamiento o mercados de asistencia humanitaria).

Facilidad de Estiba: Al ser una plataforma abierta con barandas desmontables, permite la carga y descarga desde tres flancos (lateral izquierdo, derecho y posterior), optimizando los tiempos en la cadena logística de emergencia.

Transporte de Personal y Semovientes: En casos extremos, la estructura de estacas permite el traslado seguro de personal de socorro o la evacuación de ganado y animales domésticos en zonas rurales afectadas.
DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO: Cotizaciones - precios históricos – fuentes web.		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 855,661,296		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Vehículo De Reacción Inmediata Extinción De Incendios 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:En la región norte de Colombia no se tiene conocimiento de la disponibilidad de vehículos especializados de intervención rápida destinados específicamente a la atención de incendios de cobertura vegetal..
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 04 MESES + CONTRACTUAL
JUSTIFICACIÓN:  En cumplimiento de los lineamientos doctrinales establecidos en el MCE 3-04 y los estándares operacionales del Ejército Nacional de Colombia, el Vehículo de Reacción Inmediata (VRI) constituye un medio táctico terrestre destinado a la primera respuesta ante emergencias aeronáuticas y estructurales en áreas operacionales.
Sistema de Extinción
• Capacidad de agente extintor combinada: ≥ 75 Galones de agua
• Capacidad de con sistema proporcionador de espuma
• Bomba centrífuga de alta presión: ≥ 500 GPM.
• Presión de operación nominal: ≥ 150 PSI.
• Sistema de descarga rápida frontal y lateral.
• Carrete de ataque rápido con manguera semirrígida

• Configuración 4x4 con caja automatica.
• Motor gasolina ≥ 200 HP.
• Suspensión reforzada de alto despeje.
• Capacidad de operación en terreno irregular, fangoso o parcialmente inundado.
Cada unidad permitirá:
• Protección inmediata de helipuertos, hangares y plataformas.
• Cobertura de áreas de reabastecimiento de combustible de aviación.
• Reducción del tiempo de respuesta ante conatos estructurales o incidentes con aeronaves.
• Mitigación del riesgo de pérdida de aeronaves, infraestructura crítica y equipos estratégicos.
La adquisición de estas tres (3) unidades fortalece la capacidad de respuesta inicial, reduce la probabilidad

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 2,925,750,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Transporte De Carga En Aeronave Rentada (Ala Rotatoria)		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: 
El Ejército Nacional enfrenta una brecha entre la demanda operacional de horas de vuelo y la capacidad de producción de horas por planta instalada en la DAVAA, situación que compromete el cumplimiento de la misión institucional. La demanda operacional en horas de vuelo corresponde a 42.445 horas vs. la producción de horas que corresponden a 22.700 horas lo cual corresponden a un porcentaje de cobertura de 53,5% de la demanda total, quedando en déficit 19.745 horas que corresponden a un 46,5% de la demanda.
Para la presente vigencia es importante resaltar el cumplimiento a los requerimientos de horas de vuelo que se requieren para enfrentar la OLA INVERNAL que desde hace un mes esta causando estragos en el norte del pais. Una solución viable a este requerimiento, correspondería a la renta de horas de vuelo mediante contratación pública de horas de vuelo ala rotatoria, horas que no estan calculadas dentro de la demanda operacional ya que es una urgencia manifiesta el apoyo a la autoridad gubernamental para socorrer eficaz y rapidamente al pueblo colombiano.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondrian al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 3 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: 
Debido a la urgencia manifiesta ocasionada, la actual planta instalada no cuenta con la capacidad inmediata de proveer las horas de vuelo requeridas, a pesar de que ya se está asistiendo con aeronaves de la fuerza, una solución inmediata son las horas de vuelo rentadas con aeronaves de ala rotatoria tipo MI-8 de alta capacidad de CARGA, ya que en situaciones de emergercia se requiere movimiento de altos volumenes de material para proveer albergue a la población afectada y ubicación de puestos de salud que brinden atención medica priorizada.
El Ejercito Nacional cuenta con aeronaves MI-17 que sustentarian la tarea de apoyo a la autoridad civil, pero dado que contractualmente las empresas que han licitado en la contratación NO han cumplido, no es una solución viable. Adicional la flota requiere OVERHALL, para las aeronaves y este tipo de escalon de mantenimiento presenta demora de hasta 4 meses por aeronave, con empresas que tengan la capacidad instalada. Esta situación compleja hace dificil el asignar recursos dentro de la fuerza ya que la necesidad de horas de vuelo es INMEDIATA.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Contrato 260-CENACAVIACIÓN-2025		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 14,003,162,632		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Transporte De Pasajeros En Aeronave Rentada (Ala Rotatoria)		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: 
El Ejército Nacional enfrenta una brecha entre la demanda operacional de horas de vuelo y la capacidad de producción de horas por planta instalada en la DAVAA, situación que compromete el cumplimiento de la misión institucional. La demanda operacional en horas de vuelo corresponde a 42.445 horas vs. la producción de horas que corresponden a 22.700 horas lo cual corresponden a un porcentaje de cobertura de 53,5% de la demanda total, quedando en déficit 19.745 horas que corresponden a un 46,5% de la demanda.
Para la presente vigencia es importante resaltar el cumplimiento a los requerimientos de horas de vuelo que se requieren para enfrentar la OLA INVERNAL que desde hace un mes esta causando estragos en el norte del pais. Una solución viable a este requerimiento, correspondería a la renta de horas de vuelo mediante contratación pública de horas de vuelo ala rotatoria, horas que no estan calculadas dentro de la demanda operacional ya que es una urgencia manifiesta el apoyo a la autoridad gubernamental para socorrer eficaz y rapidamente al pueblo colombiano.
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 
Los tiempos de ejecución contractuales, correspondrian al tiempo desde que se asigna el rubro presupuestal hasta la ejecución y entrega del servicio. Para los cual se estima debido a que es un contrato nuevo, 3 meses aproximadamente.
JUSTIFICACIÓN: 
Debido a la urgencia manifiesta ocasionada, la actual planta instalada no cuenta con la capacidad inmediata de proveer las horas de vuelo requeridas, a pesar de que ya se está asistiendo con aeronaves de la fuerza, una solución inmediata son las horas de vuelo rentadas con aeronaves de ala rotatoria tipo MI-8 de alta capacidad de CARGA, ya que en situaciones de emergercia se requiere movimiento de altos volumenes de material para proveer albergue a la población afectada y ubicación de puestos de salud que brinden atención medica priorizada.
El Ejercito Nacional cuenta con aeronaves MI-17 que sustentarian la tarea de apoyo a la autoridad civil, pero dado que contractualmente las empresas que han licitado en la contratación NO han cumplido, no es una solución viable. Adicional la flota requiere OVERHALL, para las aeronaves y este tipo de escalon de mantenimiento presenta demora de hasta 4 meses por aeronave, con empresas que tengan la capacidad instalada. Esta situación compleja hace dificil el asignar recursos dentro de la fuerza ya que la necesidad de horas de vuelo es INMEDIATA.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Contrato 260-CENACAVIACIÓN-2025		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 6,006,965,644		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición De Bote Zodiac Con Motor Y Remos 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: La necesidad se fundamenta en la protección de la vida e integridad de todo el personal afectado  por la ola invernal (inundaciones, corrientes rápidas y zonas anegadas).
TIEMPO DE EJECUCIÓN: De acuerdo a los anteriores procesos contractuales el tiempo de ejecucion esta aproximadamente entre  6 a 8 meses.
JUSTIFICACIÓN:La adquisición de botes Zodiac y motores permitirá dotar a los Batallones de Movilidad y Maniobra de Aviación de medios fluviales adecuados, los cuales serán empleados bajo la dirección técnica y operacional de las unidades de búsqueda y rescate agregadas operacionalmente en las diferentes jurisdicciones del país. Estos sistemas resultan esenciales para la atención inmediata de emergencias naturales asociadas a la actual ola invernal, tales como inundaciones extensas, crecientes súbitas, desbordamientos de ríos y el aislamiento de población civil en zonas rurales y de difícil acceso, donde el acceso terrestre y aéreo se ve limitado o imposibilitado. En consecuencia, la adquisición de botes Zodiac y motores constituye una necesidad operacional prioritaria para fortalecer la capacidad de respuesta interinstitucional ante desastres, apoyar a las autoridades civiles y salvaguardar la vida y la integridad de la población en los departamentos más afectados por la ola invernal, en cumplimiento de la misión constitucional y humanitaria de la Aviación del Ejército Nacional.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,232,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Grúas Atlas Powered Ascender (Apa-5) Para Helicópteros S-70I		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: La necesidad se fundamenta en la protección de la vida e integridad de todo el personal afectado  por la ola invernal (inundaciones, corrientes rápidas y zonas anegadas).
TIEMPO DE EJECUCIÓN: De acuerdo a los anteriores procesos contractuales el tiempo de ejecucion esta aproximadamente entre 4 a 6 meses.
JUSTIFICACIÓN:la adquisición de grúas de rescate portátiles para helicópteros constituye un medio especializado crítico e indispensable, al permitir la extracción vertical segura de personal civil y rescatistas desde áreas confinadas, terrenos inundados, techos de edificaciones, laderas inestables y otros puntos donde no es posible efectuar aterrizajes. Este tipo de equipamiento amplía de manera significativa la capacidad operativa de las aeronaves, posibilitando la ejecución de maniobras de rescate aéreo con mayor precisión, seguridad y rapidez.

Actualmente, la unidad no dispone de grúas de rescate portátiles para helicópteros, lo que limita de forma considerable la capacidad de respuesta inmediata, incrementa el riesgo operacional para las tripulaciones aéreas y el personal de rescate, y restringe la extracción oportuna de la población afectada en zonas críticas. Esta carencia obliga, en algunos casos, a posponer o cancelar operaciones de rescate, impactando directamente la efectividad de las misiones de búsqueda, rescate y evacuación durante emergencias de gran magnitud como las asociadas a la ola invernal.


DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 8,925,300,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Chaleco Salvavidas		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: La necesidad se fundamenta en la protección de la vida e integridad de todo el personal afectado  por la ola invernal (inundaciones, corrientes rápidas y zonas anegadas).
TIEMPO DE EJECUCIÓN: De acuerdo a los anteriores procesos contractuales el tiempo de ejecucion esta aproximadamente entre 4 a 6 meses.
JUSTIFICACIÓN:Las condiciones operacionales generadas por las lluvias intensas, tales como inundaciones extensas, crecientes súbitas, desbordamientos de ríos y zonas anegadas, demandan la intervención directa del personal en ambientes acuáticos de alto riesgo, donde el uso de chalecos salvavidas constituye un elemento de protección personal obligatorio y esencial, tanto para la operación de medios fluviales como para la ejecución segura de maniobras de rescate y evacuación.

Actualmente, la unidad no cuenta con la cantidad adecuada de chalecos salvavidas para cubrir de manera simultánea las misiones asignadas, situación que limita la capacidad de respuesta inmediata, incrementa el riesgo operacional para el personal y restringe el despliegue oportuno de los rescatistas en escenarios de emergencia. Esta insuficiencia impacta directamente la efectividad de las operaciones de atención a desastres, el apoyo brindado a la población civil y la articulación con las autoridades civiles en los departamentos más afectados por la ola invernal.


DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 20,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Chaleco Para Rescatistas 		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: La necesidad se fundamenta en la protección de la vida del personal de nadadores de rescate  afectado  por la ola invernal (inundaciones, corrientes rápidas y zonas anegadas).
TIEMPO DE EJECUCIÓN: De acuerdo a los anteriores procesos contractuales el tiempo de ejecucion esta aproximadamente entre 4 a 6 meses.
JUSTIFICACIÓN: En este contexto, los chalecos especializados para nadadores de rescate constituyen un elemento de protección personal crítico e indispensable, al estar diseñados específicamente para operaciones dinámicas en el agua, permitiendo una flotabilidad controlada, libertad de movimiento, estabilidad en corrientes turbulentas y la ejecución segura de aproximaciones, contacto con víctimas, maniobras de arrastre y evacuación, características que no son cubiertas por los chalecos salvavidas convencionales.

Actualmente, la unidad no cuenta con la cantidad adecuada de chalecos para nadadores de rescate que permita cubrir de manera simultánea las misiones asignadas, situación que limita la capacidad de respuesta inmediata, incrementa de manera significativa el riesgo operacional para el personal y restringe el despliegue oportuno de los rescatistas en escenarios de emergencia. Esta insuficiencia impacta directamente la efectividad de las operaciones de búsqueda, rescate y asistencia humanitaria, así como el apoyo brindado a la población civil y la coordinación con las autoridades civiles en los departamentos más afectados por la ola invernal.


DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 30,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición Material De Rescate		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: La necesidad se fundamenta en la protección de la vida del personal  afectado  por la ola invernal (inundaciones, corrientes rápidas y zonas anegadas).
TIEMPO DE EJECUCIÓN: De acuerdo a los anteriores procesos contractuales el tiempo de ejecucion esta aproximadamente entre 4 a 6 meses.
JUSTIFICACIÓN: El material de rescate constituye un componente esencial para el cumplimiento de las tareas humanitarias y de apoyo a la autoridad civil, al permitir la localización, acceso, estabilización, extracción y evacuación de personas en entornos complejos y de alto riesgo. Este tipo de equipos está diseñado para operar en condiciones adversas, tales como corrientes de agua fuertes, terrenos inestables, estructuras colapsadas y baja visibilidad, capacidades que no pueden ser suplidas por equipos convencionales o de uso general.

Actualmente, la insuficiencia y limitación del material de rescate disponible reduce de manera significativa la capacidad de respuesta inmediata de la unidad, incrementa el riesgo operacional para el personal interviniente y condiciona el despliegue simultáneo de equipos de rescate en múltiples puntos críticos. Esta situación impacta negativamente la efectividad de las operaciones de recuperación de personal, limita el apoyo a la población civil afectada y restringe la coordinación interinstitucional con las entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, especialmente en los departamentos con mayor nivel de afectación


DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 480,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición Equipo Fare		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Para asegurar la continuidad y disponibilidad de las operaciones aéreas, y con el ánimo de garantizar los derechos de la población afectada se requiere la adquisición de equipos especializados para el suministro de combustible aeronáutico, los cuales permitirán:
•Evacuar la población que se encuentre en riesgo inminente a lugares seguros donde se garantice su seguridad.
•Garantizar el abastecimiento de combustible de aviacion seguro y eficiente a las aeronaves Institucionales del Estado.
•Reducir tiempos de respuesta en zonas priorizadas.
•Mantener la operatividad continua durante emergencias.

Dada la magnitud de la ola invernal  se requiere la ampliación de operaciones aéreas en las regiones afectadas, instalando nuevos puntos de abastecimiento y fortaleciendo los que se encuentran en el campo operacional toda vez que la capacidad con la que cuenta actualmente la División de Aviación Asalto Aéreo resulta insuficiente para atender de manera eficaz la demanda operativa de suministro de combustible de aviación.

TIEMPO DE EJECUCIÓN: En relación con la adquisición de los equipos FARE, se estima un plazo aproximado de un (1) mes para la ejecución del proceso de contratación, contado a partir de la apertura hasta la adjudicación, teniendo en cuenta las fases de publicación, recepción y evaluación de ofertas, así como la expedición del acto administrativo correspondiente. Este plazo se encuentra condicionado en gran medida a los tiempos establecidos por la CENAC de Aviación para la gestión y desarrollo de los trámites contractuales, los cuales son determinantes para el avance oportuno del proceso.

Posterior a la adjudicación, se proyecta un tiempo de entrega de entre un (1) mes y medio a dos (2) meses, el cual contempla los procesos de fabricación o alistamiento del equipo, trámites logísticos, transporte, recepción física, verificación técnica y cumplimiento de las especificaciones contractuales, dependiendo en gran medida de los tiempos de producción, despacho y entrega definidos por las empresas proveedoras.

En consecuencia, la línea de tiempo total para la adquisición se estima entre dos meses y medio (2,5) y tres (3) meses; plazo considerado razonable y acorde con las condiciones del mercado, la complejidad técnica de los equipos y los controles administrativos necesarios para garantizar una adquisición eficiente y conforme a la normatividad vigente.

JUSTIFICACIÓN: El territorio colombiano atraviesa actualmente una ola invernal de alta intensidad, la cual ha generado afectaciones significativas en la infraestructura vial, interrupción de vías terrestres, deslizamientos, inundaciones y aislamiento de comunidades en distintas regiones como lo son la región Atlantica, Andina y Pacífica donde las condiciones climáticas adversas han incrementado la necesidad de fortalecer los mecanismos de respuesta institucional, particularmente aquellos asociados a:

 •Operaciones aéreas de abastecimiento.
 •Traslado de personal técnico y de emergencia.
 •Evacuaciones aeromédicas.
 •Distribución de ayudas humanitarias.
 •Supervisión y verificación de zonas afectadas.

En este contexto, el fortalecimiento y la ampliación de la movilidad aérea institucional se convierte en un medio estratégico y, en muchos casos, el único viable para garantizar la presencia del Estado y la atención oportuna a la población afectada.


DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 1,750,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición Sistema Tanque Colapsable Con Capacidad Para 37.000 Lts O 10.000 Galones		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: El Batallón de Aviación N.º 3 actualmente no cuenta en su inventario ni en stock con sistemas de tanque colapsable para abastecimiento de agua en operaciones de extinción aérea de incendios.

La ausencia de este recurso limita la capacidad de establecer puntos estratégicos de reabastecimiento en zonas donde no existen fuentes hídricas cercanas, afectando la eficiencia operacional y los tiempos de respuesta ante emergencias derivadas de la ola invernal.

Por lo anterior, se requiere su adquisición para fortalecer la capacidad de reacción y autonomía logística en apoyo a la gestión del riesgo.

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 8 meses

JUSTIFICACIÓN: La adquisición de un sistema de tanque colapsable con capacidad de 37.000 litros se fundamenta en la necesidad de garantizar capacidad autónoma, inmediata y sostenida de abastecimiento de agua para operaciones aéreas de extinción de incendios mediante sistema Bambi Bucket.

El tanque colapsable permite establecer puntos estratégicos de reabastecimiento en tierra, reduciendo tiempos de ciclo, optimizando horas de vuelo, aumentando la eficiencia operacional y garantizando una respuesta más rápida y efectiva ante emergencias, lo que se traduce directamente en la protección de la población civil, infraestructura crítica y recursos naturales.


DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 682,315,200		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición Tanques Y/O Bidones De Agua Potable		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: Los tanques y/o bidones para el almacenamiento de agua potable permitirá garantizar el transporte y suministro de agua potable en las aeronaves del Ejército Nacional, contribuyendo de manera directa al bienestar de los operadores de suministro de combustible de aviación, especialmente en zonas geográficas como Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico y Antioquia, donde, como consecuencia de la ola invernal, se presentan dificultades significativas para el acceso continuo a agua potable.

En este sentido, los elementos a adquirir se constituyen en un apoyo logístico esencial que mitiga los riesgos asociados a la falta de agua potable, mejora las condiciones de trabajo del personal y asegura el cumplimiento de estándares básicos de salud, seguridad y bienestar en las operaciones de combustible de aviación.

TIEMPO DE EJECUCIÓN: En relación con la adquisición de tanques y/o bidones para el almacenamiento de agua potable, y en concordancia con los principios de planeación, economía, transparencia y responsabilidad establecidos en la Ley 80 de 1993, se estima un plazo aproximado de un (1) mes para la ejecución del proceso de contratación, contado a partir de la apertura hasta la adjudicación. Dicho término comprende las etapas de publicación, recepción y evaluación de ofertas, así como la expedición del acto administrativo de adjudicación, y se encuentra condicionado en gran medida a los tiempos definidos por la CENAC de Aviación para la gestión y desarrollo de los trámites contractuales, los cuales resultan determinantes para el avance oportuno del proceso.
Posterior a la adjudicación, se proyecta un tiempo de entrega de entre quince (15) y treinta (30) días calendario, teniendo en cuenta que los tanques y/o bidones corresponden a bienes estandarizados y de amplia disponibilidad en el mercado, lo cual permite su fabricación o despacho inmediato desde inventario. Este periodo contempla el alistamiento de los bienes, certificación para uso en almacenamiento de agua potable, trámites logísticos, transporte, recepción física, verificación técnica y cumplimiento de las especificaciones contractuales, dependiendo de los tiempos de despacho y entrega definidos por las empresas proveedoras.
En consecuencia, la línea de tiempo total para la adquisición se estima entre un (1) mes y medio y dos (2) meses, plazo considerado razonable y acorde con las condiciones del mercado, la naturaleza de los bienes a adquirir, los requisitos técnicos y sanitarios exigidos, y los controles administrativos necesarios para garantizar una adquisición eficiente y conforme a la normatividad vigente.

JUSTIFICACIÓN: En atención a las necesidades operacionales y logísticas del Ejército Nacional, y con el fin de asegurar condiciones adecuadas de salubridad y continuidad operacional, se hace necesaria la adquisición de tanques y/o bidones para el almacenamiento de agua potable, los cuales permitirán garantizar el suministro, transporte y disponibilidad de este recurso esencial en apoyo a las operaciones aéreas, particularmente para su utilización a bordo de las aeronaves durante el desarrollo de las misiones.
Así mismo, estos elementos constituyen un apoyo logístico fundamental para el bienestar del personal encargado del suministro de combustible de aviación, especialmente en zonas geográficas como Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico y Antioquia, donde, como consecuencia de la ola invernal, se presentan limitaciones recurrentes para el acceso continuo a agua potable, afectando las condiciones de trabajo y la seguridad del personal.
En este contexto, la adquisición de los tanques y/o bidones permitirá mitigar los riesgos sanitarios asociados al consumo de agua no tratada, mejorar las condiciones de higiene y salud ocupacional, y fortalecer el bienestar del talento humano, lo cual incide directamente en la eficiencia, seguridad y sostenibilidad de las operaciones de combustible de aviación.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 350,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Fries Bar Assembly Helicopteros - Uh 60		variable tenida en cuenta: serán utilizados en 10 helicópteros desplegados en 9 departamentos del país, los cuales estarán destinados a apoyar las operaciones y misiones humanitarias en atención a la ola invernal, garantizando una respuesta oportuna y efectiva ante las emergencias.


tiempo de ejecución: 4 meses

justificación: las “fries bar” son elementos empleados para ejecutar operaciones de descenso por soga rápida, que permiten infiltrar personal en puntos críticos de difícil acceso, facilitando el ingreso a zonas que requieren una intervención inmediata, optimizando los tiempos de inserción y aumentando la capacidad de reacción operacional.

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 8,007,345,780		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		KIT DE PROTECCIÓN BALÍSTICA S70I		variable tenida en cuenta: 04 helicópteros de 07 que aún no cuentan con blindajes.

tiempo de ejecución: 05 meses

justificación: Las aeronaves de ala rotatoria destinadas a misiones de búsqueda, rescate y apoyo a emergencias deben operar frecuentemente en condiciones geográficas complejas, como zonas montañosas, selváticas o áreas de difícil acceso, donde el rendimiento de carga y la autonomía de vuelo son factores determinantes para el éxito de las misiones.
La incorporación de blindajes aeronáuticos de tecnología más liviana permitirá optimizar la relación entre protección y peso, generando beneficios operacionales tales como:

 • Incremento en la capacidad de carga útil de la aeronave.
 • Posibilidad de transportar mayor número de rescatistas y personal especializado.
 • Mayor capacidad para transportar equipos SAR y ayuda humanitaria.
 • Mejora en el rendimiento de vuelo en zonas de gran altitud.
 • Aumento en la autonomía y eficiencia operacional de las aeronaves.

Determinacion costo unitario: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 3,402,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA TANQUES INTERNOS		Variable tenida en cuenta: 04 tanques que se encuentran en fuera de servicio de 11 

Justificación: Las misiones de búsqueda y rescate, evacuación aeromédica, transporte de personal de socorro y apoyo logístico en escenarios de desastre requieren frecuentemente operaciones aéreas prolongadas y desplazamientos hacia zonas remotas o de difícil acceso, donde la disponibilidad de infraestructura aeroportuaria o puntos de reabastecimiento es limitada o inexistente.
La disponibilidad de mayor capacidad de combustible permitirá:

 • Aumentar el tiempo de permanencia de las aeronaves en zona de emergencia.
 • Ampliar el radio de acción hacia regiones apartadas del país.
 • Reducir la necesidad de reabastecimientos intermedios.
 • Mejorar la capacidad de despliegue inmediato ante desastres.
 • Optimizar las operaciones de búsqueda, rescate y evacuación aeromédica.

Tiempo de contratación: 5 meses

Determinación del costo unitario: Cotización 		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 959,498,400		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Sistema PHODS		Variable tenida en cuenta: vuelos a más de 10.000 pies por tiempos prolongados 

Justificación Las condiciones geográficas de Colombia, caracterizadas por la presencia de tres cordilleras, extensas zonas montañosas y obstáculos naturales de gran elevación, obligan en numerosas ocasiones a que las aeronaves operen a altitudes superiores a las normalmente utilizadas en misiones tácticas o de transporte, especialmente cuando se requiere cruzar cordilleras, superar obstáculos del terreno o utilizar aerovías establecidas para garantizar la seguridad de la navegación aérea.
La incorporación de estos sistemas permitirá:

 • Ampliar el techo operativo seguro de las aeronaves.
 • Facilitar el cruce de cordilleras y obstáculos geográficos.
 • Mejorar la seguridad fisiológica de las tripulaciones.
 • Aumentar el alcance y flexibilidad de las operaciones aéreas
 • Garantizar una capacidad de respuesta rápida hacia cualquier región del país, especialmente en zonas    montañosas o de difícil acceso.

Tiempo de ejecución: 5 meses

Determinación del costo unitario: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 685,860,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Chalecos blindado cuerpo de agua		Variable tenida en cuenta: Personal que integra la compañia de busqueda y rescate que son al rededor de 50 efectivos 

Justificación Las operaciones aéreas de búsqueda, rescate y apoyo a emergencias en Colombia frecuentemente requieren vuelos sobre grandes cuerpos de agua, tales como ríos, embalses, zonas costeras y áreas inundadas durante temporadas de lluvias o eventos de desastre. En este tipo de escenarios, existe un riesgo potencial asociado a amerizajes de emergencia o incidentes aeronáuticos sobre agua, lo cual exige que las tripulaciones cuenten con equipos especializados que garanticen su supervivencia y faciliten las labores de rescate.
La adquisición de estos equipos permitirá:
 • Incrementar los niveles de seguridad de las tripulaciones en operaciones sobre agua.
 • Permitir la operación segura de helicópteros en ríos, embalses, zonas inundadas o áreas costeras.
 • Mejorar la capacidad de supervivencia del personal de vuelo en caso de emergencia.
 • Facilitar la localización y recuperación de tripulaciones durante operaciones SAR.
 • Fortalecer la capacidad de respuesta aérea en escenarios de inundaciones, rescates acuáticos y emergencias   en zonas ribereñas.

Tiempo de ejecución: 5 meses

Determinación costo unitario: Cotización 		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 160,500,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Adquisición de aeronaves no tripuladas de ala fija de largo alcance cat IB		VARIABLE TENIDA EN CUENTA:  Se tuvo en cuenta la I, III y VII División

JUSTIFICACIÓN: Éstas aeronaves no tripuladas tienen la capacidad de realizar reconocimiento de áreas muy extensas las cuales pueden dar las primeras imágenes para el planeamiento de operaciones de rescate

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 2 meses pre contractual y 6 meses contractual

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 24,600,000,000		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Material de eslingas		Variable tenida en cuenta: 10 Equipos de Busqueda y Rescate (EBR) y la carga 

Justificación: En cumplimiento de su misión y en apoyo a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y demás entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, la Aviación del Ejército ha desarrollado múltiples operaciones en zonas de difícil acceso, donde el transporte de ayuda humanitaria, equipos de rescate y evacuación de personal depende en gran medida del uso de aeronaves con capacidades de carga externa.

Estas operaciones han evidenciado la necesidad de contar con material especializado como eslingas y mallas certificadas, las cuales son fundamentales para asegurar, estabilizar y transportar de manera segura cargas externas, especialmente en escenarios donde no es posible realizar aterrizajes o donde las condiciones del terreno lo impiden

Tiempo de contratación:  4 meses

Determinación del costo unitario: Cotización 		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 109,666,908		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		Palas MI17		VARIABLE TENIDA EN CUENTA: 08 helicópteros en operación

JUSTIFICACIÓN: En el marco de la actual emergencia climática derivada de la temporada de lluvias, la cual ha generado afectaciones significativas en diferentes regiones del territorio nacional, se hace necesario garantizar la disponibilidad y capacidad operativa de los medios aéreos de la Aviación del Ejército Nacional, particularmente de la flota de helicópteros MI-17.


En este sentido, es imperativo garantizar la disponibilidad de repuestos críticos, entre ellos las palas del sistema de rotor, consideradas elementos de alta exigencia técnica y desgaste operativo, cuya disponibilidad incide directamente en la aeronavegabilidad y continuidad de las operaciones aéreas. La ausencia de estos componentes puede generar la inmovilización de aeronaves, afectando de manera directa la capacidad de respuesta institucional.

Así mismo, los helicópteros MI-17, debido a su alta capacidad de carga, autonomía de vuelo y versatilidad operativa, son los medios más idóneos para la ejecución de misiones humanitarias tales como evacuaciones aeromédicas, transporte de víveres, traslado de personal de socorro y apoyo logístico en zonas afectadas por la ola invernal, donde las condiciones geográficas y de infraestructura limitan el acceso por vía terrestre.

Adicionalmente, las condiciones climáticas adversas incrementan los niveles de exigencia sobre los componentes estructurales y dinámicos de las aeronaves, acelerando los ciclos de desgaste y reduciendo los márgenes de vida útil de elementos críticos como las palas del rotor, lo que hace aún más necesaria su disponibilidad en inventario.

TIEMPO DE CONTRATACIÓN:  2 meses  precontractual y 5 meses en la contractual

DETERMINACIÓN DEL COSTO UNITARIO: Contrato		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 4,001,778,826		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		CÁMARA DE VIDEO TÁCTICA IR-IP		Variable tenida en cuenta:  Personal que integra la compañia de busqueda y rescate que son al rededor de 50 efectivos 

Justificación: En desarrollo de las operaciones de apoyo a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y demás entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, se ha evidenciado que la efectividad de las misiones de búsqueda, rescate y evacuación depende en gran medida de la disponibilidad de sistemas de comunicaciones confiables y de herramientas de registro visual que permitan mejorar la conciencia situacional en tiempo real.

Las condiciones propias de la ola invernal —como la pérdida de infraestructura de telecomunicaciones, la operación en zonas remotas o de difícil acceso y la necesidad de coordinación interinstitucional— demandan el uso de equipos de comunicaciones robustos, interoperables y con capacidad de operación en entornos adversos. De igual forma, el empleo de cámaras especializadas permite documentar, monitorear y evaluar las operaciones, facilitando la toma de decisiones y la optimización de los recursos en terreno.

Tiempo de ejecución: 4 meses

Determinacion del costo unitario: Cotización
		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 668,659,230		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 

		EJERCITO NACIONAL 		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		Variable tenida en cuenta:  Personal que integra la compañia de busqueda y rescate que son al rededor de 50 efectivos 

La Compañía de Búsqueda y Rescate de la Aviación del Ejército Nacional, en cumplimiento de su misión institucional, ha venido participando activamente en operaciones de atención y mitigación de desastres, brindando apoyo directo a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y demás entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo. Estas intervenciones han evidenciado la necesidad de contar con equipos especializados, actualizados y adecuados para operar en escenarios de alta complejidad, especialmente en ambientes acuáticos, zonas inundadas y áreas de difícil acceso.

La adquisición del material de rescate propuesto permitirá:

Incrementar la capacidad de respuesta oportuna y eficaz ante emergencias derivadas de la ola invernal.

Garantizar la seguridad del personal rescatista durante las operaciones.

Optimizar los tiempos de reacción en misiones de evacuación, búsqueda y salvamento.

Fortalecer la interoperabilidad con otras entidades de respuesta a nivel nacional.

Asegurar el cumplimiento de estándares técnicos y operacionales exigidos en escenarios de gestión del riesgo

Tiempo de ejecución: 4 meses

Determianción costo unitario: cotización		Sucre, Magdalena, La Guajira, Chocó, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico Y Antioquia		$ 3,002,246,378		Adquisición de bienes/servicios		PLANEACIÓN 
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		[bookmark: _Hlk191389199]En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la vigencia actual, del Sector Defensa y Defensa Civil presenta el informe detallado de la ejecución de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de capacidades de la Fuerza Pública en búsqueda, rescate y atención de desastres en el territorio afectado.
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		La ejecución de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender afectaciones  derivadas  principalmente  de  eventos hidrometeorológicos extremos (inundaciones, crecientes súbitos, deslizamientos y aislamiento de comunidades), generando: incremento en la demanda de operaciones de búsqueda, rescate y evacuación, limitaciones	en	capacidades operativas por insuficiencia de	equipos especializados, restricciones de acceso terrestre a zonas afectadas, requiriendo medios fluviales y aéreos, así como mayor exposición del personal a condiciones de riesgo. 



Lo anterior de conformidad con la misión constitucional de la Fuerza Pública y los lineamientos definidos por el Ministerio de Defensa Nacional, el empleo y sostenimiento de las capacidades requeridas para la atención de situaciones de desastre se enmarca en las áreas misionales del Sector Defensa orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales.



En este sentido, y de acuerdo a los lineamientos ministeriales, la resolución 7144 de 2018 “Por la cual se crea el Modelo de Planeación y Desarrollo de Capacidades de la Fuerza Pública y se establecen los lineamientos para su institucionalización” en los conceptos del modelo estableció que las áreas misionales son grandes grupos de responsabilidades, que subdividen la misión constitucional de la Fuerza Pública y del Sector Defensa, que deben realizarse de manera efectiva para el cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales a cargo del Ministerio de Defensa Nacional.



a. Contribución a la Gestión del Riesgo de Desastres: Acciones para contribuir a la prevención, atención y mitigación del riesgo de desastres en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD). 

b. Contribución a la Protección de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente: Acciones para prestar apoyo a las autoridades ambientales, a los entes territoriales y a la comunidad en la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables y no renovables, en las funciones y acciones de control y vigilancia previstas por la Ley. 

c. Contribución al Desarrollo del País: Acciones para prestar apoyo a la implementación de los planes de las autoridades nacionales y territoriales con las capacidades de la Fuerza Pública, en campos como el transporte, la construcción, las telecomunicaciones y la tecnología e innovación, para favorecer el goce efectivo de los derechos ciudadanos.





Estas áreas misionales se adoptaron como marco de referencia para la definición de los elementos operacionales conjuntos y coordinados orientados a lograr sinergia frente a las estrategias y los medios con los que se enfrentan las amenazas, como es el caso de la emergencia invernal. 



En consecuencia, las apropiaciones previstas en el Decreto guardan relación directa con la mitigación de dichas afectaciones, al contemplar el fortalecimiento de capacidades institucionales en términos de talento humano, logística, movilidad y tecnología. De igual forma, los alcances para financiar el funcionamiento de los equipos de apoyo a emergencias comprenden la posibilidad de destinar recursos a garantizar su operatividad efectiva durante la emergencia, lo cual incluye su uso, mantenimiento, sostenibilidad, logístico, transporte, disponibilidad inmediata y reposición necesaria para asegurar la continuidad de las operaciones de respuesta.
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		En referencia a la ejecución de los recursos es importante mencionar que los recursos al 14 de mayo se encuentran en proceso de planeación, a excepción de la Armada Nacional que ha adelantado ejecuciones por valor de $44 millones de pesos, en este sentido, se adjunta archivo con formato de Excel con la desagregación de los bienes y servicios del sector defensa. 
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Documento Técnico Ejecucion de Recursos Adicionados mediante
Decreto 0241 de 2026¢, liquidados mediante Decreto 03662 de
2026

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado
mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la
vigencia actual, del Sector Defensa y Defensa Civil presenta el informe detallado de la ejecucion
de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de capacidades
de la Fuerza Publica en busqueda, rescate y atencion de desastres en el territorio afectado.

Introduccion

La ejecucion de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender afectaciones
derivadas principalmente de eventos hidrometeoroldgicos extremos (inundaciones, crecientes
subitos, deslizamientos y aislamiento de comunidades), generando: incremento en la demanda
de operaciones de busqueda, rescate y evacuacion, limitaciones en capacidades
operativas por insuficiencia de equipos especializados, restricciones de acceso terrestre a zonas
afectadas, requiriendo medios fluviales y aéreos, asi como mayor exposicion del personal a
condiciones de riesgo.

Lo anterior de conformidad con la mision constitucional de la Fuerza Publica y los lineamientos
definidos por el Ministerio de Defensa Nacional, el empleo y sostenimiento de las capacidades
requeridas para la atencion de situaciones de desastre se enmarca en las areas misionales del
Sector Defensa orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales.

En este sentido, y de acuerdo a los lineamientos ministeriales, la resolucion 7144 de 2018 “Por
la cual se crea el Modelo de Planeacion y Desarrollo de Capacidades de la Fuerza Publica y se
establecen los lineamientos para su institucionalizacion” en los conceptos del modelo establecié
qgue las areas misionales son grandes grupos de responsabilidades, que subdividen la mision
constitucional de la Fuerza Publica y del Sector Defensa, que deben realizarse de manera
efectiva para el cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales a cargo del Ministerio de
Defensa Nacional.

a. Contribuciéon a la Gestion del Riesgo de Desastres: Acciones para contribuir a la
prevencion, atencion y mitigacion del riesgo de desastres en el marco del Sistema
Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres (SNGRD).

b. Contribucidn a la Proteccién de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente: Acciones
para prestar apoyo a las autoridades ambientales, a los entes territoriales y a la
comunidad en la defensa y proteccion del medio ambiente y los recursos naturales
renovables y no renovables, en las funciones y acciones de control y vigilancia previstas
por la Ley.

c. Contribucién al Desarrollo del Pais: Acciones para prestar apoyo a la implementacion de
los planes de las autoridades nacionales y territoriales con las capacidades de la Fuerza
Publica, en campos como el transporte, la construccion, las telecomunicaciones y la
tecnologia e innovacion, para favorecer el goce efectivo de los derechos ciudadanos.

L “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nacidn de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la
declaratoria de Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los departamentos de Cdrdoba, Antioquia, La
Guajira. Sucre, Bolivar. Cesar, Magdalena y Choco”

2 por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la
Nacién de la vigencia fiscal de 2026
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Estas areas misionales se adoptaron como marco de referencia para la definicion de los
elementos operacionales conjuntos y coordinados orientados a lograr sinergia frente a las
estrategias y los medios con los que se enfrentan las amenazas, como es el caso de la
emergencia invernal.

En consecuencia, las apropiaciones previstas en el Decreto guardan relacion directa con la
mitigacion de dichas afectaciones, al contemplar el fortalecimiento de capacidades
institucionales en términos de talento humano, logistica, movilidad y tecnologia. De igual forma,
los alcances para financiar el funcionamiento de los equipos de apoyo a emergencias
comprenden la posibilidad de destinar recursos a garantizar su operatividad efectiva durante la
emergencia, lo cual incluye su uso, mantenimiento, sostenibilidad, logistico, transporte,
disponibilidad inmediata y reposicion necesaria para asegurar la continuidad de las operaciones
de respuesta.

Descripcion de la Ejecucion

En referencia a la ejecucion de los recursos es importante mencionar que los recursos al 14 de
mayo se encuentran en proceso de planeacion, a excepcion de la Armada Nacional que ha
adelantado ejecuciones por valor de $44 millones de pesos, en este sentido, se adjunta archivo
con formato de Excel con la desagregacion de los bienes y servicios del sector defensa.
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SECCION:1901
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
$455.271.769.629



De: Oscar Javier Rincon Urguijo

A: Pan Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co

Cc: Lorena Garcia; Hector Eugenio Cervera Botero; Angelica Maria Romero Gonzalez; Olga Nifio; Victor Gabriel Grosso Gomez
Asunto: RV: Circular Externa No. 014 de 2026

Fecha: martes, 12 de mayo de 2026 2:20:03 p. m.

Archivos adjuntos: Seguimiento Ejecucion Presupuestal Dereto 0241 de 2026 abril 2026 MSPS.xIsx
DOCUMENTO TECNI EGUIMIENTO MENSUAL ABRIL 2026.docx
Importancia: Alta

Buenas tardes sefiores Min Hacienda y DNP,

Siguiendo las indicaciones de la Circular 014 de 2026, nos permitimos remitir el reporte No1 al seguimiento de los
recursos de emergencia 2026.

Cualquier aclaracion con gusto sera atendida,
Cordialmente,

Oscar Javier Rincén Urquijo

) Coordinador Grupo Planeacion

4 Oficina Asesora de Planeacion y Estudios Sectoriales
Tel: 330 5000 Ext. 2069

Salud Cra. 13 No. 32-76, Bogota D.C.

www.minsalud.gov.co

De: Lorena Garcia <Lorena.Garcia@minhacienda.gov.co>

Enviado el: martes, 12 de mayo de 2026 10:05 a. m.

Para: Angelica Maria Romero Gonzalez <aromerog@minsalud.gov.co>; Olga Nifio <onino@minsalud.gov.co>
Asunto: Reporte informe No. 1 Adicién de recursos de Emergencia PGN 2026

Buen dia para tod@s,

Compartimos a la fecha el reporte de las entidades que no han remitido el informe No. 1 (el cual vencia el
11 de mayo), relacionado con la circular externa 014 del 15 de abril de 2026 “Seguimiento al recaudo de
los ingresos tributarios y a la ejecucion de los recursos destinados a atender la Emergencia Econdmica,
Social y Ecoldgica en los departamentos de Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar,
Magdalena y Chocé - Decreto Legislativo 0150 de 2026 con corte a hoy.

NOMBRE UEJ Subdirector
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE

DESASTRES ) ) ) Mauricio Iregui
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - GESTION

GENERAL Mauricio Iregui
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL Mauricio Iregui
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO Mauricio Iregui
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA Mauricio Iregui
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEREA Mauricio Iregui
DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEON VALENCIA  Mauricio Iregui
POLICIiA NACIONAL - GESTION GENERAL Mauricio Iregui

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								8,682,063,516,112.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00		- 0		- 0		- 0		No se han asignado recursos, según Plan de Acción definido se está en las etapas de:
Verificación en territorios del grado de afectación de la infraestructura pública en salud. 
Determinación de las necesidades de recuperación de la infraestructura pública en salud en los departamentos afectados por la emergencia.


								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00		- 0		- 0		- 0		No se han asignado recursos, según Plan de Acción definido se está en las etapas de:
Verificación en territorios del grado de afectación de la infraestructura pública en salud. 
Determinación de las necesidades de recuperación de la infraestructura pública en salud en los departamentos afectados por la emergencia.


								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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[bookmark: _Toc229485250]Introducción



En el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica establecida mediante el Decreto 0150 de 2026, el Gobierno nacional adoptó medidas extraordinarias orientadas a conjurar la crisis generada por los eventos hidrometeorológicos y a mitigar sus efectos sobre la población afectada.



En desarrollo de lo anterior, se implementó un conjunto de disposiciones que estructuran el proceso presupuestal asociado a la atención de la emergencia, el cual comprende la adición de recursos al Presupuesto General de la Nación mediante el Decreto 241 de 2026, su posterior liquidación a través del Decreto 366 de 2026, y la definición de lineamientos para su seguimiento mediante la Circular Externa 014 de 2026, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación.



En este contexto, el presente documento técnico se elabora en cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguimiento a la gestión presupuestal, consolidando la información correspondiente a los recursos destinados a la atención de la emergencia, con el propósito de contribuir a la transparencia, trazabilidad y control en el uso de los recursos públicos, así como de facilitar el monitoreo de las acciones adelantadas por las entidades responsables.



[bookmark: _Toc229485251]Descripción de la Ejecución



En cumplimiento de las normas establecidas, durante el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2026 no se ejecutaron recursos en ninguno de sus rubros de funcionamiento y de inversión.



En este contexto, y considerando la naturaleza excepcional de los recursos destinados a la atención de la emergencia, se han adelantado acciones orientadas a la estructuración técnica, administrativa y operativa requerida para garantizar una adecuada ejecución de las asignaciones presupuestales.



Como parte de este proceso, el Ministerio de Salud y Protección Social ha formulado un plan de acción orientado a la recuperación y fortalecimiento de los servicios de salud, el cual establece las estrategias, actividades, responsables y cronogramas para dar respuesta a las afectaciones derivadas de la emergencia. Dicho plan constituye el instrumento de planificación que guía la gestión sectorial y soporta las acciones necesarias para la ejecución de los recursos asignados.



En consecuencia, a continuación, se presenta el plan de acción definido, como soporte de la gestión adelantada y de las acciones proyectadas en el marco de la atención de la emergencia.



[bookmark: _Toc229485252]Plan de acción para la recuperación y el fortalecimiento de servicios de salud como respuesta a la emergencia por el Frente Frío



Objetivo: Establecer las estrategias y acciones para dar respuesta desde el sector salud a los eventos provocados por el ingreso recurrente de frente frío al territorio nacional.



Estrategia I. Recuperación y fortalecimiento de la infraestructura en salud afectada (hospitales, puestos de salud, centros de salud).



De acuerdo con la información de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y la Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres del Ministerio de Salud y Protección Social, como consecuencia de los eventos provocados por el ingreso recurrente de frentes fríos al territorio nacional, se produjo afectación de la infraestructura pública en salud hospitales, puestos de salud y centros de salud.  Las afectaciones incluyen entre otros: daños en cubierta, cielorrasos, pintura, desprendimiento de pañetes, colapso de tuberías, daños en pisos, muros y zonas de acceso de pacientes, lo que implica que se tengan que priorizar adecuaciones, reposiciones por incremento de la severidad del daño asociado a la emergencia y dotaciones para las áreas afectadas.



Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes actividades. 



Actividades



I. Verificación en territorios del grado de afectación de la infraestructura pública en salud.

II. Determinación de las necesidades de recuperación de la infraestructura pública en salud en los departamentos afectados por la emergencia. 

III. Estructuración y presentación de proyectos para la recuperación de la infraestructura pública en salud.

IV. Evaluación y viabilidad del proyecto

V. Expedición de resolución de asignación de recursos

VI. Ejecución del proyecto por parte de la E.S.E

VII. Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E





Cronograma
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*Sujeto a expedición de CDP. 



Estrategia II. Recuperación y fortalecimiento de la dotación para la prestación de servicios de salud en condiciones de calidad desde la promoción de la salud, prevención y control de enfermedades dando respuesta a las necesidades en salud de la población afectada por la emergencia.



En el marco de la emergencia es necesario garantizar que toda la población afectada por la emergencia reciba atención en salud con acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. De esta manera se pueden identificar e intervenir de manera temprana riesgos en salud evitando que estas personas se enfermen por condiciones derivadas de las inundaciones, ubicación en albergues, entre otros. Lo anterior implica que los servicios de salud cuenten con la dotación necesaria y adecuada para dar respuesta a las necesidades en salud de la población afectada por la emergencia. 



Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes actividades. 



Actividades



I. Verificación en territorios de las necesidades de dotación. 

II. Determinación de las necesidades de recuperación y fortalecimiento de la dotación.

III. Estructuración y presentación de proyectos para la recuperación de la infraestructura pública en salud. 

IV. Evaluación y viabilidad del proyecto Expedición de resolución de asignación de recursos

V. Ejecución del proyecto por parte de la E.S.E Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E



Cronograma
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*Sujeto a expedición de CDP. 

Estrategia III. Fortalecimiento de servicios para el mejoramiento de la capacidad operativa en instituciones prestadoras de servicios de salud públicas em términos de talento humano, medicamentos e insumos que permitan la respuesta a eventos en salud emergentes por el impacto de las inundaciones.



La Sala de Crisis de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD señala una afectación de 252.303 personas.  Adicionalmente la disposición de albergues en contextos de emergencia o desplazamiento poblacional genera un incremento significativo en la demanda de atenciones en salud, debido a la concentración de personas en espacios cerrados, el hacinamiento, las limitaciones en acceso a agua potable y saneamiento básico, y la interrupción de tratamientos para enfermedades crónicas.  Teniendo en cuenta lo anterior se requiere que las Empresas Sociales del Estado fortalezcan su gestión para dar respuesta a eventos emergentes en salud pública incluyendo: 



· Incremento de enfermedades transmitidas por vectores (dengue, malaria, fiebre amarilla, chikunguña, zika, chagas, entre otros).

· Incremento de enfermedades transmitidas por agua en condiciones de falta de agua potable, saneamiento e higiene (Enfermedad Diarreica Aguda-EDA, Enfermedades Transmitidas por Alimentos-ETA, hepatitis A, fiebre tifoidea y paratifoidea y cólera).

· Incremento de la Infección Respiratoria Aguda-IRA.

· Incremento de las agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia.

· Incremento de accidentes ofídicos y por animales ponzoñosos.

· Incremento de enfermedades de origen zoonótico como la leptospirosis.

· Incremento en la demanda de atención en los servicios de salud asociados a traumatismos e infecciones respiratorias.

· Afectaciones en salud mental e incremento de las violencias de género cuando se requiere la reubicación en albergues.

· Incremento en la morbimortalidad materno infantil.

· Riesgo para la salud nutricional (Desnutrición).

· Riesgos para personas con patologías crónicas como diabetes, hipertensión, artritis, VIH, hepatitis B y otros por disrupción del tratamiento, perdida de medicamentos, entre otros.

· Reducción de la disponibilidad del agua para uso hospitalario por afectaciones de redes y sistemas de acueducto.

· Dificultad para el acceso a los servicios de salud y desabastecimiento de la red hospitalaria, por afectaciones en las vías de comunicación.

· Afectación en la infraestructura hospitalaria por inundaciones, deslizamientos, vendavales, desbordamiento de ríos, entre otros fenómenos de origen natural.

· Afectación en los sistemas de alcantarillado, saneamiento y drenaje de aguas residuales.



Actividades



I. Identificación de Empresas Sociales afectadas

II. Estructuración y presentación de propuestas de fortalecimiento de servicios.

III. Evaluación de las propuestas

IV. Expedición de resolución de asignación de recursos

V. Ejecución de los recursos

VI. Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E



Cronograma
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GENERAL Maria Mercedes Riafio Bolafios

DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS Mauricio Iregui
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD

SOCIAL - GESTION GENERAL Maria Mercedes Riafio Bolaiios
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) Maria Mercedes Riafio Bolafios

Total general

Acudimos a su apoyo y gestion para que las entidades que tienen a cargo responsabilidad de gasto nos
remitan la informacién correspondiente para poder realizar el informe, de lo contrario apareceran en el
informe como que no cumplieron con las fechas de entrega establecidas para tal fin.

Quedamos atentos.

Profesional Especializado

Lorena Garcia
Lorena.Garcia@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 4108
Carrera 8 No. 6 C 38 - Codigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia

www.minhacienda.gov.co

De: Lorena Garcia <Lorena.Garcia@minhacienda.gov.co>

Enviado el: jueves, 16 de abril de 2026 5:02 p. m.

Para: Angelica Maria Romero Gonzalez <aromerog@ minsalud.gov.co>; Oscar Javier Rincon Urquijo
<orincon@Minsalud.gov.co>; Olga Nifio <onino@minsalud.gov.co>

Asunto: Circular Externa No. 014 de 2026

Cordial saludo para todas y todos.

Me permito informar que ya se encuentra disponible para su consulta la Circular Externa No. 014 del 15
de abril de 2026, referente al “Seguimiento al recaudo de ingresos tributarios y ejecucion de recursos para
la Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los departamentos de Cdrdoba, Antioquia, La Guajira,
Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Choco - Decreto Legislativo 0150 de 2026.”.

Pueden acceder al documento y a sus anexos a través del siguiente enlace en el portal web del Ministerio:
https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-nacion/circulares/2026

Atentamente,

Profesional Especializado

Lorena Garcia
Lorena.Garcia@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 4108
Carrera 8 No. 6 C 38 - Codigo Postal 111711
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Introduccion

En el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Econdmica,
Social y Ecoldgica establecida mediante el Decreto 0150 de 2026, el
Gobierno nacional adopté medidas extraordinarias orientadas a conjurar
la crisis generada por los eventos hidrometeoroldgicos y a mitigar sus
efectos sobre la poblacion afectada.

En desarrollo de lo anterior, se implementd un conjunto de disposiciones
que estructuran el proceso presupuestal asociado a la atencidon de la
emergencia, el cual comprende la adicién de recursos al Presupuesto
General de la Nacion mediante el Decreto 241 de 2026, su posterior
liguidacién a través del Decreto 366 de 2026, y la definicion de
lineamientos para su seguimiento mediante la Circular Externa 014 de
2026, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y el
Departamento Nacional de Planeacion.

En este contexto, el presente documento técnico se elabora en
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguimiento a
la gestidén presupuestal, consolidando la informacién correspondiente a
los recursos destinados a la atencion de la emergencia, con el propésito
de contribuir a la transparencia, trazabilidad y control en el uso de los
recursos publicos, asi como de facilitar el monitoreo de las acciones
adelantadas por las entidades responsables.

Ministerio de Salud y Proteccion Social

Direccién: Carrera 13 No. 32-76, Bogota D.C., Colombia Pégina | 2
Conmutador en Bogota: (+57) 601 330 5043

Resto del pais: (+57) 01 8000 960020



Descripcion de la Ejecucion

En cumplimiento de las normas establecidas, durante el periodo
comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2026 no se ejecutaron recursos
en ninguno de sus rubros de funcionamiento y de inversion.

En este contexto, y considerando la naturaleza excepcional de los recursos
destinados a la atencién de la emergencia, se han adelantado acciones
orientadas a la estructuracion técnica, administrativa y operativa
requerida para garantizar una adecuada ejecucion de las asignaciones
presupuestales.

Como parte de este proceso, el Ministerio de Salud y Proteccién Social ha
formulado un plan de accién orientado a la recuperacién y fortalecimiento
de los servicios de salud, el cual establece las estrategias, actividades,
responsables y cronogramas para dar respuesta a las afectaciones
derivadas de la emergencia. Dicho plan constituye el instrumento de
planificacion que guia la gestion sectorial y soporta las acciones
necesarias para la ejecucion de los recursos asignados.

En consecuencia, a continuacion, se presenta el plan de accion definido,
como soporte de la gestidon adelantada y de las acciones proyectadas en
el marco de la atencion de la emergencia.

Plan de accion para la recuperacion y el fortalecimiento de
servicios de salud como respuesta a la emergencia por el Frente
Frio

Objetivo: Establecer las estrategias y acciones para dar respuesta desde
el sector salud a los eventos provocados por el ingreso recurrente de
frente frio al territorio nacional.

Ministerio de Salud y Proteccion Social
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Estrategia I. Recuperacion y fortalecimiento de la infraestructura en
salud afectada (hospitales, puestos de salud, centros de salud).

De acuerdo con la informacién de la Unidad Nacional de Gestion del Riesgo
y la Oficina de Gestién Territorial, Emergencias y Desastres del Ministerio
de Salud y Proteccién Social, como consecuencia de los eventos
provocados por el ingreso recurrente de frentes frios al territorio nacional,
se produjo afectacion de la infraestructura publica en salud hospitales,
puestos de salud y centros de salud. Las afectaciones incluyen entre
otros: dafos en cubierta, cielorrasos, pintura, desprendimiento de
panetes, colapso de tuberias, dafos en pisos, muros y zonas de acceso
de pacientes, lo que implica que se tengan que priorizar adecuaciones,
reposiciones por incremento de la severidad del dano asociado a la
emergencia y dotaciones para las areas afectadas.

Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes
actividades.

Actividades

I. Verificacion en territorios del grado de afectacion de la
infraestructura publica en salud.

II. Determinacion de las necesidades de recuperacion de la
infraestructura publica en salud en los departamentos afectados
por la emergencia.

III. Estructuracidon y presentacidén de proyectos para la recuperaciéon
de la infraestructura publica en salud.

IV. Evaluacion y viabilidad del proyecto

V. Expedicion de resolucion de asignacion de recursos

VI. Ejecucién del proyecto por parte de la E.S.E

VII. Seguimiento a la ejecucidn del proyecto por parte de la E.S.E

Cronograma

Ministerio de Salud y Proteccion Social

Direccién: Carrera 13 No. 32-76, Bogota D.C., Colombia Péagina | 4
Conmutador en Bogota: (+57) 601 330 5043
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ACTIVIDAD

CRONOGRAMA

MAR

ABR

MAY

JUN

JuL

AGO

NOV

RESPONSABLE

Verificacion en territorios del grado de
afectacion de la infraestructura publica
en salud.

Direccidn de Prestacidn de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccién Social

Determinacion de las necesidades de
recuperacion de la infraestructura
publica en salud en los departamentos
afectados por la emergencia.

Direccidn de Prestacidn de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccién Social

Estructuracién y presentacion de
proyectos para la recuperacién de la
infraestructura publica en salud.

Empresas Sociales del Estado

Evaluacion y viabilidad del proyecto

Direccidn de Prestacidn de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccién Social

Expedicion de resolucion de asignacion
de recursos*

Direccidn de Prestacidn de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccién Social

Ejecucidn del proyecto por parte de la
E.S.E

Empresas Sociales del Estado

Seguimiento a la ejecucion del proyecto

Direccidn de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud

por parte de la E.S.E y Proteccién Social

*Sujeto a expedicién de CDP.

Estrategia II. Recuperacion y fortalecimiento de la dotacion para la
prestacion de servicios de salud en condiciones de calidad desde la
promocion de la salud, prevencion y control de enfermedades dando
respuesta a las necesidades en salud de la poblacién afectada por la
emergencia.

En el marco de la emergencia es necesario garantizar que toda la
poblaciéon afectada por la emergencia reciba atencion en salud con
acciones de promocién de la salud, prevencion y control de enfermedades.
De esta manera se pueden identificar e intervenir de manera temprana
riesgos en salud evitando que estas personas se enfermen por condiciones
derivadas de las inundaciones, ubicacién en albergues, entre otros. Lo
anterior implica que los servicios de salud cuenten con la dotacidn
necesaria y adecuada para dar respuesta a las necesidades en salud de la
poblacién afectada por la emergencia.

Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes
actividades.

Ministerio de Salud y Proteccion Social

Direccién: Carrera 13 No. 32-76, Bogota D.C., Colombia
Conmutador en Bogota: (+57) 601 330 5043
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Actividades

I. Verificacion en territorios de las necesidades de dotacion.
necesidades
fortalecimiento de la dotacion.

I1.

III.

Determinacion

de

las

de la infraestructura publica en salud.

IV.

de

recuperaciéon y
Estructuracion y presentacién de proyectos para la recuperacion

Evaluacidén y viabilidad del proyecto Expedicion de resolucién de
asignacion de recursos

V. Ejecucién del proyecto por parte de la E.S.E Seguimiento a la
ejecucion del proyecto por parte de la E.S.E

Cronograma

ACTIVIDAD

CRONOGRAMA

FEB

MAR

ABR

MAY

JUN

JuL

AGO

SEP

ocT

NOV

DIC

RESPONSABLE

Verificacion en territorios de las
necesidades de dotacion.

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccién Social

Determinacidn de las necesidades de
recuperacion y fortalecimiento de la
dotacion.

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccion Social

Estructuracion y presentacion de
proyectos para la recuperacion de la

Empresas Sociales del Estado

Evaluacion y viabilidad del proyecto

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccién Social

Expedicion de resolucién de asignacion
de recursos*

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccion Social

Ejecucidn del proyecto por parte de la
E.S.E

Empresas Sociales del Estado

Seguimiento a la ejecucion del proyecto
por parte de la E.S.E

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccidn Social

*Sujeto a expedicién de CDP.

Estrategia III. Fortalecimiento de servicios para el mejoramiento de la
capacidad operativa en instituciones prestadoras de servicios de salud
publicas em términos de talento humano, medicamentos e insumos que
permitan la respuesta a eventos en salud emergentes por el impacto de

las inundaciones.

Ministerio de Salud y Proteccion Social
Direccién: Carrera 13 No. 32-76, Bogota D.C., Colombia
Conmutador en Bogota: (+57) 601 330 5043
Resto del pais: (+57) 01 8000 960020
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Salud

La Sala de Crisis de la Unidad Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres
- UNGRD sefiala una afectacion de 252.303 personas. Adicionalmente la
disposicion de albergues en contextos de emergencia o desplazamiento
poblacional genera un incremento significativo en la demanda de
atenciones en salud, debido a la concentracidn de personas en espacios
cerrados, el hacinamiento, las limitaciones en acceso a agua potable y
saneamiento basico, y la interrupcion de tratamientos para enfermedades
cronicas. Teniendo en cuenta lo anterior se requiere que las Empresas
Sociales del Estado fortalezcan su gestién para dar respuesta a eventos
emergentes en salud publica incluyendo:

e Incremento de enfermedades transmitidas por vectores (dengue,
malaria, fiebre amarilla, chikunguina, zika, chagas, entre otros).

e Incremento de enfermedades transmitidas por agua en condiciones
de falta de agua potable, saneamiento e higiene (Enfermedad
Diarreica Aguda-EDA, Enfermedades Transmitidas por Alimentos-
ETA, hepatitis A, fiebre tifoidea y paratifoidea y cdlera).

e Incremento de la Infeccién Respiratoria Aguda-IRA.

e Incremento de las agresiones por animales potencialmente
transmisores de rabia.

e Incremento de accidentes ofidicos y por animales ponzofiosos.

e Incremento de enfermedades de origen zoondtico como la
leptospirosis.

e Incremento en la demanda de atencidon en los servicios de salud
asociados a traumatismos e infecciones respiratorias.

e Afectaciones en salud mental e incremento de las violencias de
género cuando se requiere la reubicacion en albergues.

e Incremento en la morbimortalidad materno infantil.

e Riesgo para la salud nutricional (Desnutricion).

e Riesgos para personas con patologias crénicas como diabetes,
hipertensién, artritis, VIH, hepatitis B y otros por disrupcién del
tratamiento, perdida de medicamentos, entre otros.

e Reduccidon de la disponibilidad del agua para uso hospitalario por
afectaciones de redes y sistemas de acueducto.

Ministerio de Salud y Proteccion Social
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e Dificultad para

Actividades

el

acceso
desabastecimiento de la red hospitalaria, por afectaciones en las
vias de comunicacion.
e Afectacion en la infraestructura hospitalaria por inundaciones,
deslizamientos, vendavales, desbordamiento de rios, entre otros
fendmenos de origen natural.
e Afectacion en los sistemas de alcantarillado, saneamiento y drenaje
de aguas residuales.

a

los

servicios

I. Identificacién de Empresas Sociales afectadas

de salud vy

II. Estructuracion y presentacidon de propuestas de fortalecimiento
de servicios.
III. Evaluacion de las propuestas
IV. Expedicion de resolucion de asignacion de recursos
V. Ejecuciéon de los recursos
VI. Seguimiento a la ejecucion del proyecto por parte de la E.S.E
Cronograma
ACTIVIDAD CRONOGRAMA RESPONSABLE

ABR

MAY

JUN

JuL

AGO

SEP

Identificacién de Empresas Sociales
afectadas

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud

v Proteccidn Social

Estructuracion y presentacion de
propuestas de fortalecimiento de

Empresas Sociales del Estado

Evaluacidn de las propuestas

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccion Social

Expedicion de resolucion de asignacién
de recursos

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencion Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccion Social

Ejecucion de los recursos

Empresas Sociales del Estado

Seguimiento a la ejecucién del proyecto
por parte de la E.S.E

Direccion de Prestacion de Servicios y
Atencidn Primaria - Ministerio de Salud
y Proteccion Social

Ministerio de Salud y Proteccion Social
Direccién: Carrera 13 No. 32-76, Bogota D.C., Colombia

Conmutador en Bogota: (+57) 601 330 5043

Resto del pais: (+57) 01 8000 960020
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SECCION:3709
DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS
$30.800.000.000



De: Freddy Andres Farfan Moreno

A: Diego Sabogal Cortes; Lady Nathaly Rodriguez Farias; Pgn Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co
Cc: Préspero Antonio Carbonell Tangarife; GESTION FINANCIERA; Juan David Arias Vasquez

Asunto: INFORMACION SEGUIMIENTO ATENCION URGENCIA ECONOMICA

Fecha: miércoles, 13 de mayo de 2026 4:07:07 p. m.

Archivos adjuntos: Documento Técnico Recursos de Emergencia.cleaned.pdf
Sequimiento Ejecucién Presupuestal Dereto 0241 de 2026.xlsx

Aviso de seguridad: La herramienta de proteccion de correo detecta contenido potencialmente
malintencionado y elimina este contenido de los archivos adjuntos del mensaje.

Si considera que los archivos adjuntos originales son realmente necesarios haga click en el
link aqui y escriba la debida justificacion.

Si tiene algun inconveniente envie una solicitud al Centro de Servicios Tecnologicos *911

Buenas tardes:

En atencidn a la circular 014 de fecha del 15 de abril del 2026, que tiene como asunto;
"Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecucion

de los recursos destinados a atender la Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los
departamentos de Cérdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocé -
Decreto Legislativo 0150 de 2026.", la Direccién Nacional de Bomberos, se permite adjuntar
el informe de ejecucién presupuestal de los recursos adicionales asignados a nuestro
presupuesto, con corte a 30 de abril del 2026.
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DNBC

MINISTERIO DEL INTERIOR
UNIDAD ADMNINISTRATIVA ESPECIAL
DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS

EJECUCION DE LOS RECURSOS ADICIONADOS MEDIANTE EL DECRETO N.° 0241
DE 2026, LIQUIDADOS MEDIANTE EL DECRETO N° 0366 DE 2026

INTRODUCCION

En desarrollo del Estado de Emergencia Econémica, Social y Ecolégica declarado mediante
el Decreto N° 0150 del 11 de febrero de 2026, el Gobierno Nacional adopt6 medidas
extraordinarias orientadas a conjurar la crisis derivada del fenédmeno climatico atipico que
afect6 de manera severa mdltiples territorios del pais, particularmente los departamentos
de Chocé, La Guajira, Antioquia, Cordoba, Sucre, Bolivar, Cesar y Magdalena.

La magnitud de las afectaciones generadas por la emergencia hidrometeoroldgica produjo
un incremento sustancial en la ocurrencia de incendios, inundaciones, deslizamientos,
rescates, incidentes con materiales peligrosos y demas eventos conexos que
comprometieron la capacidad operativa de los cuerpos de bomberos del territorio nacional,
circunstancia que exigid6 la adopcion de medidas excepcionales, inmediatas y
proporcionales para garantizar la continuidad en la prestacion del servicio publico esencial
bomberil.

En ese contexto, la Unidad Administrativa Especial Direccion Nacional de Bomberos
de Colombia —UAE-DNBC—, en ejercicio de las competencias asignadas por la Ley 1575
de 2012, particularmente aquellas relacionadas con el fortalecimiento de la actividad
bomberil, la coordinacién nacional de capacidades operativas y el apoyo técnico y logistico
a los cuerpos de bomberos del pais, expidié la Resoluciéon N° 012 del 24 de febrero de
2026, mediante la cual declar6 la urgencia manifiesta, con el propésito de adelantar las
actuaciones contractuales indispensables para atender de manera inmediata los efectos
derivados de la emergencia.

La declaratoria de urgencia manifiesta obedecié a la necesidad de adoptar mecanismos
excepcionales de contratacion que permitieran reducir tiempos administrativos y garantizar
una respuesta eficaz, continua y oportuna frente al incremento de emergencias registradas
en las zonas afectadas, en observancia de los principios de eficacia, economia, celeridad,
planeacion, responsabilidad y prevalencia del interés general previstos en la Constitucion
Politica y en la Ley 80 de 1993.

Posteriormente, mediante el Decreto N° 0241 de 2026, el Gobierno Nacional adicion6
recursos extraordinarios al Presupuesto General de la Nacidén con destino a la atencion de
la emergencia, recursos que fueron liquidados mediante el Decreto N° 0366 de 2026,
asignandose a la UAE-DNBC la suma de Treinta Mil Ochocientos Millones de Pesos
Moneda Legal Colombiana ($ 30.800.000.000 M.L. COP), destinados al fortalecimiento
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de la capacidad operativa bomberil y a la atencion integral de las contingencias derivadas
de la emergencia climatica.

En concordancia con lo anterior, la DNBC expidié la Resolucion N° 030 del 16 de marzo de
2026, mediante la cual estableci6 disposiciones internas relacionadas con la financiacion,
incorporacion y ejecucion de los recursos destinados a la atencion de la emergencia,
reconociendo expresamente que dichos recursos corresponden a apropiaciones
extraordinarias de naturaleza excepcional y destinacién especifica.

De igual manera, una vez surtido el proceso presupuestal correspondiente, la entidad
expidi6 la Resoluciébn N° 062 del 20 de abril de 2026, mediante la cual efectud la
desagregacion e incorporacion de los recursos en la Subunidad Ejecutora 37-09-00-003
«Aportes Nacion», quedando habilitados presupuestalmente para su posterior ejecucion
conforme a las necesidades operativas identificadas.

La destinacion de los recursos se encuentra orientada al fortalecimiento integral de las
capacidades de respuesta de los cuerpos de bomberos del pais, teniendo en consideraciéon
que el servicio publico bomberil constituye un servicio esencial cuya prestacion debe
garantizarse bajo criterios de continuidad, eficiencia, oportunidad, suficiencia operativa y
cobertura territorial, conforme a lo dispuesto en la Ley 1575 de 2012.

En ese sentido, la planeacion técnica adelantada por la entidad prevé el fortalecimiento
operativo mediante la adquisicién y suministro de bienes estratégicos para la atencién de
emergencias, dentro de los cuales se destacan los siguientes componentes:

Kit para la Atencion de Incidentes con Materiales Peligrosos.
Kit para la Atenciéon de Rescate.

Kit para la Atencion de Incendios Estructurales.

Kit para la Atencion de Incendios Forestales.

Kit para la Atencién de Inundaciones.

Poo oD

La estructuracion técnica de dichos componentes responde a analisis de vulnerabilidad
territorial, registros histéricos de emergencias, capacidades operativas existentes, niveles
de afectacion reportados en el marco de la emergencia y necesidades identificadas por los
cuerpos de bomberos en las zonas priorizadas.

Asimismo, las adquisiciones proyectadas se encuentran alineadas con el cumplimiento de
las funciones legales asignadas a la Direccion Nacional de Bomberos de Colombia,
especialmente aquellas relacionadas con el fortalecimiento de las capacidades para el
conocimiento del riesgo, manejo de incidentes, atencidén de rescates, control de incendios
y atencion de materiales peligrosos, en armonia con los principios de coordinacion,
subsidiariedad y concurrencia que rigen el Sistema Nacional de Gestién del Riesgo de
Desastres.

DESCRIPCION TECNICA Y FINANCIERA DE LA EJECUCION

A la fecha de elaboracién del presente documento, los recursos adicionados mediante el
Decreto N° 0241 de 2026 y liquidados mediante el Decreto N° 0366 de 2026 no han sido
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objeto de ejecucion presupuestal ni de compromisos contractuales con cargo a la
Subunidad Ejecutora 37-09-00-003 «Aportes Nacion».

No obstante, resulta pertinente precisar que la ausencia de ejecucion material de los
recursos no implica inactividad administrativa ni ausencia de gestion institucional, toda vez
que la Direccidon Nacional de Bomberos de Colombia ha adelantado las actuaciones
técnicas, administrativas, presupuestales y de planeacién necesarias para garantizar una
adecuada estructuracion de los procesos de adquisicidn, conforme a los principios de
legalidad, planeacion, responsabilidad fiscal, eficiencia del gasto publico y transparencia
administrativa.

En ese sentido, la entidad ha venido desarrollando actividades orientadas a:

 Identificacién y priorizacion de necesidades operativas derivadas de la emergencia.

o Consolidacién de requerimientos técnicos de los cuerpos de bomberos.

o Elaboracion y validacion de fichas técnicas.

e Andlisis de mercado y estudios del sector.

o Definicion de especificaciones técnicas minimas.

e Proyeccion de esquemas de distribucion territorial.

o Evaluacién de capacidades logisticas y tiempos de entrega.

o Verificacion de disponibilidad presupuestal y trazabilidad de las fuentes de financiacion.
o Estructuracion juridica y técnica de los procesos contractuales.

Lo anterior, con el propédsito de asegurar que la ejecucion de los recursos publicos responda
de manera efectiva a las necesidades reales identificadas en el territorio nacional y permita
fortalecer las capacidades institucionales para la atencién de emergencias derivadas de
fendmenos hidrometeoroldgicos extremos.

DESTINACION PROYECTADA DE LOS RECURSOS

El plan de ejecucion presupuestal asociado a los recursos extraordinarios contempla la
adquisicion y suministro de bienes, equipos, herramientas, insumos y elementos
especializados destinados al fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los cuerpos
de bomberos, especialmente en los departamentos priorizados dentro de la declaratoria de
emergencia.

Dentro de los bienes y servicios proyectados se encuentran:

o Equipos de proteccion personal para incendios estructurales y forestales.

e Herramientas especializadas para control y liquidacién de incendios.

o Equipos para atencion de rescates y emergencias por inundacion.

o Sistemas y dispositivos de comunicaciones de emergencia.

o Equipos y elementos para atencion de incidentes con materiales peligrosos.
o Equipos de bombeo, abastecimiento y logistica operativa.

e Insumos técnicos para respuesta rapida y atencién prehospitalaria.

La estructuracion de estas adquisiciones se fundamenta en criterios técnicqgs de necesidad,
proporcionalidad, pertinencia operativa y capacidad de respuesta institidignal. buscando
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garantizar que los cuerpos de bomberos cuenten con herramientas adecuadas para afrontar
escenarios de alta complejidad operacional.

CONSIDERACIONES TECNIpAS Y JURIDICAS
SOBRE LA NO EJECUCION A LA FECHA

La no ejecucion de recursos a la fecha obedece a la necesidad de culminar adecuadamente
las etapas de planeacion y estructuracion contractual, garantizando el cumplimiento de las
disposiciones previstas en:

e La Constitucion Politica de Colombia.

La Ley 80 de 1993.

La Ley 1150 de 2007.

La Ley 1575 de 2012.

El Decreto 1082 de 2015.

El Decreto 1068 de 2015.

Las normas presupuestales y de responsabilidad fiscal aplicables.

Particularmente, la entidad ha priorizado el cumplimiento del principio de planeacién
contractual, entendido como el deber de estructurar técnica, juridica y financieramente cada
proceso de contratacion antes de comprometer recursos publicos, evitando riesgos de
improvisacién, ineficiencia administrativa, sobrecostos o0 eventuales afectaciones al
patrimonio publico.

De igual manera, la UAE-DNBC ha procurado que las actuaciones adelantadas mantengan
plena coherencia con los principios de transparencia, seleccién objetiva, economia y
responsabilidad, aun en el marco excepcional derivado de la urgencia manifiesta,
garantizando la trazabilidad y control de todas las actuaciones administrativas y
presupuestales.

En consecuencia, las apropiaciones presupuestales incorporadas continuan disponibles
para su ejecucion conforme a las necesidades institucionales identificadas y dentro del
marco de las competencias legales de la entidad.

Relacion de Procesos Contractuales Adelantados en el Marco de la Urgencia
Manifiesta

En desarrollo de la Resolucion N.° 012 del 24 de febrero de 2026, mediante la cual la Unidad
Administrativa Especial Direccion Nacional de Bomberos de Colombia —DNBC— declar6
la urgencia manifiesta, la entidad adelantb procesos contractuales orientados a garantizar
el fortalecimiento inmediato de las capacidades operativas de los cuerpos de bomberos del
pais, particularmente en los territorios afectados por el fendbmeno hidrometeoroldgico que
motivo la declaratoria del Estado de Emergencia Econ6mica, Social y Ecoldgica.

Dichos procesos fueron estructurados con fundamento en criterios técnicos de necesidad,
proporcionalidad, capacidad de respuesta y cobertura territorial, buscando garantizar la
atencién oportuna y eficaz de incendios estructurales y forestales, rescates, incidentes con

materiales peligrosos, inundaciones y demas emergencias derivadas de la cr'!Eis climatica.
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A continuacion, se relacionan los proveedores, valores y objetos contractuales asociados a
las actuaciones adelantadas por la entidad:

PROVEEDOR | VALOR \ OBJETO CONTRACTUAL

ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE  EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,
CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
$7.387.176.764|INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE
RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA 'Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA

REPRESENTACIONES
FONINA S.A.S.

MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026

ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,
CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
$ 16.056.856.240|/INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE
RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA'Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA

MAKEI SOLUCIONES Y
ASESORIAS S.A.S.

MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026
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ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE  EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,
CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
$ 17.132.223.730|/INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE
RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA 'Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA
MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026

ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,

REPRESENTACIONES CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
QUIMICAS DE COLOMBIA [ $1.415.974.644|/INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE

Y SOLUCIONES S.A.S. RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA

MULTISOLUTIONS
AMERICA S.AS.

MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026

| $41.992.231.378

La anterior estructuracion contractual evidencia que la UAE-DNBC ha venido adelantando
actuaciones concretas orientadas a garantizar la adecuada capacidad de respuesta
institucional frente a los efectos derivados de la emergencia climatica, bajo criterios de
necesidad operativa, eficiencia administrativa y proteccion del interés general, asegurando
ademas la trazabilidad y soporte técnico de cada actuacién adelantada por la entidad.
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CONCLUSION

La Unidad Administrativa Especial Direccion Nacional de Bomberos de Colombia —
UAE-DNBC— ha adelantado las actuaciones administrativas, técnicas y presupuestales
necesarias para la adecuada incorporacion, estructuracion y futura ejecucion de los
recursos extraordinarios adicionados mediante el Decreto N° 0241 de 2026 y liquidados
mediante el Decreto N° 0366 de 2026.

Aunque a la fecha no se registran ejecuciones presupuestales con cargo a dichos recursos,
la entidad ha desarrollado procesos de planeacion orientados a garantizar una utilizacioén
eficiente, transparente y técnicamente sustentada de los recursos publicos, en
cumplimiento de los principios constitucionales y legales que rigen la funcion administrativa
y la contratacién estatal.

La destinacion proyectada de los recursos busca fortalecer las capacidades operativas de
los cuerpos de bomberos del pais frente a los efectos derivados de la emergencia climatica,
garantizando mejores condiciones de respuesta para la proteccién de la vida, los bienes, el
ambiente vy Ig fle las comunidades afectadas.

e ——

Proyectaron: Freddy Farfan, Contratista Gestion Financiera.

Oscar Triana, Profesional Gestion Financiera.
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								30,800,000,000.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

		11		05		2026		INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00		- 0		- 0		- 0		A la fecha no se han ejecutado los recursos adicionales

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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MINISTERIO DEL INTERIOR
UNIDAD ADMNINISTRATIVA ESPECIAL
DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS

EJECUCION DE LOS RECURSOS ADICIONADOS MEDIANTE EL DECRETO N.° 0241
DE 2026, LIQUIDADOS MEDIANTE EL DECRETO N° 0366 DE 2026

INTRODUCCION

En desarrollo del Estado de Emergencia Econémica, Social y Ecolégica declarado mediante
el Decreto N° 0150 del 11 de febrero de 2026, el Gobierno Nacional adopt6 medidas
extraordinarias orientadas a conjurar la crisis derivada del fenédmeno climatico atipico que
afect6 de manera severa mdltiples territorios del pais, particularmente los departamentos
de Chocé, La Guajira, Antioquia, Cordoba, Sucre, Bolivar, Cesar y Magdalena.

La magnitud de las afectaciones generadas por la emergencia hidrometeoroldgica produjo
un incremento sustancial en la ocurrencia de incendios, inundaciones, deslizamientos,
rescates, incidentes con materiales peligrosos y demas eventos conexos que
comprometieron la capacidad operativa de los cuerpos de bomberos del territorio nacional,
circunstancia que exigid6 la adopcion de medidas excepcionales, inmediatas y
proporcionales para garantizar la continuidad en la prestacion del servicio publico esencial
bomberil.

En ese contexto, la Unidad Administrativa Especial Direccion Nacional de Bomberos
de Colombia —UAE-DNBC—, en ejercicio de las competencias asignadas por la Ley 1575
de 2012, particularmente aquellas relacionadas con el fortalecimiento de la actividad
bomberil, la coordinacién nacional de capacidades operativas y el apoyo técnico y logistico
a los cuerpos de bomberos del pais, expidié la Resoluciéon N° 012 del 24 de febrero de
2026, mediante la cual declar6 la urgencia manifiesta, con el propésito de adelantar las
actuaciones contractuales indispensables para atender de manera inmediata los efectos
derivados de la emergencia.

La declaratoria de urgencia manifiesta obedecié a la necesidad de adoptar mecanismos
excepcionales de contratacion que permitieran reducir tiempos administrativos y garantizar
una respuesta eficaz, continua y oportuna frente al incremento de emergencias registradas
en las zonas afectadas, en observancia de los principios de eficacia, economia, celeridad,
planeacion, responsabilidad y prevalencia del interés general previstos en la Constitucion
Politica y en la Ley 80 de 1993.

Posteriormente, mediante el Decreto N° 0241 de 2026, el Gobierno Nacional adicion6
recursos extraordinarios al Presupuesto General de la Nacidén con destino a la atencion de
la emergencia, recursos que fueron liquidados mediante el Decreto N° 0366 de 2026,
asignandose a la UAE-DNBC la suma de Treinta Mil Ochocientos Millones de Pesos
Moneda Legal Colombiana ($ 30.800.000.000 M.L. COP), destinados al fortalecimiento
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de la capacidad operativa bomberil y a la atencion integral de las contingencias derivadas
de la emergencia climatica.

En concordancia con lo anterior, la DNBC expidié la Resolucion N° 030 del 16 de marzo de
2026, mediante la cual estableci6 disposiciones internas relacionadas con la financiacion,
incorporacion y ejecucion de los recursos destinados a la atencion de la emergencia,
reconociendo expresamente que dichos recursos corresponden a apropiaciones
extraordinarias de naturaleza excepcional y destinacién especifica.

De igual manera, una vez surtido el proceso presupuestal correspondiente, la entidad
expidi6 la Resoluciébn N° 062 del 20 de abril de 2026, mediante la cual efectud la
desagregacion e incorporacion de los recursos en la Subunidad Ejecutora 37-09-00-003
«Aportes Nacion», quedando habilitados presupuestalmente para su posterior ejecucion
conforme a las necesidades operativas identificadas.

La destinacion de los recursos se encuentra orientada al fortalecimiento integral de las
capacidades de respuesta de los cuerpos de bomberos del pais, teniendo en consideraciéon
que el servicio publico bomberil constituye un servicio esencial cuya prestacion debe
garantizarse bajo criterios de continuidad, eficiencia, oportunidad, suficiencia operativa y
cobertura territorial, conforme a lo dispuesto en la Ley 1575 de 2012.

En ese sentido, la planeacion técnica adelantada por la entidad prevé el fortalecimiento
operativo mediante la adquisicién y suministro de bienes estratégicos para la atencién de
emergencias, dentro de los cuales se destacan los siguientes componentes:

Kit para la Atencion de Incidentes con Materiales Peligrosos.
Kit para la Atenciéon de Rescate.

Kit para la Atencion de Incendios Estructurales.

Kit para la Atencion de Incendios Forestales.

Kit para la Atencién de Inundaciones.

Poo oD

La estructuracion técnica de dichos componentes responde a analisis de vulnerabilidad
territorial, registros histéricos de emergencias, capacidades operativas existentes, niveles
de afectacion reportados en el marco de la emergencia y necesidades identificadas por los
cuerpos de bomberos en las zonas priorizadas.

Asimismo, las adquisiciones proyectadas se encuentran alineadas con el cumplimiento de
las funciones legales asignadas a la Direccion Nacional de Bomberos de Colombia,
especialmente aquellas relacionadas con el fortalecimiento de las capacidades para el
conocimiento del riesgo, manejo de incidentes, atencidén de rescates, control de incendios
y atencion de materiales peligrosos, en armonia con los principios de coordinacion,
subsidiariedad y concurrencia que rigen el Sistema Nacional de Gestién del Riesgo de
Desastres.

DESCRIPCION TECNICA Y FINANCIERA DE LA EJECUCION

A la fecha de elaboracién del presente documento, los recursos adicionados mediante el
Decreto N° 0241 de 2026 y liquidados mediante el Decreto N° 0366 de 2026 no han sido
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objeto de ejecucion presupuestal ni de compromisos contractuales con cargo a la
Subunidad Ejecutora 37-09-00-003 «Aportes Nacion».

No obstante, resulta pertinente precisar que la ausencia de ejecucion material de los
recursos no implica inactividad administrativa ni ausencia de gestion institucional, toda vez
que la Direccidon Nacional de Bomberos de Colombia ha adelantado las actuaciones
técnicas, administrativas, presupuestales y de planeacién necesarias para garantizar una
adecuada estructuracion de los procesos de adquisicidn, conforme a los principios de
legalidad, planeacion, responsabilidad fiscal, eficiencia del gasto publico y transparencia
administrativa.

En ese sentido, la entidad ha venido desarrollando actividades orientadas a:

 Identificacién y priorizacion de necesidades operativas derivadas de la emergencia.

o Consolidacién de requerimientos técnicos de los cuerpos de bomberos.

o Elaboracion y validacion de fichas técnicas.

e Andlisis de mercado y estudios del sector.

o Definicion de especificaciones técnicas minimas.

e Proyeccion de esquemas de distribucion territorial.

o Evaluacién de capacidades logisticas y tiempos de entrega.

o Verificacion de disponibilidad presupuestal y trazabilidad de las fuentes de financiacion.
o Estructuracion juridica y técnica de los procesos contractuales.

Lo anterior, con el propédsito de asegurar que la ejecucion de los recursos publicos responda
de manera efectiva a las necesidades reales identificadas en el territorio nacional y permita
fortalecer las capacidades institucionales para la atencién de emergencias derivadas de
fendmenos hidrometeoroldgicos extremos.

DESTINACION PROYECTADA DE LOS RECURSOS

El plan de ejecucion presupuestal asociado a los recursos extraordinarios contempla la
adquisicion y suministro de bienes, equipos, herramientas, insumos y elementos
especializados destinados al fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los cuerpos
de bomberos, especialmente en los departamentos priorizados dentro de la declaratoria de
emergencia.

Dentro de los bienes y servicios proyectados se encuentran:

o Equipos de proteccion personal para incendios estructurales y forestales.

e Herramientas especializadas para control y liquidacién de incendios.

o Equipos para atencion de rescates y emergencias por inundacion.

o Sistemas y dispositivos de comunicaciones de emergencia.

o Equipos y elementos para atencion de incidentes con materiales peligrosos.
o Equipos de bombeo, abastecimiento y logistica operativa.

e Insumos técnicos para respuesta rapida y atencién prehospitalaria.

La estructuracion de estas adquisiciones se fundamenta en criterios técnicqgs de necesidad,
proporcionalidad, pertinencia operativa y capacidad de respuesta institidignal. buscando
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garantizar que los cuerpos de bomberos cuenten con herramientas adecuadas para afrontar
escenarios de alta complejidad operacional.

CONSIDERACIONES TECNIpAS Y JURIDICAS
SOBRE LA NO EJECUCION A LA FECHA

La no ejecucion de recursos a la fecha obedece a la necesidad de culminar adecuadamente
las etapas de planeacion y estructuracion contractual, garantizando el cumplimiento de las
disposiciones previstas en:

e La Constitucion Politica de Colombia.

La Ley 80 de 1993.

La Ley 1150 de 2007.

La Ley 1575 de 2012.

El Decreto 1082 de 2015.

El Decreto 1068 de 2015.

Las normas presupuestales y de responsabilidad fiscal aplicables.

Particularmente, la entidad ha priorizado el cumplimiento del principio de planeacién
contractual, entendido como el deber de estructurar técnica, juridica y financieramente cada
proceso de contratacion antes de comprometer recursos publicos, evitando riesgos de
improvisacién, ineficiencia administrativa, sobrecostos o0 eventuales afectaciones al
patrimonio publico.

De igual manera, la UAE-DNBC ha procurado que las actuaciones adelantadas mantengan
plena coherencia con los principios de transparencia, seleccién objetiva, economia y
responsabilidad, aun en el marco excepcional derivado de la urgencia manifiesta,
garantizando la trazabilidad y control de todas las actuaciones administrativas y
presupuestales.

En consecuencia, las apropiaciones presupuestales incorporadas continuan disponibles
para su ejecucion conforme a las necesidades institucionales identificadas y dentro del
marco de las competencias legales de la entidad.

Relacion de Procesos Contractuales Adelantados en el Marco de la Urgencia
Manifiesta

En desarrollo de la Resolucion N.° 012 del 24 de febrero de 2026, mediante la cual la Unidad
Administrativa Especial Direccion Nacional de Bomberos de Colombia —DNBC— declar6
la urgencia manifiesta, la entidad adelantb procesos contractuales orientados a garantizar
el fortalecimiento inmediato de las capacidades operativas de los cuerpos de bomberos del
pais, particularmente en los territorios afectados por el fendbmeno hidrometeoroldgico que
motivo la declaratoria del Estado de Emergencia Econ6mica, Social y Ecoldgica.

Dichos procesos fueron estructurados con fundamento en criterios técnicos de necesidad,
proporcionalidad, capacidad de respuesta y cobertura territorial, buscando garantizar la
atencién oportuna y eficaz de incendios estructurales y forestales, rescates, incidentes con

materiales peligrosos, inundaciones y demas emergencias derivadas de la cr'!Eis climatica.
“Pagla2 4 de 7
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A continuacion, se relacionan los proveedores, valores y objetos contractuales asociados a
las actuaciones adelantadas por la entidad:

PROVEEDOR | VALOR \ OBJETO CONTRACTUAL

ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE  EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,
CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
$7.387.176.764|INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE
RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA 'Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA

REPRESENTACIONES
FONINA S.A.S.

MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026

ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,
CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
$ 16.056.856.240|/INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE
RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA'Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA

MAKEI SOLUCIONES Y
ASESORIAS S.A.S.

MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026
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ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE  EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,
CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
$ 17.132.223.730|/INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE
RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA 'Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA
MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026

ADQUIRIR Y  SUMINISTRAR  KITS DE
PROTECCION PERSONAL, HERRAMIENTAS,
INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCION
Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y
FORESTALES; EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA
COMUNICACIONES DE EMERGENCIA; Y
ELEMENTOS DESTINADOS A LA ATENCION DE
INCIDENTES CON MATERIALES PELIGROSOS,
RESCATES Y EMERGENCIAS POR INUNDACION,

REPRESENTACIONES CON DESTINO AL FORTALECIMIENTO
QUIMICAS DE COLOMBIA [ $1.415.974.644|/INMEDIATO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y DE

Y SOLUCIONES S.A.S. RESPUESTA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS
DEL PAIS, A FIN DE GARANTIZAR LA ATENCION
OPORTUNA Y EFICAZ DE LOS ESCENARIOS DE
EMERGENCIA DERIVADOS DEL FENOMENO
HIDROMETEOROLOGICO Y DE LAS
CONDICIONES DE AMENAZA MULTIPLE QUE
MOTIVARON LA DECLARATORIA DE URGENCIA

MULTISOLUTIONS
AMERICA S.AS.

MANIFIESTA, ADOPTADA MEDIANTE
RESOLUCION N° 012 DEL 24 DE FEBRERO DE
2026

| $41.992.231.378

La anterior estructuracion contractual evidencia que la UAE-DNBC ha venido adelantando
actuaciones concretas orientadas a garantizar la adecuada capacidad de respuesta
institucional frente a los efectos derivados de la emergencia climatica, bajo criterios de
necesidad operativa, eficiencia administrativa y proteccion del interés general, asegurando
ademas la trazabilidad y soporte técnico de cada actuacién adelantada por la entidad.
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CONCLUSION

La Unidad Administrativa Especial Direccion Nacional de Bomberos de Colombia —
UAE-DNBC— ha adelantado las actuaciones administrativas, técnicas y presupuestales
necesarias para la adecuada incorporacion, estructuracion y futura ejecucion de los
recursos extraordinarios adicionados mediante el Decreto N° 0241 de 2026 y liquidados
mediante el Decreto N° 0366 de 2026.

Aunque a la fecha no se registran ejecuciones presupuestales con cargo a dichos recursos,
la entidad ha desarrollado procesos de planeacion orientados a garantizar una utilizacioén
eficiente, transparente y técnicamente sustentada de los recursos publicos, en
cumplimiento de los principios constitucionales y legales que rigen la funcion administrativa
y la contratacién estatal.

La destinacion proyectada de los recursos busca fortalecer las capacidades operativas de
los cuerpos de bomberos del pais frente a los efectos derivados de la emergencia climatica,
garantizando mejores condiciones de respuesta para la proteccién de la vida, los bienes, el
ambiente vy Ig fle las comunidades afectadas.

e ——

Proyectaron: Freddy Farfan, Contratista Gestion Financiera.

Oscar Triana, Profesional Gestion Financiera.
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SECCION:4101

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD
SOCIAL

$408.560.135.746



De: Oficina Planeacion

A Pan Emergencia; consolidaciondifp@dnp.dov.co; Darey Felipe Ramirez Bonilla; Diana Patricia Jimenez Triana

ce: Pedro Guillermo Roa Pinzon; Sandra Milena Montoya Amariles; Edwin Giovanny Rodriquez Guzman; Edith Cely Gutierrez; Paola Andrea Ramirez Arias; Yusely Dayana Cardona Mufioz; Javier Mauricio Gomez Mantilla
Asunto: RE: Circular Externa 014 abril 15 2026.

Fech: martes, 12 de mayo de 2026 3:51:37 p. m.

Archivos adjuntos: Outiook-700mhsnv nng
Outlook-abxabex o
Qutlook-vah2iloh.ona
Outlook-tndtrayz.ona
Cicreular Externa 014 abril 15 2026.ndf
Documento Técnico Recursos de Emeraencia_DPS.odf
Seauimiento Eiecucion Presupuestal Dereto 0241 de 2026 DPS 30 abril 2026.xisx

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrénicos de oficinaplaneacion@prosperidadsocial. gov.co. Por qué es esto importante.
Sefiores

Ministerio de Hacienda y Crédito Publico - Direccién General del Presupuesto Publico Nacional (DGPPN)

Departamento Nacional de PI ion - Dir de Progr ion de Inversi Publi (DPIP)
Cordial saludo.

En atencion a su solicitud de aclaracion sobre el reporte de ejecucion de los recursos adicionados con corte al 30 de abril, nos permitimos informar lo siguiente:

Conforme a lo expuesto en la columna de Observaciones del avance de la ejecucién del documento remitido, para la fecha de corte mencionada, los procesos
administrativos se encuentran en la etapa inicial de gestion presupuestal. Especificamente, se ha procedido con la solicitud y expedicién de los Certificados de
Disponibilidad Pr p al (CDP).

A continuacion, se relacionan los tramites registrados:

¢ 2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA: Solicitud de expedicion de los CDP No.
16126 y No. 16226 del 24 de abril. , ,

¢ 3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACION / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACION SALUDABLE Y ADECUADA: Solicitud
de expedicidn del CDP No. 16526 del 27 de abril. . . ;

¢ 2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLITICA PUBLICA PARA LA ECONOMIA POPULAR (EP): Proyecto estructurado y se encuentra en etapa
de revision y aprobacion previo a su implementacion.

Una vez se perfeccionen los procesos de contratacion o las adiciones contractuales derivadas de los mencionados CDP, se reportara informacion mensual del avance
presupuestal correspondiente.
Agradecemos su atencidon y quedamos a su entera disposicion para cualquier aclaracion adicional que consideren necesaria.

Cordialmente,

Oficina Asesora de Planeacion
oficinaplaneacion@prosperidadsocial.gov.co
Cra. 7 No. 32 - 84. Bogotd, Colombia
https://pr: ri ial.gov.co/

Certificate No.
LAT-1003 SGBC-CERT553

De: Pgn Emergencia <pgnemergencia@minhacienda.gov.co>

Enviado: Martes, 12 de Mayo de 2026 9:38

Para: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>; Pgn Emergencia <pgnemergencia@minhacienda.gov.co>; consolidaciondifp@dnp.gov.co <consolidaciondifp@dnp.gov.co>; Darney Felipe
Ramirez Bonilla <Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co>; Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>

CC: Pedro Guillermo Roa Pinzon <pedro.roa@prosperidadsocial.gov.co>; Sandra Milena Montoya Amariles <sandra.montoya@prosperidadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman
<Edwin.Rodriguez@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez <edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Paola Andrea Ramirez Arias <paola.ramirez@prosperidadsocial.gov.co>; Yusely Dayana Cardona Mufioz
<yusely.cardona@prosperidadsocial.gov.co>; Javier Mauricio Gomez Mantilla <javier.gomez@prosperidadsocial.gov.co>

Asunto: RE: Circular Externa 014 abril 15 2026.

Sefiores

Prosperidad Social

Cordial saludo,

de los recursos

De manera atenta acusamos recibido de la informacién sin embargo solicitamos que nos aclaren si con corte a 30 de abril hubo ej;
d: i i igacion y pago.

en razon a que en el documento Excel no se diligencia nada en las

Gracias y quedamos atentos.

Cordialmente

De: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>

Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2026 6:51 p. m

Para: Pgn Emergencia <pgnemergencia@minhacienda.gov.co>; consolidaciondifp@dnp.gov.co; Darney Felipe Ramirez Bonilla <Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co>; Diana Patricia Jimenez Triana
<Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>

CC: Pedro Guillermo Roa Pinzon <pedro.roa@prosperidadsocial.gov.co>; Sandra Milena Montoya Amariles <sandra.montoya@prosperidadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman
<Edwin.Rodriguez@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez <edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Paola Andrea Ramirez Arias <paola.ramirez@prosperidadsocial.gov.co>; Yusely Dayana Cardona Mufioz
<yusely.cardona@prosperidadsocial.gov.co>; Javier Mauricio Gomez Mantilla <javier.gomez@prosperidadsocial.gov.co>

Asunto: RV: Circular Externa 014 abril 15 2026.
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Hacienda Departamento

Nacional de Planeacién

CIRCULAR EXTERNA 014

5.1.0.2. Grupo de Consolidacion Presupuestal

Bogotd D. C., 15 ABR 2026

PARA: Jefes de los Organos y jefes de Oficinas de Planeacion, o quienes
hagan sus veces, de los 6rganos que conforman el Presupuesto
General de la Nacion (PGN)

ASUNTO: Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecucion
de los recursos destinados a atender la Emergencia Econdmica,
Social y Ecoldgica en los departamentos de Cérdoba, Antioquia, La
Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocé - Decreto
Legislativo 0150 de 2026.

El articulo 93 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Organico de Presupuesto - EOP)
confiere al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, Direccion General de
Presupuesto Publico Nacional (MHCP-DGPPP) y al Departamento Nacional de
Planeacién, Direccidon de Programacién de Inversiones Publicas (DNP-DPIP), la
competencia para realizar el seguimiento a la ejecucion presupuestal para los
gastos de funcionamiento e inversion.

Mediante la presente se establecen los procedimientos relativos al suministro de
la informacién requerida para efectuar el seguimiento, tanto del recaudo de los
ingresos tributarios excepcionales adoptados mediante los Decretos Legislativos
0173% y 02402 de 2026 como de los recursos de funcionamiento e inversion
adicionados al Presupuesto General de la Nacion (PGN) mediante los Decretos
02413 y 0366* de 2026.

! "por el cual se adoptan medidas tributarias en materia de impuesto al patrimonio, con el fin de atender los
gastos del Presupuesto General de la Nacién necesarios para hacer frente al estado de emergencia declarado
mediante el Decreto Legislativo 0150 de 2026"

2 “por el cual se adoptan medidas tributarias adicionales destinadas a atender los gastos del Presupuesto
General de la Nacién necesarios para hacer frente al estado de emergencia declarado mediante el Decreto 150
del 11 de febrero de 2026"

3 pPor el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nacion de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la
declaratoria de Emergencia Econdmica, Social y Ecolégica en los departamentos de Cérdoba, Antioquia, La
Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocé.

4 Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la
Nacion de la vigencia fiscal de 2026.
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Direccidén: Carrera 8 No.7 - 26, Bogoté D.C., Colombia Direccién: Calle 26 No. 13-19
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Estos recursos estdn destinados exclusivamente a atender la emergencia
inherente a la declaracion del Estado de Emergencia Econdmica, Social y
Ecoldgica en los departamentos de Cdrdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre,
Bolivar, Cesar, Magdalena y Choco, a causa de los eventos hidrometeoroldgicos
extremos (Decreto Legislativo 0150 de 2026).

Por mandato constitucional y legal®, los recursos adicionados y recaudados
durante el mencionado Estado de Emergencia deben responder de manera
precisa a la situacidn que es necesario atender y limitarse estrictamente a
conjurar la crisis e impedir la extensidon de sus efectos.

Con el fin de realizar el seguimiento presupuestal, se establece un procedimiento
paralelo al que se hace a través de los registros del Sistema Integrado de
Informacion Financiera (SIIF Nacidn), toda vez que responde a una situacion
excepcional.

En virtud de lo anterior, las entidades responsables de efectuar el recaudo de
los ingresos (como la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN)® y
aquellas encargadas de ejecutar las asignaciones presupuestales (como la
Unidad Nacional para la Gestién del Riesgo de Desastres - UNGRD)’, deben
remitir al MHCP-DGPPN y al DNP-DPIP la matriz en formato Excel y el documento
técnico con el seguimiento mensual acumulado conforme al cronograma anexo.
Este documento debe evidenciar los avances fisicos (entrega de bienes vy
servicios) y de la gestiéon presupuestal de las asignaciones presupuestales
correspondientes. En todo caso, el MHCP y el DNP podran solicitar informacion
adicional sobre la entrega de bienes y servicios prestados en el marco de la
emergencia.

Esta informacién sera objeto de seguimiento y andlisis por parte de los érganos
de control y ciudadania en general; en cumplimiento de las normas que regulan
la declaratoria de los estados de excepcidn, asi como de aquellas que regulan la
gestidn presupuestal y el acceso ciudadano a la informacidn relativa al uso de
los recursos publicos.

* Articulo 215 de la Constitucion Politica, articulo 46 de la Ley 137 de 1994 y el articulo 83 del Decreto 111
de 1996.

& Reporte remitido por parte de la Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

" Reporte de la adicion presupuestal realizada mediante el Decreto 0241 del 12 de marzo 2026 y su respectivo
considerando, frente a la competencia de la UNGRD, como instancia coordinadora del Sistema Nacional de
Gestidn de Riesgos y Desastres para atender la emergencia conforme las competencias de los sectores
(Presidencia, Agricultura y Desarrollo Rural, Educacién, Transporte, Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Vivienda, Ciudad y Territorio y Minas y Energia), facilitando el seguimiento por sector, sub cuenta o cualquier
mecanismo interno que utilice la entidad para el seguimiento detallado de la gestién presupuestal.
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La informacion objeto de este seguimiento debera ser remitida y enviada a la
DGPPN-MHCP y a la DNP-DPIP, de acuerdo con los procedimientos y formatos

que se encuentran disponibles  en el siguiente sitio  web:
https://www.minhacienda.gov.co
Los documentos que se encuentran en este sitio son los siguientes:
1. Herramientas el Excel para el correcto diligenciamiento de esta
informacion.
2. Documento técnico donde la entidad explique en que se invirtieron

los recursos.

Para aclaraciones y sugerencias favor comunicarse al teléfono (601) 3812717 o
al correo electrénico pgnemergencia@minhacienda.gov.co y
consolidaciondifp@dnp.gov.co.

Cordial saludo,

Firmado digitaimente

JACQUELINE ANDRADE ZAPATA

por ANDRADE ZAPATA
L JACQUELINE
- A N ha: 2026.04.15
. Maun J N,&WQ M ¥ X& V- 055101 -05'00
MARTHA HERNANDEZ ARANGO

Directora General del Presupuesto
Publico Nacional

Adriana Hernandez

Directora de Programacién de Inversiones
Publicas

ELABORO: REVISO: : APROBO:
Edgar Antonio Guio Luz Helena Rodriguez Gonzalez (B? Martha Hernandez Arango
Asesor Subdireccion de Andlisis Subdirectora de Competitividad y Desarfgld’ Directora General del Presupuesto
y Consolidacién Presupuestal Sostenible PUblico Nacional

Mauricio Humberto Iregui Garcia .

Coordinadora Grupo de
Consolidacidon Presupuestal

Subdirector de Gobierno, Seguridad y Justici
Maria Mercedes Riafio Bolaﬁos’&/

Subdirectora de Promocidn y Proteccion Social

Jacqueline Andrade Zapata
Directora de Programacion de
Inversiones Publicas

Eddy Shirley Herrefio Mosquera &
Subdirectora de Analisis y Consolidaci

Presupuestal
Jaime Romero Mayor

Coordinador Grupo de Asuntos Juridicos DGPPN

Lady Diana Fuentes Vega
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Subdirector de Inversiones Sociales y de la

Administracién del Estad
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Anexo

Cronograma de reporte mensual acumulado (Vigencia 2026)

Informe N° 1 corte: 01 de abril al 30 de abril Hasta el 11 de mayo de 2026

1.de mayo al 31 de mayo

Hasta el 1 0 de junio

Informe N° 3 corte: 01 de junio al 30 de junio
2026

Informe N° 5 corte: 01 de agosto al 31 de

agosto 2026 Hasta el 8 de septiembre de 2026

SR R S ARG A R i

Informe N° 7 corte: 01 de octubre al 31 de
octubre de 2026

i

Informe N° 9 corte: 01 de diciembre al 31 de
diciembre de 2026

Hasta el 12 de enero de 2027

Nota: En el evento que estos recursos continien su ejecucién en la vigencia
2027 como rezago presupuestal de 2026, las entidades deberdn continuar
remitiendo el seguimiento a la ejecucién de estos recursos dentro de los seis (6)
primeros dias habiles del mes siguiente.
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Prosperidad Social

Documento Técnico Ejecucion de Recursos Adicionados mediante
Decreto 0241 de 2026¢, liquidados mediante Decreto 03662 de
2026

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado
mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la
vigencia actual, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social presenta el
informe detallado de la ejecucién de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de a la
atencion extraordinaria de la poblacion damnificada en el marco de la Emergencia
Econdémica, Social y Ecolégica, con fecha de reporte al mes de abril de 2026.

Introduccion

En este apartado, se debe explicar por qué fue necesario usar €sos recursos especificos y no
otros, vinculandolos con la necesidad que dio origen al decreto.

Propuesta: La ejecucion de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender
la emergencia climatica y los efectos hidrometeoroldgicos que motivaron la
declaratoria de excepcion. La vinculacion de estos gastos con la misionalidad de la
entidad radica en garantizar el derecho humano a la alimentacién, proteger el minimo
vital y promover la inclusién productiva de los hogares en situacion de vulnerabilidad
afectados por el evento climatico.

Descripcion de la Ejecucion

En este apartado, la entidad debera especificar la destinacion de los recursos adicionados.

Propuesta: A la fecha, los recursos adicionados, ascienden a un total de $408.560.135.746
para el Sector Inclusién Social y Reconciliacion, se ha distribuido en las siguientes lineas de
accion:

A. Transferencias Humanitarias de Emergencia (Renta Ciudadana)

e Objeto de la inversion: Implementar la Linea de Intervencion de Atencion a
Emergencias del programa Renta Ciudadana en los departamentos de Coérdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocd, mediante la entrega
de una Transferencia Monetaria No Condicionada (TMNC) a hogares damnificados por
la emergencia climatica, con el fin de mitigar el choque socioeconémico inmediato,

t “por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nacién de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la
declaratoria de Emergencia Econémica, Social y Ecolégica en los departamentos de Cdrdoba, Antioquia, La
Guajira. Sucre, Bolivar. Cesar, Magdalena y Choco”

2 por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la
Nacién de la vigencia fiscal de 2026
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Prosperidad Social

garantizar la seguridad alimentaria y prevenir la caida en trampas de pobreza tras la
pérdida de activos y medios de vida

e Sector: Inclusion Social y la Reconciliacion.

e Localizacion geografica: Departamentos de Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre,
Bolivar, Cesar, Magdalena y Choco.

e Estado de avance: A partir de la distribucion presupuestal se solicité la expedicion de
los CDP’s No. 16126 ($325.305.500.000) y No. 16226 ($2.614.500.000) ambos con
fecha del 24 de abril, este ultimo CDP para adicionar el contrato No 780 FIP. En proceso
de ciclo operativo (identificacién, validacién y liquidacién) con un cronograma
proyectado a cinco meses.

B. Estrategia Hambre Cero (Soberania Alimentaria)

e Objeto de la inversion: Implementar de forma integral acciones, que incluyan la
distribucion de ayudas alimentarias, a la poblacién ubicada en los departamentos
declarados en Estado de Emergencia Econdmica, Social y Ecolégica mediante Decreto
el Decreto 150 de 2026, o cualquier otro departamento o municipio del territorio
nacional que sea identificado, caracterizado o reportado en el marco de la situacion de
emergencia por la actual ola invernal por parte de las autoridades competentes
mediante actos administrativos posteriores de declaratoria de calamidad publica o
desastre, garantizando una respuesta institucional flexible y oportuna ante la evolucion
de la crisis climatica.

e Sector: Inclusién Social y la Reconciliacion.

e Localizacion geografica: Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar,
Magdalena y Chocd. Los municipios especificos en cada departamento seran
establecidos y priorizados, en forma auténoma, por la Direccion para la Soberania
Alimentaria de PROSPERIDAD SOCIAL, asi como las modificaciones necesarias de
acuerdo con la severidad de la afectacion.

e Estado de avance: Etapa de planeacion y alistamiento y formalizacion de instrumentos
contractuales. A partir de la distribucion presupuestal se solicito la expedicion del CDP
No. 16526 ($30.640.135.746) con fecha del 27 de abril.

C. Economia Popular (Inclusion Productiva)

e Objeto de la inversion: Implementacion del programa generacion de ingresos y
oportunidades sostenibles para las personas, familias y micronegocios de la economia
popular, comunitaria y solidaria - genios de la economia popular - FIP nacional
Sector: Inclusion Social y la Reconciliacion.

Localizacion geografica: Departamentos para la poblacion damnificada por el frente
frio 2026.

e Estado de avance: Proyecto estructurado y se encuentra en etapa de revision y
aprobacioén previo a su implementacion.

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social Pagina 3 de 3
Direccion: Carrera 7 No.32 - 42, Bogota D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 3794840

Linea Gratuita: (+57) 01 8000 951100






INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		9,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00				- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								408,560,135,746.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00								30 abr: A partir de la distribución presupuestal se solicitó la expedición de los CDP´s No. 16126 ($325.305.500.000) y No. 16226 ($2.614.500.000), este último para adicionar el contrato No 780 FIP.

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00								30 abr: La intervención propuesta se estructura en tres (3) fases secuenciales y complementarias, orientadas a garantizar una ejecución ordenada, eficiente y con resultados enfocados en la recuperación de los medios de vida de la población damnificada, Este proyecto se ejecutará conforme a los tiempos definidos para la ruta de atención, en el marco de la vigencia 2026, en los próximos meses.

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00								30 abr: A partir de la distribución presupuestal se solicitó la expedición del CDP No. 16526  ($30.640.135.746).

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Sefiores

Ministerio de Hacienda y Crédito Publico - Direccién General del Presupuesto Piablico Nacional (DGPPN)

Departamento Naci I de PI i6n - Direccién de Programacién de Inversiones Plblicas (DPIP)

Cordial saludo.

Acusamos recibo de su comunicacion, mediante la cual se nos notifica la expedicion de la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026 y los lineamientos para el
reporte de informacién en el marco de la Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica (Decreto 0150 de 2026).

Al respecto, informamos que esta entidad ha iniciado las gestiones internas necesarias para garantizar la trazabilidad fisica y financiera de nuestras intervenciones.
Asimismo, confirmamos que daremos cumplimiento a la entrega mensual y acumulada de las matrices de Excel y el documento técnico de soporte, observando los plazos
definidos en el cronograma anexo a la Circular, cuya primera entrega se vence el dia de hoy 11 de mayo, con corte al mes de abril del 2026.

Agradecemos la disposicion de la informacion y quedamos atentos a cualquier inquietud, ajuste y/o requerimiento adicional sobre las direcciones técnicas correspondientes.

Atentamente,

Oficina Asesora de Planeacién

12

ofic cion@prosperidadsocial.gov.co

Cra. 7 No. 32 — 84. Bogotd, Colombia

Prosperidad Social

prosperida cial.gov.co,
Certificate No.
LAT-1003 ‘SGBC-CERSTSS
De: Darney Felipe Ramirez Bonilla <Darney.R @mink da.gov.co>
Enviado el: miércoles, 15 de abril de 2026 4:42 p. m.
Para: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>; Jenny Paola Garcia Mendez <paola ia@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez <edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Laura
Marcela Pinilla Moreno <Laura.Pinilla@prosperidadsocial.gov.co>; Andres Felipe Lizarralde Cardenas <andres.lizarralde@prosperidadsocial.gov.co>; Yusely Dayana Cardona Mufioz
<yusel; Q) idadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman <Edwin.Rodri. @prosperidadsocial.gov.co>
CC: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Ji @minhacienda.gov.co>
Asunto: Circular Externa 014 abril 15 2026.
Cordial saludo respetados Doctores
En atencion a las competencias asignadas al Departamento para la Prosperidad Social - DPS, en el marco de la Emergencia Econdmica, Social y Ecologica declarad: di el Decreto Legislativo 0150 de 2026, de la
manera mas atenta me permito remitir para su conocimiento y fines pertinentes la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026, expedida conjuntamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico - Direccion
General del Presupuesto Publico Nacional (DGPPN) y el Departamento Nacional de Pl: ion - Direccion de Programacion de Inversiones Publicas (DPIP).

En particular, se resalta la obligacion de remitir de manera mensual y acumulada la informacion requerida, a través de las matrices en formato Excel y el documento técnico de soporte, conforme a los formatos y plazos
definidos en la Circular y su anexo de cronograma, asegurando la trazabilidad de los avances fisicos y financieros de las intervenciones realizadas.

La Circular Externa No. 014 de 2026 y sus anexos se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, en el siguiente enlace:

hitps://www.pte.gov.co/pre: - eral i irculares/2026

Agrad el tramite cor

al interior de la entidad y adoptar las medidas necesarias para el oportuno y adecuado cumplimiento de los requerimientos alli establecidos.

Cordialmente,

Profesional Especializado

Darney Felipe Ramirez Bonilla
Darney.Ramirez( hacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 4111
Carrera 8 No. 6 C 38 - Codigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia
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Profesional Especializado

Darney Felipe Ramirez Bonilla

Darney.Rami @minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 4111
Carrera 8 No. 6 C 38 - Codigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co

De: Darney Felipe Ramirez Bonilla <Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 4:42 p. m.

Para: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>; Jenny Paola Garcia Mendez <paola.garcia@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez <edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Laura Marcela Pinilla
Moreno <Laura.Pinilla@prosperidadsocial.gov.co>; Andres Felipe Lizarralde Cardenas <andres.lizarralde @prosperidadsocial.gov.co>; Yusely Dayana Cardona Mufioz <yusely.cardona@prosperidadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny
Rodriguez Guzman <Edwin.Rodriguez@prosperidadsocial.gov.co>

Cc: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>

Asunto: Circular Externa 014 abril 15 2026.

Cordial saludo respetados Doctores

En atencion a las competencias asignadas al Departamento para la Prosperidad Social - DPS, en el marco de la Emergencia Econdmica, Social y Ecologica declarad: i el Decreto Legislativo 0150 de 2026, de la
manera mas atenta me permito remitir para su conocimiento y fines pertinentes la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026, expedida conjuntamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Piblico - Direccion
General del Presupuesto Publico Nacional (DGPPN) y el Departamento ional de PI. ion - Direccion de P ion de In i Publicas (DPIP).

En particular, se resalta la obligacion de remitir de manera mensual y acumulada la informacion requerida, a través de las matrices en formato Excel y el documento técnico de soporte, conforme a los formatos y plazos
definidos en la Circular y su anexo de cronograma, asegurando la trazabilidad de los avances fisicos y financieros de las intervenciones realizadas.

La Circular Externa No. 014 de 2026 y sus anexos se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, en el siguiente enlace:

https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-nacion/circulares/2026

Agrad el tramite cor al interior de la entidad y adoptar las medidas necesarias para el oportuno y adecuado cumplimiento de los requerimientos alli establecidos.

Cordialmente,

Profesional Especializado

Darney Felipe Ramirez Bonilla

Darney.R: haci gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensién: 4111
Carrera 8 No. 6 C 38 - Cédigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co

Profesional Especializado
Darney Felipe Ramirez Bonilla
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Prosperidad Social

Documento Técnico Ejecucion de Recursos Adicionados mediante
Decreto 0241 de 2026¢, liquidados mediante Decreto 03662 de
2026

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado
mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la
vigencia actual, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social presenta el
informe detallado de la ejecucién de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de a la
atencion extraordinaria de la poblacion damnificada en el marco de la Emergencia
Econdémica, Social y Ecolégica, con fecha de reporte al mes de abril de 2026.

Introduccion

En este apartado, se debe explicar por qué fue necesario usar €sos recursos especificos y no
otros, vinculandolos con la necesidad que dio origen al decreto.

Propuesta: La ejecucion de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender
la emergencia climatica y los efectos hidrometeoroldgicos que motivaron la
declaratoria de excepcion. La vinculacion de estos gastos con la misionalidad de la
entidad radica en garantizar el derecho humano a la alimentacién, proteger el minimo
vital y promover la inclusién productiva de los hogares en situacion de vulnerabilidad
afectados por el evento climatico.

Descripcion de la Ejecucion

En este apartado, la entidad debera especificar la destinacion de los recursos adicionados.

Propuesta: A la fecha, los recursos adicionados, ascienden a un total de $408.560.135.746
para el Sector Inclusién Social y Reconciliacion, se ha distribuido en las siguientes lineas de
accion:

A. Transferencias Humanitarias de Emergencia (Renta Ciudadana)

e Objeto de la inversion: Implementar la Linea de Intervencion de Atencion a
Emergencias del programa Renta Ciudadana en los departamentos de Coérdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocd, mediante la entrega
de una Transferencia Monetaria No Condicionada (TMNC) a hogares damnificados por
la emergencia climatica, con el fin de mitigar el choque socioeconémico inmediato,

t “por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nacién de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la
declaratoria de Emergencia Econémica, Social y Ecolégica en los departamentos de Cdrdoba, Antioquia, La
Guajira. Sucre, Bolivar. Cesar, Magdalena y Choco”

2 por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la
Nacién de la vigencia fiscal de 2026
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Prosperidad Social

garantizar la seguridad alimentaria y prevenir la caida en trampas de pobreza tras la
pérdida de activos y medios de vida

e Sector: Inclusion Social y la Reconciliacion.

e Localizacion geografica: Departamentos de Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre,
Bolivar, Cesar, Magdalena y Choco.

e Estado de avance: A partir de la distribucion presupuestal se solicité la expedicion de
los CDP’s No. 16126 ($325.305.500.000) y No. 16226 ($2.614.500.000) ambos con
fecha del 24 de abril, este ultimo CDP para adicionar el contrato No 780 FIP. En proceso
de ciclo operativo (identificacién, validacién y liquidacién) con un cronograma
proyectado a cinco meses.

B. Estrategia Hambre Cero (Soberania Alimentaria)

e Objeto de la inversion: Implementar de forma integral acciones, que incluyan la
distribucion de ayudas alimentarias, a la poblacién ubicada en los departamentos
declarados en Estado de Emergencia Econdmica, Social y Ecolégica mediante Decreto
el Decreto 150 de 2026, o cualquier otro departamento o municipio del territorio
nacional que sea identificado, caracterizado o reportado en el marco de la situacion de
emergencia por la actual ola invernal por parte de las autoridades competentes
mediante actos administrativos posteriores de declaratoria de calamidad publica o
desastre, garantizando una respuesta institucional flexible y oportuna ante la evolucion
de la crisis climatica.

e Sector: Inclusién Social y la Reconciliacion.

e Localizacion geografica: Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar,
Magdalena y Chocd. Los municipios especificos en cada departamento seran
establecidos y priorizados, en forma auténoma, por la Direccion para la Soberania
Alimentaria de PROSPERIDAD SOCIAL, asi como las modificaciones necesarias de
acuerdo con la severidad de la afectacion.

e Estado de avance: Etapa de planeacion y alistamiento y formalizacion de instrumentos
contractuales. A partir de la distribucion presupuestal se solicito la expedicion del CDP
No. 16526 ($30.640.135.746) con fecha del 27 de abril.

C. Economia Popular (Inclusion Productiva)

e Objeto de la inversion: Implementacion del programa generacion de ingresos y
oportunidades sostenibles para las personas, familias y micronegocios de la economia
popular, comunitaria y solidaria - genios de la economia popular - FIP nacional
Sector: Inclusion Social y la Reconciliacion.

Localizacion geografica: Departamentos para la poblacion damnificada por el frente
frio 2026.

e Estado de avance: Proyecto estructurado y se encuentra en etapa de revision y
aprobacioén previo a su implementacion.
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SECCION:4602
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)
$280.000.000.000



De: Jeniffer Albleidy Diaz Hurtado
A: Diana Patricia Jimenez Triana; Linda Selene Ramos Fuentes
Cc: Adriana Isabel Hernandez Gil; Maria Mercedes Riafo Bolaios; Neyra Yaneth Mora Rincon; Milton Fabian Forero

Melo; Direccion De Planeacion; Juan Pablo Monge Castaneda; Oscar Javier Manrique Ladino; Sergio Ramirez
Torres; Magda Ximena Suarez Mendez; Andres Fernando Muiioz Salazar
Asunto: Respuesta: Reporte informe No. 1 Adicion de recursos de Emergencia PGN 2026 14 de mayo
Fecha: jueves, 21 de mayo de 2026 5:16:56 p. m.
Archivos adjuntos: image.png
Sequimiento Eiecucién Presupuestal Dereto 0241 de 2026 - ICBF 30042026.xIsx
Documento Técnico Ejecucién de Recursos ICBF (corte 30 abril).pdf

Estimada Dra, Diana.

En atencion a las disposiciones contenidas en la Circular Externa No. 014 de abril 15 de
2016 por medio de la cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico solicita efectuar el
Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecucion de los recursos
destinados a atender la Emergencia Econdmica, Social y Ecolégica en los departamentos
de Cérdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocdé - Decreto
Legislativo 0150 de 2026, desde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar nos
permitimos enviar, con corte al 30 de abril de 2026:

o Herramienta en Excel diligenciada (dispuesta por Min Hacienda)
¢ Documento técnico con la justificacion de la ejecucion de los recursos.

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional que surja en la revision de esta
informacion.

Cordialmente

Jennifer Diaz Hurtado

Subdirectora de Programacion

Direccion de Planeacion y Control de Gestion
ICBF Sede de la Direccion General

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogota, Colombia
| Teléefono: 601 4377630 Ext. 0000

Bl EN EST. www icbf gov.co
FAM l L I A R Clasificacion de la informacion: CLASIFICADA

De: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>

Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 12:26

Para: Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique @icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo
<Milton.Forero@icbf.gov.co>; Jeniffer Albleidy Diaz Hurtado <Jeniffer.Diaz@icbf.gov.co>

Cc: Adriana Isabel Hernandez Gil <Adrianal.Hernandez@minhacienda.gov.co>; Maria Mercedes
Riafio Bolafios <Maria.Riano@minhacienda.gov.co>; Neyra Yaneth Mora Rincon
<Neyra.Mora@minhacienda.gov.co>
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Jennifer Diaz Hurtado

Subdirectora de Programacién

Direccién de Planeacion y Control de Gestion
ICBF Sede de la Direccién General

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotd, Colombia
Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000
wwwichf.gov.co

Clasificacién de a informacién: CLASIFICADA




INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								280,000,000,000.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

		15		05		2026		HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00		- 0		- 0		- 0

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00		- 0		- 0		- 0		La entidad se encuentra en ajuste y consolidación de la documentación técnica y contractual iniciar los procesos de contratación asociados a la ejecución de los recursos. Las Áreas Misionales han venido adelantando la revisión de los lineamientos operativos, la definición de las modalidades de atención para cada línea de acción y la identificación y priorización de los territorios de intervención.

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00		- 0		- 0		- 0		La entidad se encuentra en ajuste y consolidación de la documentación técnica y contractual iniciar los procesos de contratación asociados a la ejecución de los recursos. Las Áreas Misionales han venido adelantando la revisión de los lineamientos operativos, la definición de las modalidades de atención para cada línea de acción y la identificación y priorización de los territorios de intervención.

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00		- 0		- 0		- 0		La entidad se encuentra en ajuste y consolidación de la documentación técnica y contractual iniciar los procesos de contratación asociados a la ejecución de los recursos. Las Áreas Misionales han venido adelantando la revisión de los lineamientos operativos, la definición de las modalidades de atención para cada línea de acción y la identificación y priorización de los territorios de intervención.
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Documento Técnico Ejecucion de Recursos Adicionados mediante Decreto
0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

En el marco de la Emergencia, Social y Econédmica declarada con ocasion de
la ola invernal en los departamentos de Cordoba, Antioquia, La Guajira,
Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocoé

(Corte 30 de abril de 2026)

Introduccion

Atendiendo a la situacidon acaecida entre el 1° febrero de 2026 y dias subsiguientes
en la region caribe colombiana, caracterizada por un evento hidrometeoroldgico
atipico, asociado al desplazamiento latitudinal andmalo de un frente frio, el cual
alcanzé latitudes mas meridionales de lo habitual, conforme a los registros
climatoldgicos historicos correspondientes al periodo 1991-2020 , el Gobierno
Nacional expidioé el Decreto 150 del 11 de febrero de 2026, mediante el cual se declaré
el Estado de Emergencia Econémica, Social y Ecoldogica en los departamentos de
Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocd por el
término de treinta (30) dias calendario.

La Region Caribe colombiana en lo corrido del 2026, se ha mantenido expuesta a los
efectos de una situacién climatoldgica anémala, documentada por el Instituto de
Hidrologia, Meteorologia y Estudios Ambientales -IDEAM-, entidad que mediante
Comunicados Especiales numero 11 al 16 del afio 2026 indic6é que los acumulados de
precipitacion registrados en amplios sectores de la regidon caribe superaron entre,
aproximadamente, el ciento treinta por ciento (130%) y mas de ciento ochenta por
ciento (180%) del valor promedio esperado para el mes completo, ubicadndose en
algunos sectores por encima de los percentiles noventa (P90) y noventa y cinco (P95)
de la climatologia de referencia 1991-2020, lo que evidencia una intensidad
excepcional del fenédmeno y una concentracién temporal abrupta de las lluvias en
comparaciéon con el periodo de climatoldgico de los ultimos 30 afios.
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De esta situacion, se ha derivado una afectacién grave a la poblacién que reside en
parte del territorio nacional, especialmente en los departamentos de Cdérdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocd; asi pues, se han
reportado mas de 5 emergencias, entre las cuales se encuentran: 53 eventos de
inundaciones, 5 movimientos en masa, 3 crecientes subitas, 2 vendavales, 1 erosion
fluvial y 1 erosién costera en 61 municipios de los departamentos en cita; esto, ha
significado afectaciones en 69.235 familias y 252.233 personas, con un saldo de 10
fallecidos y 3 heridos.

La situacidn descrita se relaciona directamente con la misionalidad del ICBF, toda vez
que dentro de la poblacion afectada por los hechos motivo de la Emergencia
Econdmica, Social y Ecoldgica se encuentran nifios, niflas y adolescentes, asi como
familias, comunidades y pueblos que han tenido que enfrentar exposicion a riesgos
de vulneracion de derechos asociados, entre otros, al desplazamiento y la pérdida de
vivienda y del cuidado parental, la desestructuracion temporal de entornos
protectores, la interrupcion de rutinas escolares y comunitarias, la mayor
permanencia en calle, la baja disponibilidad de alimentos, y danos en las
infraestructuras y equipamientos sociales.

De forma independiente o concurrente en estas situaciones, los nifios y nifias y
adolescentes, aumentan el riesgo de afrontar situaciones de mendicidad, explotacién,
violencias basadas en género y otras formas de violencia, afectaciones diferenciadas
en familias migrantes, asi como en comunidades que enfrentan mayores barreras de
acceso a servicios, las cuales no constituyen riesgos hipotéticos, sino una presion
factica desproporcionada sobre la oferta institucional ordinaria del ICBF en la Regidn
Caribe, la cual fue disenada para condiciones climaticas de normalidad y no para
eventos que superan el percentil 95 de la serie historica.

En este contexto, y bajo el mandato institucional ha dado respuesta copando la
capacidad econdmica dispuesta para este tipo de casos para todo el pais durante el
resto del aifo, se han visto afectadas infraestructuras de prestacion del servicio una
afectaciéon que requiere intervencidén extraordinaria. El ICBF estd realizando un
despliegue de equipos y alimentos en mas de 108 alojamientos temporales, y viene
reforzando las acciones de acompafamiento de prevencién y proteccidn especializada
para identificar riesgos, asegurar una atencion oportuna y articulada; con el objetivo
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de restablecer efectivamente los derechos de las nifas, los nifos y adolescentes, y
de esta forma poder (i) identificar y gestionar de manera temprana situaciones de
amenaza o vulneracion; (ii) activar rutas de restablecimiento de derechos cuando
corresponda; (iii) orientar y acompafiar a las familias y cuidadores en la recuperacion
de capacidades de cuidado parental y proteccion; y (iv) fortalecer la articulacion
interinstitucional con otras entidades.

En virtud de lo anterior, el ICBF presentd al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico
solicitud de recursos adicionales con el propdsito de fortalecer las acciones dirigidas
a la atencion de las nifas, nifios, los jévenes, las familias, las comunidades, los
pueblos y, en general, toda poblacion destinataria de los servicios misionales de la
entidad.

La asignacién adicional de recursos, se fundamenta en la necesidad de garantizar
continuidad, oportunidad y pertinencia en la atencion y proteccion integral de la nifiez
y adolescencia en los territorios afectados, priorizando el interés superior y el enfoque
diferencial y de derechos, y fortaleciendo la capacidad operativa de las regionales
para responder al aumento de casos de nifias, nifios y adolescentes con derechos
amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de las situaciones derivadas de la
emergencia climatica, asi como restaurar las infraestructuras afectadas por las
condiciones climaticas adversas en los departamentos mencionados.

Para atender la emergencia declarada, el ICBF estructurd una ruta de atencién
nutricional que prioriza la presencia en el territorio; a través de este esquema, se
busca identificar y tratar la desnutricién directamente donde viven las comunidades,
activando centros de recuperacion especificos cuando la gravedad de la situacién lo
amerite, asegurando siempre una respuesta oportuna y humana.

Esta labor se realiza de la mano con los servicios de salud para blindar la seguridad
alimentaria de la region, toda vez que la intervencidn se basa en un enfoque integral
que va mas alld de la simple entrega de alimentos; se enfoca en evaluar
peridodicamente el bienestar nutricional de cada nifo, educar a las familias en habitos
saludables y reconstruir las redes de apoyo local para prevenir que la desnutricidn
deje secuelas permanentes en la poblacion.
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De otro lado, esta emergencia también exige que las instituciones respondan de forma
prioritaria para la promocién de espacios y entornos seguros que propendan por el
bienestar de la infancia y la adolescencia, en armonia con estas acciones, esta el
apoyo psicosocial, la integracion social y el fortalecimiento del tejido comunitario, esto
también con un enfoque preventivo que minimice el impacto que un evento como el
gue se esta atendiendo pueda generar en la poblacion.

Estos frentes que ha decidido atender el Instituto, en primer orden, se constituyen
como los pilares de la intervencion del ICBF en materia de la poblacion afectada y en
riesgo.

El ICBF fundamenta su implementacion en el articulo 44 de la Constitucion Politica de
Colombia, que consagra la prevalencia de los derechos de las niflas y los nifios, asi
como en las demas normas que integran el bloque de proteccidn integral de la nifiez
y la adolescencia. En articulacidon con la Ley 1523 de 2012, que adopta la Politica
Nacional de Gestidn del Riesgo de Desastres y crea el Sistema Nacional de Gestidn
del Riesgo de Desastres (SNGRD), la Entidad activa las competencias asignadas para
la atencion de nifias, nifios, adolescentes, familias y comunidades en contextos de
desastres. La situacidn actual, derivada de un evento natural ocasionado por lluvias
intensas e inundaciones, exige fortalecer la coordinacidn interinstitucional a través
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, garantizando una respuesta integral,
oportuna y centrada en la prevencion de vulneraciones en estos entornos de desastre.

Es imperativo precisar que la suficiencia presupuestal no debe evaluarse Unicamente
desde la disponibilidad ordinaria de recursos, sino desde la suficiencia para atender
eventos adicionales a los planificados de forma recurrente. En la vigencia 2026, el
presupuesto asignado al ICBF se encuentra en su totalidad planificado para atender
obligaciones considerando un escenario normal y sin contratiempos como el que aca
nos convoca, los recursos estan destinados a la operacidn regular de las modalidades
de atencién a nivel nacional. Por lo tanto, la entidad carece de flexibilidad
presupuestal o reserva de contingencia que le permita reorientar fondos sin
desfinanciar programas preexistentes y vulnerar los derechos adquiridos de los
beneficiarios actuales. En este sentido, la asignacién adicional no constituye un
incremento del gasto ordinario, sino la creacion de una fuente de financiacion
excepcional para una demanda social sobreviniente que, por su magnitud y

www.icbf.gov.co

@icbfcolombiaoficial § @ICBFColombia @icbfcolombiaoficial ICBFColombia
Sede de la Direccién General Linea gratuita nacional ICBF
Avenida carrera 68 No.64c - 75 01 8000 91 8080

PBX: (601) 437 7630 - Bogota - Colombia





Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion de Planeacion y Control de Gestion

BIENESTAR
FAMILIAR

concentracidon geografica, desbordd la capacidad de respuesta programada bajo
condiciones de normalidad administrativa.

Con el objetivo de garantizar la continuidad, oportunidad y pertinencia en la atencion
y proteccién integral de la nifez y adolescencia en los territorios afectados,
priorizando el interés superior y el enfoque diferencial y de derechos, y fortaleciendo
la capacidad operativa de las regionales para responder al aumento de casos de nifas,
nifos y adolescentes con derechos amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de
las situaciones derivadas de la emergencia climatica, asi como restaurar las
infraestructuras afectadas por las condiciones climaticas adversas en los
departamentos mencionados desde el ICBF, el 06 de marzo por medio de memorando
radicado No. 202610000000071171 se efectla "Solicitud de recursos requeridos
para la atencion en el marco del Decreto 150 del 11 de febrero de 2026"” soportada
con respectivo analisis técnico de las lineas trabajadas por la entidad y dirigida al
Doctor German Avila Plazas, Ministro del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico vy al
Sefor Carlos Alberto Carrillo Arenas, Director General de la Unidad Nacional para la
Gestion del Riesgo de Desastres -UNGRD. Los recursos se estimaron para que se
recibieran dentro de los siguientes proyectos de inversion asi:

BPIN PROYECTO VALOR

CONTRIBUCION CON ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION EN
2018011000627 EL COMPONENTE DE ALIMENTACION Y NUTRICION PARA LA| $80.000.000.000
POBLACION COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICION DE
CONDICIONES 'Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL

20 PO DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NINAS, NINOS, ADOLESCENTES, $140.000.000.000
FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E

202300000000431 INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y ATENDER LA MATERIALIZACION $60.000.000.000

DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACION DE LOS DERECHOS DE
LOS NINAS, NINOS ADOLESCENTES Y JOVENES NACIONAL

TOTAL $280.000.000.000
Fuente: Elaboracion propia Subdireccién de Programacion.
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Descripcion de la Ejecucion

En virtud del Decreto 241 del 12 de marzo de 2026, el Gobierno Nacional dispuso la
asignacion de recursos extraordinarios para la atencidon de la emergencia, los cuales
fueron incorporados formalmente al presupuesto del ICBF mediante la Resolucion No.
2363 del 30 de abril de 2026, expedida por la Directora General del Instituto,
mediante la cual se adicion6 el presupuesto de la entidad para la vigencia fiscal 2026
en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS
($280.000.000.000 M/CTE), en el marco del citado decreto, modificando
parcialmente la Resoluciéon 8300 de 2025.

Mediante dicha resolucidn, los recursos se desagregaron por unidad ejecutora y
Direccion Misional, de conformidad con las siguientes lineas de accion definidas para
la atencion integral de nifas, nifios, adolescentes, personas gestantes, familias,
comunidades y pueblos en los ocho departamentos priorizados:

CONCEPTO \ VALOR DIRECCION MISIONAL
1. Afectacion de ninos y nifias en la educacion inicial 78.889.135.899 | PRIMERA INFANCIA

2. Mitigacion del dafo a nifios y nifias entre 6 y 18 afios y
prevencion de riesgos asociados

2.1 Intervencion de la estrategia atrapasuenos en los INFANCIAS Y
municipios de mas alta afectacion 20.416.214.499 ADOLESCENCIAS

2.2 Acompafiamiento psicosocial y entrega de

herramientas pedagdgicas y didacticas a las escuelas y
colegios a través de sus equipos de docentes de apoyo o 17.000.000.000
psico orientadoras para la memoria y la paz con la

201.110.864.101

INFANCIAS Y
ADOLESCENCIAS

naturaleza

2.3 Mitigacion del hambre y la desnutricion infantil y de 50.000.000.000 | NUTRICION

gestantes

2.4 Entrega de raciones alimentarias de emergencia 30.000.000.000 | NUTRICION

2.5 Pro?eccmn Especial en Alojamientos Temporales o 60.000.000.000 | PROTECCION ESPECIAL
comunidades apartadas

2.6 Reconstruccion del tejido familiar y comunitario 23.694.649.602 FAMILIAS, COMUNIDADES

Y PUEBLOS

TOTAL ‘ 280.000.000.000

Cifras Estimadas para la atencidn
Fuente: Elaboracion propia Subdireccion de Programacion.
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Es importante precisar que esta informacién corresponde a una estimacion para la
planeacion de la ejecucién de los recursos realizada por las direcciones misionales del
ICBF, esta informacion puede variar conforme a la revisién y la aprobacion por parte
de la Direccion General de la entidad para su priorizacién en la ejecucién de estos
recursos.

A la fecha de corte del presente informe (30 de abril de 2026), la entidad se encuentra
en la etapa de ajuste y consolidacion de la documentacion técnica y contractual
requerida para dar inicio formal a los procesos de contratacion asociados a la
ejecucion de los recursos adicionados. En este marco, las Direcciones Misionales han
venido adelantando la revisidon de los lineamientos operativos, la definicion de las
modalidades de atencion pertinentes para cada linea de accion y la identificacion y
priorizacion de los territorios de intervencion, atendiendo a los criterios de mayor
afectaciéon definidos a partir de la informacién disponible sobre el impacto de la ola
invernal en los ocho departamentos declarados en emergencia.

Es pertinente sefalar que, en materia de mecanismos de seguimiento, control,
trazabilidad, transparencia y rendicidon de cuentas para la ejecucién de estos recursos,
el ICBF mantiene activos los mismos instrumentos del Sistema de Control Interno -
SCI- descritos en la respuesta del 6 de abril de 2026, los cuales se aplican de manera
integral a la gestién de los recursos adicionados en el marco de la presente
emergencia, incluyendo el registro en los sistemas de informacién financiera y
presupuestal, la cadena presupuestal completa y verificable, la publicacion proactiva
en los sistemas oficiales de contratacién y la articulacion con los organismos de
control mediante el reporte permanente al sistema SIRECI de la Contraloria General
de la Republica, garantizando asi la debida trazabilidad del gasto publico
comprometido.
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Asunto: RV: Reporte informe No. 1 Adicion de recursos de Emergencia PGN 2026 14 de mayo

Estimados doctor@s:

Hacemos un nuevo llamado para el envio de la informacién solicitada, de acuerdo con lo
establecido en la circular externa 014 del 15 de abril de 2026.

Esta informacion se requiere para realizar el informe consolidado respectivo que debe ser
enviado a diferentes 6rganos de control y para responder un derecho de peticién, para lo cual,
de no recibirla, se indicara el incumplimiento por parte de la entidad, en las fechas de entrega.

Cordialmente,

De: Diana Patricia Jimenez Triana

Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2026 10:36 a. m.

Para: Oscar Javier Manrique Ladino <oscar.manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo
<milton.forero@icbf.gov.co>; Jeniffer Albleidy Diaz Hurtado <jeniffer.diaz@icbf.gov.co>

CC: Adriana Isabel Hernandez Gil <Adrianal.Hernandez@minhacienda.gov.co>; Maria Mercedes
Riafio Bolafios <Maria.Riano@minhacienda.gov.co>; Neyra Yaneth Mora Rincon
<Neyra.Mora@minhacienda.gov.co>

Asunto: RV: Reporte informe No. 1 Adicion de recursos de Emergencia PGN 2026 14 de mayo
Importancia: Alta

Buen dia para tod@s,

En atencion a lo establecido en la circular externa 014 del 15 de abril de 2026 “Seguimiento al
recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecucion de los recursos destinados a atender la
Emergencia Econdmica, Social y Ecoldgica en los departamentos de Cordoba, Antioquia, La
Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Choco — Decreto Legislativo 0150 de 2026,
reiteramos la solicitud de envio del reporte de ejecuciéon de dichos recursos, cuyo plazo
vencié el 11 de mayo pasado

Esta informacion se requiere con caracter urgente para el dia de hoy.

Quedamos atentos.



Documento Justificativo
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Documento Técnico Ejecucion de Recursos Adicionados mediante Decreto
0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

En el marco de la Emergencia, Social y Econédmica declarada con ocasion de
la ola invernal en los departamentos de Cordoba, Antioquia, La Guajira,
Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocoé

(Corte 30 de abril de 2026)

Introduccion

Atendiendo a la situacidon acaecida entre el 1° febrero de 2026 y dias subsiguientes
en la region caribe colombiana, caracterizada por un evento hidrometeoroldgico
atipico, asociado al desplazamiento latitudinal andmalo de un frente frio, el cual
alcanzé latitudes mas meridionales de lo habitual, conforme a los registros
climatoldgicos historicos correspondientes al periodo 1991-2020 , el Gobierno
Nacional expidioé el Decreto 150 del 11 de febrero de 2026, mediante el cual se declaré
el Estado de Emergencia Econémica, Social y Ecoldogica en los departamentos de
Cordoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocd por el
término de treinta (30) dias calendario.

La Region Caribe colombiana en lo corrido del 2026, se ha mantenido expuesta a los
efectos de una situacién climatoldgica anémala, documentada por el Instituto de
Hidrologia, Meteorologia y Estudios Ambientales -IDEAM-, entidad que mediante
Comunicados Especiales numero 11 al 16 del afio 2026 indic6é que los acumulados de
precipitacion registrados en amplios sectores de la regidon caribe superaron entre,
aproximadamente, el ciento treinta por ciento (130%) y mas de ciento ochenta por
ciento (180%) del valor promedio esperado para el mes completo, ubicadndose en
algunos sectores por encima de los percentiles noventa (P90) y noventa y cinco (P95)
de la climatologia de referencia 1991-2020, lo que evidencia una intensidad
excepcional del fenédmeno y una concentracién temporal abrupta de las lluvias en
comparaciéon con el periodo de climatoldgico de los ultimos 30 afios.
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De esta situacion, se ha derivado una afectacién grave a la poblacién que reside en
parte del territorio nacional, especialmente en los departamentos de Cdérdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolivar, Cesar, Magdalena y Chocd; asi pues, se han
reportado mas de 5 emergencias, entre las cuales se encuentran: 53 eventos de
inundaciones, 5 movimientos en masa, 3 crecientes subitas, 2 vendavales, 1 erosion
fluvial y 1 erosién costera en 61 municipios de los departamentos en cita; esto, ha
significado afectaciones en 69.235 familias y 252.233 personas, con un saldo de 10
fallecidos y 3 heridos.

La situacidn descrita se relaciona directamente con la misionalidad del ICBF, toda vez
que dentro de la poblacion afectada por los hechos motivo de la Emergencia
Econdmica, Social y Ecoldgica se encuentran nifios, niflas y adolescentes, asi como
familias, comunidades y pueblos que han tenido que enfrentar exposicion a riesgos
de vulneracion de derechos asociados, entre otros, al desplazamiento y la pérdida de
vivienda y del cuidado parental, la desestructuracion temporal de entornos
protectores, la interrupcion de rutinas escolares y comunitarias, la mayor
permanencia en calle, la baja disponibilidad de alimentos, y danos en las
infraestructuras y equipamientos sociales.

De forma independiente o concurrente en estas situaciones, los nifios y nifias y
adolescentes, aumentan el riesgo de afrontar situaciones de mendicidad, explotacién,
violencias basadas en género y otras formas de violencia, afectaciones diferenciadas
en familias migrantes, asi como en comunidades que enfrentan mayores barreras de
acceso a servicios, las cuales no constituyen riesgos hipotéticos, sino una presion
factica desproporcionada sobre la oferta institucional ordinaria del ICBF en la Regidn
Caribe, la cual fue disenada para condiciones climaticas de normalidad y no para
eventos que superan el percentil 95 de la serie historica.

En este contexto, y bajo el mandato institucional ha dado respuesta copando la
capacidad econdmica dispuesta para este tipo de casos para todo el pais durante el
resto del aifo, se han visto afectadas infraestructuras de prestacion del servicio una
afectaciéon que requiere intervencidén extraordinaria. El ICBF estd realizando un
despliegue de equipos y alimentos en mas de 108 alojamientos temporales, y viene
reforzando las acciones de acompafamiento de prevencién y proteccidn especializada
para identificar riesgos, asegurar una atencion oportuna y articulada; con el objetivo
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de restablecer efectivamente los derechos de las nifas, los nifos y adolescentes, y
de esta forma poder (i) identificar y gestionar de manera temprana situaciones de
amenaza o vulneracion; (ii) activar rutas de restablecimiento de derechos cuando
corresponda; (iii) orientar y acompafiar a las familias y cuidadores en la recuperacion
de capacidades de cuidado parental y proteccion; y (iv) fortalecer la articulacion
interinstitucional con otras entidades.

En virtud de lo anterior, el ICBF presentd al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico
solicitud de recursos adicionales con el propdsito de fortalecer las acciones dirigidas
a la atencion de las nifas, nifios, los jévenes, las familias, las comunidades, los
pueblos y, en general, toda poblacion destinataria de los servicios misionales de la
entidad.

La asignacién adicional de recursos, se fundamenta en la necesidad de garantizar
continuidad, oportunidad y pertinencia en la atencion y proteccion integral de la nifiez
y adolescencia en los territorios afectados, priorizando el interés superior y el enfoque
diferencial y de derechos, y fortaleciendo la capacidad operativa de las regionales
para responder al aumento de casos de nifias, nifios y adolescentes con derechos
amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de las situaciones derivadas de la
emergencia climatica, asi como restaurar las infraestructuras afectadas por las
condiciones climaticas adversas en los departamentos mencionados.

Para atender la emergencia declarada, el ICBF estructurd una ruta de atencién
nutricional que prioriza la presencia en el territorio; a través de este esquema, se
busca identificar y tratar la desnutricién directamente donde viven las comunidades,
activando centros de recuperacion especificos cuando la gravedad de la situacién lo
amerite, asegurando siempre una respuesta oportuna y humana.

Esta labor se realiza de la mano con los servicios de salud para blindar la seguridad
alimentaria de la region, toda vez que la intervencidn se basa en un enfoque integral
que va mas alld de la simple entrega de alimentos; se enfoca en evaluar
peridodicamente el bienestar nutricional de cada nifo, educar a las familias en habitos
saludables y reconstruir las redes de apoyo local para prevenir que la desnutricidn
deje secuelas permanentes en la poblacion.
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De otro lado, esta emergencia también exige que las instituciones respondan de forma
prioritaria para la promocién de espacios y entornos seguros que propendan por el
bienestar de la infancia y la adolescencia, en armonia con estas acciones, esta el
apoyo psicosocial, la integracion social y el fortalecimiento del tejido comunitario, esto
también con un enfoque preventivo que minimice el impacto que un evento como el
gue se esta atendiendo pueda generar en la poblacion.

Estos frentes que ha decidido atender el Instituto, en primer orden, se constituyen
como los pilares de la intervencion del ICBF en materia de la poblacion afectada y en
riesgo.

El ICBF fundamenta su implementacion en el articulo 44 de la Constitucion Politica de
Colombia, que consagra la prevalencia de los derechos de las niflas y los nifios, asi
como en las demas normas que integran el bloque de proteccidn integral de la nifiez
y la adolescencia. En articulacidon con la Ley 1523 de 2012, que adopta la Politica
Nacional de Gestidn del Riesgo de Desastres y crea el Sistema Nacional de Gestidn
del Riesgo de Desastres (SNGRD), la Entidad activa las competencias asignadas para
la atencion de nifias, nifios, adolescentes, familias y comunidades en contextos de
desastres. La situacidn actual, derivada de un evento natural ocasionado por lluvias
intensas e inundaciones, exige fortalecer la coordinacidn interinstitucional a través
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, garantizando una respuesta integral,
oportuna y centrada en la prevencion de vulneraciones en estos entornos de desastre.

Es imperativo precisar que la suficiencia presupuestal no debe evaluarse Unicamente
desde la disponibilidad ordinaria de recursos, sino desde la suficiencia para atender
eventos adicionales a los planificados de forma recurrente. En la vigencia 2026, el
presupuesto asignado al ICBF se encuentra en su totalidad planificado para atender
obligaciones considerando un escenario normal y sin contratiempos como el que aca
nos convoca, los recursos estan destinados a la operacidn regular de las modalidades
de atencién a nivel nacional. Por lo tanto, la entidad carece de flexibilidad
presupuestal o reserva de contingencia que le permita reorientar fondos sin
desfinanciar programas preexistentes y vulnerar los derechos adquiridos de los
beneficiarios actuales. En este sentido, la asignacién adicional no constituye un
incremento del gasto ordinario, sino la creacion de una fuente de financiacion
excepcional para una demanda social sobreviniente que, por su magnitud y
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concentracidon geografica, desbordd la capacidad de respuesta programada bajo
condiciones de normalidad administrativa.

Con el objetivo de garantizar la continuidad, oportunidad y pertinencia en la atencion
y proteccién integral de la nifez y adolescencia en los territorios afectados,
priorizando el interés superior y el enfoque diferencial y de derechos, y fortaleciendo
la capacidad operativa de las regionales para responder al aumento de casos de nifas,
nifos y adolescentes con derechos amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de
las situaciones derivadas de la emergencia climatica, asi como restaurar las
infraestructuras afectadas por las condiciones climaticas adversas en los
departamentos mencionados desde el ICBF, el 06 de marzo por medio de memorando
radicado No. 202610000000071171 se efectla "Solicitud de recursos requeridos
para la atencion en el marco del Decreto 150 del 11 de febrero de 2026"” soportada
con respectivo analisis técnico de las lineas trabajadas por la entidad y dirigida al
Doctor German Avila Plazas, Ministro del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico vy al
Sefor Carlos Alberto Carrillo Arenas, Director General de la Unidad Nacional para la
Gestion del Riesgo de Desastres -UNGRD. Los recursos se estimaron para que se
recibieran dentro de los siguientes proyectos de inversion asi:

BPIN PROYECTO VALOR

CONTRIBUCION CON ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION EN
2018011000627 EL COMPONENTE DE ALIMENTACION Y NUTRICION PARA LA| $80.000.000.000
POBLACION COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICION DE
CONDICIONES 'Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL

20 PO DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NINAS, NINOS, ADOLESCENTES, $140.000.000.000
FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E

202300000000431 INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y ATENDER LA MATERIALIZACION $60.000.000.000

DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACION DE LOS DERECHOS DE
LOS NINAS, NINOS ADOLESCENTES Y JOVENES NACIONAL

TOTAL $280.000.000.000
Fuente: Elaboracion propia Subdireccién de Programacion.
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Descripcion de la Ejecucion

En virtud del Decreto 241 del 12 de marzo de 2026, el Gobierno Nacional dispuso la
asignacion de recursos extraordinarios para la atencidon de la emergencia, los cuales
fueron incorporados formalmente al presupuesto del ICBF mediante la Resolucion No.
2363 del 30 de abril de 2026, expedida por la Directora General del Instituto,
mediante la cual se adicion6 el presupuesto de la entidad para la vigencia fiscal 2026
en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS
($280.000.000.000 M/CTE), en el marco del citado decreto, modificando
parcialmente la Resoluciéon 8300 de 2025.

Mediante dicha resolucidn, los recursos se desagregaron por unidad ejecutora y
Direccion Misional, de conformidad con las siguientes lineas de accion definidas para
la atencion integral de nifas, nifios, adolescentes, personas gestantes, familias,
comunidades y pueblos en los ocho departamentos priorizados:

CONCEPTO \ VALOR DIRECCION MISIONAL
1. Afectacion de ninos y nifias en la educacion inicial 78.889.135.899 | PRIMERA INFANCIA

2. Mitigacion del dafo a nifios y nifias entre 6 y 18 afios y
prevencion de riesgos asociados

2.1 Intervencion de la estrategia atrapasuenos en los INFANCIAS Y
municipios de mas alta afectacion 20.416.214.499 ADOLESCENCIAS

2.2 Acompafiamiento psicosocial y entrega de

herramientas pedagdgicas y didacticas a las escuelas y
colegios a través de sus equipos de docentes de apoyo o 17.000.000.000
psico orientadoras para la memoria y la paz con la

201.110.864.101

INFANCIAS Y
ADOLESCENCIAS

naturaleza

2.3 Mitigacion del hambre y la desnutricion infantil y de 50.000.000.000 | NUTRICION

gestantes

2.4 Entrega de raciones alimentarias de emergencia 30.000.000.000 | NUTRICION

2.5 Pro?eccmn Especial en Alojamientos Temporales o 60.000.000.000 | PROTECCION ESPECIAL
comunidades apartadas

2.6 Reconstruccion del tejido familiar y comunitario 23.694.649.602 FAMILIAS, COMUNIDADES

Y PUEBLOS

TOTAL ‘ 280.000.000.000

Cifras Estimadas para la atencidn
Fuente: Elaboracion propia Subdireccion de Programacion.
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Es importante precisar que esta informacién corresponde a una estimacion para la
planeacion de la ejecucién de los recursos realizada por las direcciones misionales del
ICBF, esta informacion puede variar conforme a la revisién y la aprobacion por parte
de la Direccion General de la entidad para su priorizacién en la ejecucién de estos
recursos.

A la fecha de corte del presente informe (30 de abril de 2026), la entidad se encuentra
en la etapa de ajuste y consolidacion de la documentacion técnica y contractual
requerida para dar inicio formal a los procesos de contratacion asociados a la
ejecucion de los recursos adicionados. En este marco, las Direcciones Misionales han
venido adelantando la revisidon de los lineamientos operativos, la definicion de las
modalidades de atencion pertinentes para cada linea de accion y la identificacion y
priorizacion de los territorios de intervencion, atendiendo a los criterios de mayor
afectaciéon definidos a partir de la informacién disponible sobre el impacto de la ola
invernal en los ocho departamentos declarados en emergencia.

Es pertinente sefalar que, en materia de mecanismos de seguimiento, control,
trazabilidad, transparencia y rendicidon de cuentas para la ejecucién de estos recursos,
el ICBF mantiene activos los mismos instrumentos del Sistema de Control Interno -
SCI- descritos en la respuesta del 6 de abril de 2026, los cuales se aplican de manera
integral a la gestién de los recursos adicionados en el marco de la presente
emergencia, incluyendo el registro en los sistemas de informacién financiera y
presupuestal, la cadena presupuestal completa y verificable, la publicacion proactiva
en los sistemas oficiales de contratacién y la articulacion con los organismos de
control mediante el reporte permanente al sistema SIRECI de la Contraloria General
de la Republica, garantizando asi la debida trazabilidad del gasto publico
comprometido.
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